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INTRODUCCION

El clasificador presupuestario de ingresos, gastos y financiamiento denominado
CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO, es el instrumento metodológico de clasificación que
permite la uniformidad, el ordenamiento y la interrelación de la registración en los procesos
presupuestarios (de planificación y programación, formulación, estudio y aprobación,
ejecución, modificación, evaluación, control y cierre del ejercicio), y la provisión de
informaciones sobre los Organismos y Entidades del Estado que conforman el Presupuesto
General de la Nación, de conformidad con las disposiciones del Artículo 3' de la Ley N"
1535/1999 "DE ADMIN|STRACIÓN rlruRruClERA DEL ESTADO", la Ley de Presupuesto
Anual, sus reglamentaciones y a las normas técnicas vigentes del Sistema Integrado de
Administración Financiera del Estado (SIAF).

Las normas y sistemas integrados al presente Clasiflcador serán aplicados en los
procesos presupuestarios, ejecución o utilización de fondos, por las Municipalidades, las
Sociedades Anónimas con participación accionaria mayoritaria del Estado y a toda
fundación, asociación, organismo internacional no gubernamental, persona física o jurídica,
mixta o privada que reciba o administre fondos, servicios o bienes públicos del Estado.

El Clasificador Presupuestario es un instrumento legal que forma parte de la Ley de
Presupuesto Anual en vigencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley
No 1535/1ggg "DE ADM|NISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO',, que textualmente
dispone: "Artículo 11.- Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos. El Clasificador
Presupuestario de ingresos, gastos y financiamiento, es un instrumento metodológico que
permite la uniformidad, el ordenamiento y la interrelación de la información sobre los
organismos y entidades del Estado, relativa a sus finalidades y funciones, así como de los
ingresos y gastos, que serán previstos en el Presupuesto General de la Nación,
considerando toda la gama posible de operaciones. El Clasificador Presupuestario servirá
para uniformar las transacciones financieras y facilitar el análisis de la política fiscal, así
como la ejecución, modificación, control y evaluación del Presupuesto. Al sancionarse la Ley
del Presupuesto General de la Nación también se aprobará como anexo el Clasificador
Presupuestario que regirá durante el correspondiente ejercicio fiscal. A tal efecto, el anexo
respectivo respetará los siguientes lineamientos: a) el Presupuesto se presentará clasificado
de acuerdo con las orientaciones que se enumeran en las clasificaciones de gastos e
ingresos; b) las clasificaciones de los ingresos y de los gastos del Presupuesto servirán para
ordenar las transacciones financieras y facilitar el análisis de la política fiscal y la
programación, ejecución y control del presupuesto; c) los gastos se clasificarán atendiendo a
las finalidades que persiguen; d) la clasificación del gasto según su objeto determina la
naturaleza de los bienes servicios que el Gobierno adquiere para desarrollar sus actividades;
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CAPITULO I
DISPOSICIONES Y ASPECTOS GENERALES

n. ÁMe¡ro DE APLrcnc¡ót¡

a) Organismos y Entidades del Estado (OEE), clasificado en Administración
Central y Entidades Descentralizadas, que integran el Presupuesto General de la
Nación de conformidad con el Artículo 3o de la Ley No 1535/1999 "DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" y Artículo 2' de la presente Ley.

b) Las Sociedades Anónimas con Participación Accionaria del Estado, de
conformidad con las disposiciones a la Ley Anual de Presupuesto y sus
reglamentaciones establecidas por el Poder Ejecutivo.

c) Municipalidades. De conformidad con las disposiciones del Artículo 3" (último
párrafo) de ta Ley No 1535/1999 'DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL
ESTADO', Artículo 15 del Decreto N" 812712OOO y la Ley N" 3966/2010 "ORGANICA
MUNICIPAL ", las disposiciones y clasificaciones establecidas en el presente
Clasificador Presupuestario de ingresos, gastos y financiamiento, serán aplicados en
los procesos y sistemas de presupuesto de todas las Municipalidades del país,

d) Y en materia de rendición de cuentas, a toda fundación, organismo
internacional no gubernamental, persona física o jurídica, mixta o privada que reciba
o administre fondos, servicios o bienes públicos o que cuente con la garantía del
Tesoro para sus operaciones de créditos.

B. ESTRUCTURA DEL CLASIFICADOR

l. Este manual del Clasificador Presupuestario se divide en dos partes para facilitar
su uti l ización y consulta.

ll. DISPOSICIONES Y ASPECTOS GENERALES: Trata de los objetivos de carácter
general, las definiciones fundamentales, los aspectos conceptuales básicos, la interrelación
con otros sistemas de información, el esquema de las clasificaciones y sus principales
aplicaciones.

l l l . CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: Contiene cada
clasificaciones presupuestarias con una descripción técnica de las mismas
utilizados en el manejo de la información, Se encuentra estructurado en
correspondientes a cada una de las clasificaciones para uso de los Organis
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Clasificación de los Ingresos del Tesoro Público.
Clasificación por Origen del Ingreso.
Clasificación Económica del Ingreso.
Clasificación por Objeto del Gasto y Control Financiero.
Clasificación Económica del Gasto.
Clasificación por Origen de Financiamiento u Organismo Financiador.
Clasifi cación por Áreas Geográficas.

CAPíTULO II
CLASIFICACIÓN DEL TESORO PÚBLICO Y POR ENTIDADES

A. ASPECTOS GENERALES

El Tesoro Público está constituido por todas las disponibilidades y activos financieros,
sean dinero, créditos y otros títulos valores de los Organismos y Entidades del Estado. El
Tesoro Público incluye a la Tesorería General, administrada por el Ministerio de Hacienda y
a las Tesorerías Institucionales, administradas por cada uno de los demás Organismos y
Entidades del Estado. (Artículo 31 de la Ley N' 1535/1999 "DE ADMINISTRACIÓN
FTNANCTERA DEL ESTADO").

La Clasificación del Tesoro Público agrupa los grandes ingresos del Presupuesto
General de la Nación destinado al financiamiento de los gastos del presupuesto de los
Organismos y Entidades del Estado que están constituidos por el Tesoro Público, que
comprenden los ingresos de la Tesorerfa General constituido por los ingresos de la
Administración Central, administrada por la Dirección General del Tesoro Público del
Ministerio de Hacienda y por las Tesorerías Institucionales que comprenden los ingresos de
cada una de las Entidades Descentralizadas.

La Clasificación por Entidades tiene como objetivo identificar los ingresos y créditos
presupuestarios asignados a los Organismos y Entidades del Estado en sus diversos niveles
institucionales y según sus funciones y finalidades, naturaleza, características generales,
afinidad entre ellas y dependencias dentro de la estructuración de los poderes y funciones
del Estado; facilitar el establecimiento de las responsabilidades correspondientes a cada
institución, por las decisiones adoptadas en el proceso de gestión de los recursos; y
distinguir los diversos niveles institucionales que toman decisiones y participan de la
obtención de ingresos y en la ejecución de gastos.
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B. ESTRUcTURA, cRrrERros y coD¡FrcAcrót¡ unLtzADA EN EL
CLASIFICADOR

Et Artfcuto 3" de ta Ley N" 1535/1999 "DE ADMINISTnnCIÓru FINANCIERA DEL
ESTADO', establece el ámbito de aplicación de la Ley e identifica y clasifica a los diferentes
Organismos y Entidades del Estado. La clasificación institucional establecida en este
manual, deriva de lo dispuesto en la Disposición Legal mencionada y del Artfculo 12 del
Decreto N'8127/2000.

La Clasificación por Entidades constituye el esquema básico para la determinación de
los ingresos, la asignación de los recursos y la aplicación de los gastos. Para la
identificación de cada uno de los Organismos y Entidades del Estado, en la codificación del
Clasificador Institucional se utilizan 5 (cinco) dígitos.

El primer y segundo dígitos: ldentifican el nivel institucional definido por la
Organización del Estado y el grado de autonomía en el manejo de los fondos públicos.

El tercer, cuarto y quinto dÍgitos: ldentifican a cada uno de los organismos y
entidades integrantes de los Poderes del Estado y de los demás niveles institucionales de la
organización del Estado en los grupos l, l l , l l l ,  lV y V que se citan a continuación.

I. INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

01 OO TESORO PÚBLICO

01 01 TESORERÍn Ceruennt
01 02 TESORERfnS lrrlSrlruclONALES
II. ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

11 OO PODER LEGISLATIVO

12 OO PODER EJECUTIVO

13 OO PODER JUDICIAL Y ORGANISMOS AUXILIARES DE JUSTICIA

14 OO CONTRALORIA GENEML DE LA REPIJBLICA

15 OO OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO

III.  ENTIDADES DESCENTRALIZADAS

21 OO BANCA CENTRAL DEL ESTADO

22 OO GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

23 OO ENTES AUTÓNOMOS Y AUTÁNOUICOS

24 OO ENTIDADES PÚBLICAS DE SEGURIDAD

25 OO EMPRESAS PÚBLICAS

27 OO ENTIDADES FINANCIERAS OFICIALES
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28 OO UNIVERSIDADES NACIONALES

IV. MUNICIPALIDADES

30 OO MUNICIPALIDADES

V. SOCIEDADES ANÓruIMAS CON

MAYORITARIA DEL ESTADO

40 OO SOCIEDADES ANÓruIMAS CON

MAYORITARIA DEL ESTADO.

Los grupos lV y V serán referenciales para la

de ingresos y gastos del sector público.

PARTICIPACIÓTt ACCIONARIA

PARTICIPACIÓN ACCIONARIA

consolidación de datos de la ejecución

C. ESTRUCTURA DEL TESORO PUBLICO Y POR ENTIDADES

I.  INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

01 OO TESORO PÚBLICO (ver con ingreso)

01 01 TESORERÍA GENERAL

01 02 TESORERÍAS INSTITUCIONALES

II. ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

11 OO PODER LEGISLATIVO

11 01 CONGRESO NACIONAL

11 02 CÁMARA DE SENADORES

11 03 CÁMARA DE DIPUTADOS

12 OO PODER EJECUTIVO

12 01 PRESIDENCIA DE I-,A REPÚBLICA

12 02 VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

12 03 MINISTERIO DEL INTERIOR

12 04 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

12 05 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

12 06 MINISTERIO DE HACIENDA

12 07 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

12 08 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR CIAL
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12 09 MINISTERIO DE JUSTICIA

12 10 MINtSTER|O DE AGRTCULTURA y CnrrlnOenfR

12 11 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

12 13 MINISTERIo DE oBRAS pÚeLICnS Y COMUNICACIONES

12 14 MINISTERIO DE LA MUJER

12 16 MINISTERIO DE TMBAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

12 17 MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

12 18 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

12 19 MrNrsrERro DE uRBANrsMo, vrv¡ENDA y nÁerrnr
12 20 MINISTERIO DE U IrIIÑCZ Y DE LA ADOLESCENCIA

12 21 MrNrsrERro DE TEcNoLocfns DE LA rNFoRMAcrótt y coMUNlcnclóru

13 OO PODER JUDICIAL Y ORGANISMOS AUXILIARES DE JUSTICIA

13 01 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

13 02 JUSTICIA ELECTORAL

13 03 MrNrsrERro púauco

13 04 CONSEJO DE LA MAGISTRATUM

13 05 JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

13 06 MINISTERIO DE LA DEFENSN PÚELICN

13 07 SINDICATUM GENERAL DE QUIEBRAS

r4 00 coNTRALonír cENERAL DE LA Repúel¡cr
14 01 coNTRALonfn cENERAL DE LA nepúeLrcn

15 00

15  01

15  02

OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO

DEFENSORíA DEL PUEBLO

III. ENTI DADES DESCENTRALIZADAS

21 OO BANCA CENTRAL DEL ESTADO

21 01 BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY

URA YLA

DIo
MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN

OTROS TRATOS O PENAS CRUELES INHU

RA

S(

)NTR

\NOS

cor
MAT\

(-

, TORT

EGRAT
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22 OO GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

22 01 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CONCEPCIÓ¡I

22 02 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE SAN PEDRO

22 03 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CORDILLERA

22 04 GoBIERNO DEPARTAMENTAL Or CUNINÁ

22 os coBrERNo DEpARTAMENTAL oe cRncunzú
22 06 GOBIERNO DEPARTAMENTAL OC CRRZRPA

22 07 coBrERNo DEpARTAMENTAL oe lrRpún

22 08 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE MISIONES

22 09 GoBIERNO DEPARTAMENTAL DE PARAGUNNÍ

22 10 GoBIERNO DEPARTAMENTAL DE ALTO PNRRruA

22 11 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CENTML

22 12 GoBIERNO DEPARTAMENTAL OC ÑEEMEUCÚ

22 13 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE AMAMBAY

22 14 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CANINOEVU

22 15 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE PRESIDENTE HAYES

22 16 GOBIERNO DEPARTAMENTAL OE EOOUTRÓr.I

22 17 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ALTO PARAGUAY

23 OO ENTES AUTONOMOS Y AUTARQUICOS

29 01 rNsrruro NAcToNAL DE rec¡lol-ocfR, NoRMALlzAclótrl
METRoLocfn (rrurru)

23 03 INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE I.A T¡E

(TNDERT)

DtRECC|ON DE BENEFTCENCTA Y AYUDA SOCTAL (DIBEN)

TNSTTTUTO PARAGUAYO DEL INDíCENA (INDI)

FONDO NACTONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES (FONDI

coMrsrÓN NACToNAL DE VALORES (CNV)

coMtstÓN NACToNAL DE TELECOMUNTCACTONES (CONA

DTRECCTÓN NACTONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN)

ENTE REGULADOR DE SERV|CTOS SANTTARIOS (ERSS

tNsTrruro NActoNAL DE COOPERATTVTSMO (TNCOOP

23 04

23 06

23 08

23 09

23  10

23  11

23  13

23  14

üDEC) \

NArEL) (

ffi':'D
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23 1s orneccróN NAcToNAL DE ADUANAS (DNA)
23 16 SERVICIO NACTONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

23 17 rNsTrruro pARAGUAyo DE ARTESANÍn (lpn)

23 18 SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD, SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS

(SENAVE)

23 19 orneccróN NAcToNAL DE coNTRATActoNES pusl-lcRs (DNcP)

23 20 INST|TUTO FORESTAL NACIONAL (INFONA)

23 22 rNsTrruro pARAcuAyo DE TEcNoloofn ncnnRtA (IPTA)

23 24 orneccróN NAcToNAL DE coRREos DEL eAMGUAY (DlNAcoPA)

23 2s orneccróN NAcToNAL DE pRoptEDAD tNTELEcTUAL (DlNAPI)

23 26 SEcRETAnfn oT DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO

23 27 COrvilSrÓru NACTONAL DE LA COMPETENCIA (CONACOM)

23 28 AGENcTA NActoNAL oe rnArustro Y SEGURIDAD vlAL (ANTSV)

24 29 coNSEJo NAcToNAL DE EDucAclótrt supERtoR (coNES)

25 30 AGENCIA NACIONAL DE EVNIUNCIÓru Y ACREDITACIÓN DE I.q

eoucncróN suPERroR (ANEAES)
23 g1 AUToRTDAD REGULADoRA nnolot-óctcA Y NUcLEAR (ARRN)

23 32 SEcRETAnIn r.¡RcIoNAL DE INTELIGENCIA (SNI)

23 33 TNSTTTUTO SUPERTOR DE BELLAS ARTES (ISBA)

23 34 INSTITUTo NAcIONAL DE EDUCACIÓrrI SUPERIOR (INAES)

2335 oIneCCIÓru NACIONAL DE DEFENSA, SALUD Y BIENESTAR ANIMAL

(DTDESANT)

23 36 rNsTrruro NAcToNAL DE ESTADfslcn (lrue)
23 37 |NSTITUTO NACTONAL DEL AUDIOVISUAL PARAGUAYO (INAP)

24 oo ENTTDADES púgL¡cAs DE SEGURTDAD soctAL

24 01 rNsTrruro DE pREvtslótrl socrAl (rps)

24 02 CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE EMPLEADOS Y

FERROVIARIOS

24 03 CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE I.A ANDE

2404 CAJA DE JUBII-ACIONES Y PENS

AFINES

a.
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24 05 CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL MUNICIPAL

2s oo EMPRESAS púaucns

2s 02 ADMINrsrnncrórrr NAcToNAL DE ELEcrRtctDAD (ANDE)

2s 04 ADMrNrsrnncróru NAcToNAL DE NAVEGncIót¡ y puERTos (ANNP)

2s os orneccróN NAcToNAL DE neRoruÁulcA ctvtl (DtNAc)

25 06 pernóleos pARAGUAyoS (pETRopAR)

26 07 TNDUSTRTA NACTONAL DEL CEMENTO (lNC)

27 OO ENTIDADES FINANCIERAS OFICIALES

27 01 BANCO NACTONAL DE FOMENTO (BNF)

27 03 cnÉolro ncnfcon DE HABrlrrnclótrt (cAH)
27 04 FONDO GANADERO (FG)

27 05 CAJA OE PRÉSTRMOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

27 07 AGENCTA FTNANCTERA DE DESARROLLO (AFD)

28 OO UNIVERSIDADES NACIONALES

28 01 UNTvERSTDAD NAcToNAL DE AsuNclóru (urun)

28 02 UNTVERSTDAD NACTONAL DEL ESTE (UNE)

28 03 UNTVERSTDAD NACTONAL DE PILAR (UNP)

28 04 UNTvERSTDAD NAcToNAL oe rrnpún (uNt)

28 05 UNTvERSTDAD NAcToNAL DE coNcEpclóu (uNc)

28 06 UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPÍNITU SANTO

(UNVES)

zB 07 uNrvERsrDAD NAcToNAL DE cAAGUnzú (urucn)
28 08 UNTVERSTDAD NACTONAL DE CANINOEVU (UNICAN)

28 09 uN¡vERSTDAD polrrÉcucn rRwAru - pARAGUAy (uNlpol)
28 10 UNTVERSTDAD NACTONAL DE MTS|ONES (UNAMIS)

IV.  MUNICIPALIDADES

30 OO MUNICIPALIDADES

30 01 ASUNCIÓN
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30 02 coNcEPctÓN

30 03 BELÉN

30 04 HORQUETA

30 05 LORETO

30 06 SAN AZNRO

30 07 YBY YAÚ

30 08 SAN PEDRO DEL YCUAMANDYYÚ

30 09 ANTEQUERA

30 10 cHoRÉ

30 11 GRAL. ELIZARDO AQUINO

30 12 ITACURUBí OEL ROSARIO

30 13 LIMA

30 14

30  15

30  16

30  17

30  18

30  19

30 20

30 21

30 22

30 23

30 24

30 25

30 26

30 27

30 28

30 29

30 30

30 31

30 32

30 33

NUEVA GERMANIA

SAN ESTANISLAO

YRYBUCUA

SAN PABLO

TACUATI

UNIÓru
25 DE DICIEMBRE

VILLA DEL ROSARIO

GENERAL FRANCISCO I. RESQUÍT

YATAITY DEL NORTE

GUAJAWI

CAPIIBARY

SANTA ROSA DEL AGUARAY

CAACUPÉ

ALTOS

ARROYOS Y ESTEROS

ATYRÁ

CARAGUATAY

EMBOSCADA

EUSEBIO AYALA

6o NAA;
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30 34 lSl_,A PUCU

30 35 ITACURUBí DE LA CORDILLERA

30 36 JUAN DE MENA

30 37 LOMA GRANDE

30 38 MBOCAYATY DEL YHAGUY

30 39 NUEVA COLOMBIA

30 40 PIRIBEBUY

30 41 PRIMERO DE MARZO

30 42 SAN BERNARDINO

30 43 SANTA ELENA

30 44 TOBATÍ

30 45 VALENZUELA

30 46 SAN JOSÉ OERERO

30 47 VILI.ARRICA

30 48 BORJA

30 49 MAURICIO JOSÉ TNOCHE

30 50 CORONEL MARTINEZ

30 51 FELIX PÉREZ CARDOZO

30 52 GENERAL EUGENIO A. GARAY

30 53 INDEPENDENCIA

30 54 ITAPE

30 55 ITURBE

30 56 JOSE FASSARDI

30 57

30 58

30 59

30 60

30 61

30 62

30 63

30 64

30 65

MBOCAYATY DEL GUAIRA

NATALICIO TAI.AVERA

ñun¡l
SAN SALVADOR

YATAIW DEL GUAIRÁ

DR. BOTTRELL

PASO YOBAI

CORONEL OVIEDO

CAAGUAZÚ



PROYECTO DE LEY
CLAS IFICADOR PRESUPUESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Página N' 17

30 66 CARAYAÓ

30 67 DR. CECTLIO BAEZ

30 68 SANTA ROSA DEL MBUTUY

30 69 JUAN MANUEL FRUTOS

30 70 REPATRIACIÓN

30 71 NUEVA LONDRES

30 72 SAN JOAQUÍT

30 73 SAN JOSE DE LOS ARROYOS

30 74 YHU

30 75 J. EULOGIO ESTIGARRIBIA

30 76 R.I.  3 CORRALES

30 77 RAUL ARSENIO OVIEDO

30 78

30 79

30 80

30 81

30 82

30 83

30 84

30 85

30 86

30 87

30 88

30 89

30 90

30 91

30 92

30 93

30 94

30 95

30 96

30 97

JOSÉ DOMINGO OCAMPOS

MARISCAL FRANCISCO SOLANO LÓPEZ

LA PASTORA

DE FEBRERO

SIMÓTrI BOLÍVAR

VAQUENíN

CAAZAPA

ABAI

BUENA VISTA

MOISES BERTONI

GENERAL HIGINIO MORÍNIGO

MACIEL

SAN JUAN NEPOMUCENO

TAVAI

FULGENCIO YEGROS

YUTY

ENCARNACIÓN

BELLA VISTA

CAMBYRETÁ

CAPITAN MEZA
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30 98 CAPITÁN MIRANDA

30 99 NUEVA ALBORADA

30 1OO CARMEN DEL PARANA

30 101 CORONEL BOGADO

30 102 CARLOS ANTONIO LOPEZ

30 103 NATALIO

30 104 FRAM

30 105 GENERAL ARTIGAS

30 106 GRAL. DELGADO

30 107 HOHENAU

30 108 JESÚS

30 109 JOSÉ LEANDRO OVIEDO

30 110 oBLIGADO

30 111 MAYOR OTAÑO

30 112 SAN COSME Y DAMIAN

30 113 SAN PEDRO DEL PARANÁ

30 114 SAN RAFAEL DEL PARANA

30 115 TRINIDAD

30 116 EDELIRA

30 117 TOMAS ROMERO PEREIRA

30 118 ALTO VERÁ

30 119 LA PAZ

30 120 YATYTAY

30 121 SAN JUAN DEL PARANA

30 122 PIRAPÓ

30 123 ITAPÚN POTY

30 124 SAN JUAN BAUTISTA

30 125 AYOLAS

30 126 SAN IGNACIO

30 127 SAN MIGUEL

30 128 SAN PATRICIO

30 129 SANTA MARIA
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30 130 SANTA ROSA MISIONES

30 131 SANTIAGO

30 132 VILLA FLORIDA

30 133 YABEBYRY

30 134 PARAGUARI

30 135 ACAHAY

30 136 CAAPUCU

30 137 GENERAL BERNARDINO CABALLERO

30 138 CARAPEGUA

30 139 ESCOBAR

30 140 LA COLMENA

30 141 MBUYAPEY

30 142 PIRAYU

30 143 QUIINDY

30 144 QUYQUYHO

30 145 SAN ROQUE GONZALEZ DE SANTA CRUZ

30 146 SAPUCAI

30 147 TEBICUARYMI

30 148 YAGUARON

30 149 YBYCUI

30 150 YBYTIMI

30 151 CIUDAD DEL ESTE

30 152 PRESIDENTE FRANCO

30 153 DOMINGO MARTINEZ DE IRALA

30 154 JUAN LEÓN MALLORQUÍN

30 155 HERNANDARIAS

30 156 SANTA FE DEL PARANÁ

30 157 ITAKYRY

30 158 JUAN E. O'LEARY

30 159 ÑnCUNDAY

30 160 YGUAZÚ

30 161 LOS CEDRALES
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30 162 MINGA GUAZÚ

30 163 SAN CRISTOBAL

30 164 SANTA RITA

30 165 NARANJAL

30 166 SANTA ROSA DEL MONDAY

30 167 MINGA PORA

30 168 MBARACAYÚ

30 169 SAN ALBERTO

30 170 IRUÑA

30 171 AREGUÁ

30 172 CAPIATÁ

30 173 FERNANDO DE Iá MORA

30 174 GUARAMBARÉ

30 175 ITA

30 176 ITAUGUA

30 177 LAMBARÉ

30 178 LTMPTO

30 179 LUQUE

30 180 MARIANO ROQUE ALONSO

30 181 NUEVA ITALIA

30 182 ÑEMBY

30 183 SAN ANTONIO

30 184 SAN LORENZO

30 185 VILLA ELISA

30 186 VILLETA

30 187 YPACARAI

30 188 YPANE

30 189 J. AUGUSTO SALDIVAR

30 190 PILAR

30 191 ALBERDI

30 192 CERRTTO

30 193 DESMOCHADOS
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30 194 GENERAL JOSE EDUVIGIS D1AZ

30 195 GUAZU CUÁ

30 196 HUMAITA

30 197 ISLA UMBÚ

30 198 LAURELES

30 199 MAYOR JOSE D. MART|TTITZ

30 2OO PASO DE PATRIA

30 201 SAN JUAN BAUTISTA DE ÑEEMBUCU

30 202 TACUARAS

30 203 VI LLA FRANCA

30 204 VILLA OLIVA

30 205 VILLALBÍN

30 206 PEDRO JUAN CABALLERO

30 207 BELLA VISTA

30 208 CAPITÁN BADO

30 209 SALTO DEL GUAIRÁ

30 210 CORPUS CHRISTI

30 211 VILLA SAN ISIDRO DE CURUGUATY

30 212 YASY CAÑY

30 213 VILIá YGATIMÍ

30 214 ITANARA

30 215 YPE JHU

30 216 GENERAL FRANCISCO CABALLERO ALVAREZ

30 217 KATUETE

30 218 LA PALOMA

30 219 NUEVA ESPERANZA
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30 226 DE LA VICTORIA

30 227 BAHIA NEGRA

30 228

30 229

30 230

30 231

30 232

30 233

30 234

30 235

30 236

30 237

30 238

30 239

30 240

30 241

30 242

30 243

30 244

30 245

30 246

30 247

30 248

30 249

30 250

30 251

30 252

30 253

30 254

30 255

30 256

30 257

JOSE FELIX ESTIGARRIBIA

TENIENTE 1O MANUEL IRALA FERNANDEZ

FILADELFIA

LOMA PLATA

TENIENTE ESTEBAN MARTíruTZ

TEMBIAPORA

TEBICUARY

CARMELO PERALTA

GENERAL JOSE MARÍN ANUGUEZ

SAN CARLOS DEL APA

AZOTEY

LIBERACIÓN

TAVAPY

SARGENTO JOSÉ FÉLIX LÓPEZ

ZANJA PYTA

NUEVA TOLEDO

WYRAROBANA

3 DE MAYO

DR. RAÚL PEÑA

YBY PYTA

PASO BARRETO

SAN ALFREDO

KARAPAI

MARACANÁ

MARIA ANTONIA

SAN VICENTE PANCHOLO

ARROYITO

PUERTO ADELA

LAUREL PASO HORQUETA

PASO HORQUETA
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30 258 CAMPO ACEVAL

30 259 CERRO CORA

30 260 SAN JOSE DEL ROSARIO

30 261 BOQUERÓN

30 262 NUEVA ASUNCIÓN

30 263 |TACUA

30 264 *

30 999 GENÉR|CO

V. SOCIEDADES ANÓruIMAS

MAYORITARIA DEL ESTADO

CON PARTICIPACIÓT-I ACCIONARIA

40 o0 socrEDADEs nruóru¡mls coN pARTrcrprcrót¡ AccroNARtA
MAYORITARIA DEL ESTADO

40 0l colvlpnÑfA PAMGUAYA DE COMUNTCACIONES S.A. (COPACO)

40 02 EMPRESA DE SERVIC|OS SANTTARTOS DEL PARAGUAY S.A. (ESSAP)

40 03 cnñns pARAGUAyAS s.A. (cApASA)

40 04 FERROCARRTLES DEL PARAGUAY S.A. (FEPASA)

D. DISPOSICIONES LEGALES DE CREACIÓN

I. INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓT.I

01 oo TEsoRo pÚeuco: Ley N" 1535/1999'DE ADMtNlSTnnClÓru plru

DEL ESTADO". El Tesoro Público está constituido por todas las disponibilidades y activos

financieros, sean dinero, créditos y otros títulos-valores de los Organismos y Entidades del

Estado. El Tesoro Público incluye a la Tesorería General, administrada por el Ministerio de

Hacienda, y a las tesorerías institucionales administradas por cada uno de los demás

Organismos y Entidades del Estado (Artículo 31). La administración de los recursos del

Tesoro Público se basará en un sistema de cuentas o fondos unificados que operan
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01 0l TESORERIA GENERAL: Cuentas de la Tesorerfa General.- Los fondos de la

Tesorería General se depositarán en las siguientes cuentas bancarias: a) Cuentas de

Recaudación: Constituidas por las cuentas de ingresos y las cuentas perceptoras; b)

Cuentas de Operación. Los fondos de la Tesorería General deberán ser depositados y

mantenidos en moneda nacional o divisas, en el Banco Central del Paraguay, sobre los que

se librarán las ordenes de Transferencia de Recursos a favor de las cuentas administrativas

de las Tesorerías Institucionales. (Artículo 63 Decreto N" 812712000).

01 02 TESORER¡IS INSTITUCIONALES: Cuentas de las Tesorerías Institucionales.

Los fondos de las Tesorerías Institucionales de Organismos y Entidades de la

Administración Central deberán ser depositados y mantenidos en moneda nacional en

cuentas administrativas en un Banco Oficial que no sea el Banco Central del Paraguay

(Artículo 64 Decreto N' 812712000, modificado por el Decreto N'727512017).

I I .  ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL

11 OO PODER LEGISLATIVO:

Consti tución Nacional).

Será ejercido por el Congreso Nacional (Artículo 182

I I 01 CONGRESO NACIONAL: Constituido por una Cámara de Senadores y otra de

Diputados (Artículo 182 al202 de la Constitución Nacional).

11 02 CAMARA DE SENADORES:

Cámara de Senadores se rigen de acuerdo

223, 224 y concordantes de la Constitución

La org anazación, func¡ones y atribu

a las disposiciones establecidas en

Nacional y los reglamentos internos. !i*' i. i{ 'Wj
f i 's  \ l *

t
11 03 CÁMARA DE DIPUTADOS:

Cámara de Diputados se rigen conforme

221 , 222 y concordantes de la Constitución

La org anazación, funciones y atribucione

a las disposiciones establecidas en los A culos

Nacional y los reglamentos internos.

12 00 PODER EJECUTIVO: Del Ejercicio del Poder Ejecutivo. El

ejercido por el Presidente de la República (Artículo 226 de la Constitución

Poder Ei utivo es

Nacional) .
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12 01 PRESIDENC|A DE I-l nepÚaLlGA: Del Ejercicio del Poder Ejecutivo. El

Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la República (Artículo 226 de la

coNsrrucrÓN NAcroNAL).

l) GABINETE MILITAR: Decreto N" 4000144, modificado por Decreto - Ley N"

387211944 y regulado por Decreto N" 7208/1990.

2) SECRETARíA TÉCN|CA DE PLANIFICACIÓN: Ley N' 841/1962 'POR EL

QUE SE CREA LA SECRETARÍA TECN]CA DE PLANIFICACIÓN DEL

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL" dependiente de la Presidencia de la

República y el Decreto No 1898/1999 "POR EL CUAL SE REORGANIZA LA

SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y

soclAL'.

3) GABINETE CIVIL: Decreto N" 7208/90.

4) SECRETARíA NACIONAL ANTIDROGAS: Ley N' 108/1991 'QUE CREA t-A

SECRETARÍA NACTONAL ANTTDROGA (SENAD)'.

5) PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: Artfculos 244 y 245 de

Constitución Nacional.

6) CONSEJO DE LA DEFENSA NACIONAL: Decreto - Ley N' 15/1992

7l ESCRIBANIA MAYOR DE GOBIERNO: Ley

ESCRIBANíA MAYOR DE GOBIERNO".

No 22311993 "QUE C

U
8) SECRETARíA DE DESARROLLO PARA REPATRTADOS Y R9fUGIADOS

GoNNAC|ONALES: Ley No 227t1993 "QUE CREA LA SECRgTARIA DE

DESARROLLO PARA REPATR¡ADOS Y REFUGIADOS CONNACIONALES" y la Ley

N" 3958/2009 "QUE MODIFICA Y AMPLIA I.A LEY N' 227fi993 "QUE CREA LA

SECRETARIA DE DESARROLLO PARA REPATRIADOS Y REFUGIADOS

CONNACIONALES" Y MODIFICA LA LEY N" 978/1996'DE MIGRACIONES".
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9) sEcRErnnir oe pReve¡¡ctótt DE LAVADo DE DtNERo o BTENES
(SEPRELAD): Ley No 101511997 "QUE PREVIENE Y REPRIME LOS ACTOS

IIIcIros DESTINADoS A LA LEGITIUnCIÓru DE DINERO O BIENES',, modificada

por Ley N" 3789/2009 "QUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA runClÓtt

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009, APROBADO POR LA LEY NO 3692 DEL 13 DE

ENERO DE 2009, MINISTERIO DE SALUD PUBI.ICN Y BIENESTAR SOCIAL'.

ro)coNsEJo NActoNAL DE C|ENCIA Y TECNOI-OCíA (CONACYT): Creado

por Ley N' 1028/1997 "GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGíA", modificada por

Ley N'2279tO3 "QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 1o,2o,3o, 5o,6o,7o, 8o, 11,12,

13, 14, 15, 16, 19, 20, 21 Y 22 DE LA LEY NO 1028197 'GENERAL DE CIENCIA Y

TECNOLOGIA'.

1r)SEGRETARíA NACIONAL DE TURISMO (SENATUR): Ley N" 1388/1998
.QUE CREA LA SECRETARIA NACIONAL DE TURISMO'.

12)AUDITORíA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO (AGPE): Ley

1535/1999 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" y Decreto

13245t2001.

N O

N O

13)SECRETARíA DE LA FUNCIÓI.¡ PÚBLICA (SFP):

FUNCIÓN PÚBLICA' ' .

Ley No 162612000 "DE LA

l4)sEcRErtníe DE EMERGENCTA NACIONAL: Ley No 261512

CREA LA SECRETARTA DE EMERGENCTA NACTONAL (SEN)'.

rs)sEcREranít NActoNAL DE DEpoRTES: Ley No

DEPORTE'.

28741200b

l6)SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA: Ley N'3051/2006

CULTURA'.

fx%\

CIONAL
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17)GABINETE SOCIAL: Establecido por Decreto N" 1799/09 "POR EL CUAL SE

REORGAN\ZA EL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE I.A REPUBLICA,

COMO UN ORGANISMO DEL PODER EJECUTIVO CON FACULTAD Y

CAPACIDAD PARA PROMOVER Y DIRIGIR LOS PROGRAMAS Y LAS POLÍTICAS

PUBLICAS DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL ANEN SOCIAL. SE ESTABLECEN

SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y AUTORIDADES'.

ls)sEcRETARiA DE POLÍTICAS L¡NGÜíSTICAS: Ley No 425112010 'DE

LENGUAS".

I9)SEGRETARíA NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (SENADIS): Ley N' 472012012 'QUE CREA LA

SECRETARIA NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS

coN DtscAPAcrDAD (SENADIS)".

20)sEcRETARíA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (SENAC): Decreto No

10j442012 'POR EL CUAL SE CREA LA SECRETARÍA NACIONAL

ANTTCORRUPCTÓN (SENAC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA

REPUBLICA"

2l)SECRETARíA NACTONAL DE LA JUVENTUD (SNJ): Decreto N' 26212013
.POR EL CUAL SE CREA Y REGLAMENTA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA

JUVENTUD (SNJ), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC4

DEROGA EL DECRETO N" 5719 DEL 20 DE SETIEMBRE DE 1994 "PO

SE CREA LA SUBSECRETARIA DE ESTADO DE LA JUVENTUD D

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA' '

22)AGENCIA ESPACIAL DEL PARAGUAY (AEP): Ley N"

AGENCIA ESPACIAL DEL PARAGUAY'.

23)SECRETARTA NACIONAL DE BIENES INCAUTADOS Y C ISADOS

(SENAB|CO): Ley No 5876/2017 "DEADMIN|STRACIÓN DE BIENES lN

Y COMISADOS'.

AUTADOS
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12O2VICEPRESIDENC|A DE LA nepÚeLlCA: Son deberes y atribuciones de quien

ejerce la Vicepresidencia de la República: 1) sustituir de inmediato al Presidente de la

República, en los casos previstos por la Constitución Nacional; 2) representar al Presidente

de la República nacional e internacionalmente, por designación del mismo, con todas las

prerrogativas que le corresponden a aqué|, y 3) participar de las deliberaciones del Consejo

de Ministros y coordinar las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo (Artículo 239

Constitución Nacional).

12 03 MINISTERIO DEL INTERIOR: Decreto-Ley N" 17.51111947 "Por el cual se

reorganizan las Secretarías de Estado y se distribuyen sus funciones", modificado por

Decreto del Poder Ejecutivo No 21.91712003 "QUE ESTABLECE LA ESTRUCTURA

ORGANICA Y FUNCIONAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR". POLICÍA NACIONAL: LCY

N' 222t1993 'ORGAN|CA DE LA POL|CÍA NAC¡ONAL" y modificaciones. DlREcclÓN

GENERAL DE MIGRACIONES: Ley N" 97811996 "DE MIGRACIONES'.

12 04 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: Decreto del 18 de febrero de

1g70, actualizado por las Leyes No 1635/2000 'ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERTORES" y No 6935t2022 "DEL SERVICIO DIPLOMÁTICO Y

CoNSULAR; y DEL SERV|CIO ADMIN|STRAT|VO Y TECNICO DEL MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY'.

12 05 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: Decreto-Ley No 17.51111947,

actualizado por Decreto N'4794/2005 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA

oRGANICA Y FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL", Ley N' 7

"DE ORGANTZACTÓN GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS DE LA NACIÓ

5111992 "QUE APRUEBA EL DECRETO-LEY N' 30 DE FECHA 24 DE MAR

"QÚE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY N. 74191 .DE ORGANIZACIÓN

LAS FUERZAS ARMADAS DE LA NACIÓN".

12 06 MINISTERIO DE HACIENDA: Ley N" 109/1991, modificada por

439412011 "QUE MODIFICA Y AMPLIA EL CONTENIDO DE LA LEY N' 109/91 "QUE

APRUEBA CON MODIFICACIONES EL DECRETO - LEY N' 15 DE FECHA 8 DE MARZO

DE 1990, 'QUE ESTABLECE LAS FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGANICA DEL

MINISTERIO DE HACIENDA'.
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12 07 MtNtSTERtO DE EOUCIC¡ÓN Y C|ENCIAS: Ley No 574912016 "QUE

ESTABLEcE LA CARTA oncA¡rcA DEL M¡NrsrERro DE eoucnclóN y ctENctAs".

t2 08 MtNtsTERto DE SALUD pÚalIct y BTENESTAR soclAL: Decreto-Ley N'

2OOO/1936, 'POR EL CUAL SE CREA EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y B¡ENESTAR

socfAl', Decreto Ley N" 2001t1936, 'ORGANCn DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Y BIENESTAR SOCIAL", Ley N" 1032/1996 'QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE

SALUD", Decreto N" 21.3761 1998 'POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA

oRGANIzAcIÓN FUNcIoNAL DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR

SOCIAL', Decreto N'4674/1999 "POR EL CUAL SE REESTRUCTURA EL MINISTERIO DE

SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL'.

1209 MINISTERIO DE JUSTICIA: Ley N" 1511948 "QUE CREA EL MINISTERIO DE

JUSTICIA Y TRABAJO", Ley N' 1652/2000 'QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE

FORMACTÓN Y CAPACITACIÓN IABORAL',, Ley N" 210t1970 'DEL REG¡MEN

PENITENCIARIO", Ley No 25311971 "QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE

PROMOCIÓt¡ pnOfESIONAL', sus modificaciones y reglamentaciones vigentes.

12 1O MINISTERIO DE AGRICULTURA Y

ESTABLECE I-A ESTRUCTURA ORGANICA Y

AGRI CULTURA Y GANADERíA''.

GANADERIA: Ley No 8111992 "QUE

FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE

12 11 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: Ley N" 90411

ESTABLECE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCI

12 13 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES:

167/1993'QUE APRUEBA CON MODIFICACIONES EL DECRETO. LEY N" 5 DE FEC

27 DE MARZO DE 1991 'QUE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONES

DEL MINISTERIO DE OBRAS PIJBLICAS Y C

1214 MINISTERIO DE LA MUJER: Le
^  A í  ^  A FMINISTERIO A LA SECRETARíA DE LA MUJEX
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12 16 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL: Ley No

511512013 "QUE CREA EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL".

12 17 MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE: Ley No

612312018 "QUE ELEVA EL RANGO DE MINISTERIO A LA SECRETARIA DEL AMBIENTE

Y PASA A DENOMINARSE MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE'.

1218 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL: Ley No 613712018 "QUE ELEVA EL

RANGO DE MINISTERIO A LA SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL Y PASA A

DENOMINARSE MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL'.

12 19 MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y HABITAT: Ley N' 615212018

"QUE CREA EL MtNtSTERtO DE URBANTSMO, VIVIENDA Y HABITAT (MUVH) Y

ESTABLECE SU CARTA ORGANICA'.

12 20 MTNTSTER|O DE LA N|ÑEZ Y DE LA ADOLESGENGTA: Ley N' 617412018

"QUE ELEVA AL RANGO DE MINISTERIO, A LA SECRETARIA NACIONAL DE LA NIÑEZ
y ADOLESCENCTA (SNNA) y PASA A DENOMTNARSE MINISTERTO DE LA N|ÑEZ Y

ADOLESCENCIA (Mt NNA)".

122l MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICAGIÓN:

LEY NO 620712018 "QUE CREA EL MINISTERIO DE TECNOLOGIAS

INFORMACIÓru Y COMUNICACIÓN Y ESTABLECE SU CARTA ORGANICA'.

I3 OO PODER JUDIC¡AL Y ORGANISMOS AUXILIARES DE JUSTICIA

13 0l CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Artículos 247

nstitución Nacional, Ley No 609/1 995 "QUE ORGANIZA LA

sTlclA".

13 02 JUSTICIA ELECTORAL: Artículos 273 al 275, Secc

cional, Ley N'635/1995 "QUE REGLAMENTA LA JUSTICIA ELE

af 249, Sección ll

CORTE SUPREMA DCo

JU

Na

uciÓn



PROYECTO DE LEY
CLAS I FICADOR PRESUPU ESTAR IO

EJERCICIO FISCAL 2023 Página N" 31

t3 03 MINISTERIO pÚgLlCO: Artículos 266 al 272, Sección lV de la Constitución

Nacional. Ley N" 156212000 "ORGANICA DEL MINISTERIO PÚBL|CO',.

13 04 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA: Artículos 262 al265, Sección lll de la

Constitución Nacional. Ley N" 296/1994 "QUE ORGANIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA'.

I3 05 JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS: Artículo 253, SECC|óN I

de la Constitución Nacional. Ley N" 681412021'QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA

EL ENJUICIAMIENTO Y REMOCIÓN DE MAGISTRADOS JUDICIALES, AGENTES

FISCALES, DEFENSORES PÚBLICOS Y SÍNDICOS DE QUIEBRA Y DEROGA LA LEY N"

375912009 "QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL ENJUICIAMIENTO Y

REMOCIÓN DE MAGISTRADOS Y DEROGA LAS LEYES ANTECEDENTES", Y SUS

MODIFICATORIAS'

l3 06 MtNtsTERtO DE LA DEFENSA pÚBLtCA: Ley N" 442312011 'ORGANCn

DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA'.

13 07 SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS: Ley N" 487112013 "QUE CREA

SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS"

I4 OO CONTRALONíE GENERAL DE LA REPÚBLICA

14 01 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA: Artículos 281

Sección l l de la Constitución Nacional. Ley N" 27611994 "ORGANICA Y FUNCIONAL D

CONTRALORÍA GENERAL DE I.A REPIJBLICA"

15 OO OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO

I5 01 DEFENSORíA DEL PUEBLO:

Nacional. La Ley N' 631/1995 "ORCÁfrl lCA DE

Artículo 276, Capítulo lV I

LA DEFENSORÍA DEL PUEBL

o NACD
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1s 02 MEcANtsMo NAcToNAL DE pREvENcróru corurRA LA ToRTURA Y
OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES: Ley N"

42BBt2o11 'DEL MEcANtsMo NAcToNAL DE pREVENcTóru corurRA LA ToRTURA Y

OTROS TRATOS O PENAS CRUELES E INHUMANOS O DEGRADANTES'.

III. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS

21 OO BANCA CENTRAL DEL ESTADO

21 01 BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY: Artículos 285 al 287, Sección l l l  de la

constitución Nacional. Ley No 489/1995 'ORGANICA DEL BANCO CENTRAL DEL

PARAGUAY", modificada y ampliada por la Ley N" 610412018.

22 00 GOBIERNOS DEPARTAMENTALES. Artículos 161 al 165, Capítulo lV,

Sección I de la Constitución Nacional. Ley N" 42611994 "QUE ESTABLECE LA CARTA

ORGÁNICA DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL".

El Gobierno Departamental es una persona jurídica de derecho público y goza de

autonomía política, administrativa y normativa para la gestión de sus intereses y de

autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos, dentro de los llmites establecidos

por la Constitución Nacional y las leyes (Artículo 1'). Ley N' 42611973 "QUE ESTABLECE

LA DIVISIÓN POLÍTICA DEL TERRITORIO DE I.A REPÚBLICA', MOdifiCAdO

7111992'QUE MODIFICA LA LEY N" 426 DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE

ESTABLECE LA DIVISIÓN POLÍTICA DEL TERRITORIO DE LA REPIJBLICA".

22 01 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CONCEPCIÓI.¡: I DEPAR

CONCEPCIÓI¡. Sus límites son: AL NORTE: La República Federativa del Brasil,

está separado por el Rlo Apa, desde su desembocadura en el Río Paraguay has

confluencia con el Arroyo Hermoso. AL ESTE: El Xlll Departamento del Amambay. AL SUR:

El ll Departamento San Pedro. AL OESTE: Los Departamentos XV y XVll, Presidente Hayes

y Alto Paraguay, respectivamente, Este Departamento comprende los siguientes Distritos:

Concepción, Belén, Horqueta, Loreto, San Lázaro e Yby Ya'u, Azotey, Paso Barreto, San

Alfredo, San Carlos del Apa y Sargento José Félix López. CAPITAL: Concepción (A¡tículo

3o, Ley N" 42611973 "QUE ESTABLECE lá DtVtSlÓU pOliICA DEL TERRITOR0I?E

REPÚBLlCA") .

por Le

r ^.oD. q B
ara üe:
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22 02 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE SAN PEDRO: II DEPARTAMENTO SAN

PEDRO. Sus límites son: Al NORTE: El I Departamento Concepción, del que está separado

por el Río Ypané, desde su desembocadura en el Río Paraguay, hasta la confluencia con el

arroyo Guazú. Al ESTE: Los Departamentos Xlll y XlV, Amambay y de Canindeyú,

respectivamente. AL SUR: Los Departamentos V y lll, Caaguazú y de la Cordillera,

respectivamente. Al OESTE: El XV Departamento Presidente Hayes. Este Departamento

comprende los siguientes Distritos: San Pedro, Antequera, Felipe Matiauda, actual Yataity

del Norte, General Elizardo Aquino, ltacurubí del Rosario, Lima, Nueva Germania, San

Estanislao, Tacuatí, Unión, 25 de Diciembre, Villa del Rosario, Choré, Yrybycuá, San Pablo,

Guayaybi, Capiibary, Santa Rosa del Aguaray, General Francisco l. Resquín, Nueva

Germania y Liberación. CAPITAL: San Pedro de Ycuamandyyú, (Artículo 3", Ley N"

42611973 'QUE ESTABLECE LA DIVISIÓN POLíTICA DEL TERRITORIO DE LA

REPUBLTCA').

' 22 03 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CORDILLERA: III DEPARTAMENTO

CORDILLERA. Sus límites son: AL NORTE: El l l  Departamento San Pedro. AL ESTE: El V

Departamento de Caaguazú. AL SUR: Los Departamentos lX y Xl, Paraguarí y Central,

respectivamente. AL OESTE: Los Departamentos Xl y XV, Central y de Presidente Hayes,

respectivamente, Este Departamento comprende los siguientes Distritos: Caacupé, Altos,

Arroyos y Esteros, Atyrá, Caraguatay, Emboscada, Eusebio Ayala, lsla Pucú, ltacurubí de la

Coidil lera, Juan de Mena, Loma Grande, Nueva Colombia, Piribebuy, Primero de Marzo,

San Bernardino, Santa Elena, Tobatí, Valenzuela, Mbocayaty del Yhaguy

Obrero. CAPITAL: Caacupé (Artículo 3', Ley N' 42611973 "QUE ESTABLECE
poLÍTtcA DEL TERRTTORTO DE LA REPÚBLICA").

ysa

LA

2204 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE GUAIRÁ: IV DEPARTAMENT

Sus límites son: AL NORTE: El V Departamento Caaguazú. AL ESTE: Los Departa

OESTE: El lX Departamento Paraguarí. Este Departamento comprende los !Íguientes

Distritos: Villarrica, Borja, Capitán Mauricio José Troche, Coronel Martínez, Félix Pérez

Cardozo, Gral. Eugenio A. Garay, Independencia, ltapé, lturbe, José Fassardi, Mbocayaty

del Guairá, Natalicio Talavera, Ñumí, San Salvador, Dr. Bottrell, Paso Yobai, Yataity del

Guairá y Tebicuary. CAPITAL: Villarrica (Artícr.

DIVISIÓN POLÍTICA DEL TERRITORIO DE L/
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22 05 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CENCUEZÚ: V DEPARTAMENTO

CAAGUAZÚ. Sus límites son: Al NORTE: Los Departamentos ll y XlV, San Pedro y

Canindeyú, respectivamente. AL ESTE: El X Departamento Alto Paraná. Al SUR: Los

Departamentos Vl y lV, Caazapá y Guairá, respectivamente. Al OESTE: Los Departamentos

lX y lll, Paraguarí y Cordillera, respectivamente. Este Departamento comprende los

siguientes Distritos: Coronel Oviedo, Caaguazú, Carayaó, Dr. Cecilio Báez, Dr. Juan Manuel

Frutos, Hugo Stroessner, San Joaquín, San José, Yhú, Santa Rosa del Mbutuy,

Repatriación, Nueva Londres, J. Eulogio Estigarribia, R.l. 3 Corrales, Raúl Arsenio Oviedo,

José Domingo Ocampos, Mariscal Francisco Solano López, La Pastora, 3 de Febrero,

Simón Bolívar, Vaquería, Tembiaporá y Nueva Toledo. CAPITAL: Coronel Oviedo. (Artfculo

3o, Ley N' 426t1973 "QUE ESTABLECE LA DtVtSlÓru pOlfTlCA DEL TERRITORIO DE LA

REPÚBLtCA").

22 06 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CAAZAPÁ: Vl DEPARTAMENTO

CAAZAPÁ. Sus límites son: AL NORTE: Los Departamentos lV y V, Guairá y Caaguazú,

respectivamente. AL ESTE: El X Departamento Alto Paraná. AL SUR: El Vll Departamento

de ltapúa. AL OESTE: Los Departamentos Vlll y lX, Misiones y Paraguarí, respectivamente.

Este Departamento comprende los siguientes Distritos: Caazapá, Abaí, Buena Vista, Dr.

Moisés S. Bertoni, Gral. Higinio Morfnigo, Maciel, San Juan Nepomuceno, Tavaí, Yegros,

Yuty y 3 de Mayo. CAPITAL Caazapá (Artículo 3", Ley N" 42611973 'QUE ESTABLE

DtvtstÓN polí IcA DEL TERRtroRto DE LA REPÚBLICA").

22 07 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ITAPUA: VII DEPARTAMENT

Sus límites son: AL NORTE: Los Departamentos Vl y X, Caazapá y Alto

respectivamente. AL ESTE Y AL SUR: La República Argentina, de la que está sepa
el Río Paraná, desde la desembocadura del Río Yacuy-Guazú, hasta la del Arroyo Atin

comprendiéndose en este Departamento las lslas Talavera y Yacyretá y las otras menores

de las aguas jurisdiccionales. AL OESTE: El Vll l Departamento Misiones. Este

Departamento comprende los siguientes Distritos: Encarnación, Bella Vista, Cambyretá,
Capitán Meza, Capitán Miranda, Nueva Alborada, Carmen del Paraná, Coronel Bogado,
Fram, General Artigas, General Delgado, Hohenau, Jesús, Obligado, San Cosme y Damián,

San Pedro del Paraná, Trinidad, Carlos Antonio López, Natalio, José Leandro Oviedo, Mayor

Otaño, San Rafael del Paraná, Edelira, Tomás Romero Pereira, Alto Vera, la Paz, Yatytay,
San Juan del Paraná, Pirapó, ltapúa Poty. CAPITAL: Encarnación (Artículo

42611973 'QUE ESTABLECE LA DIVISIÓN POLÍTICA DEL TERRITORI
REPUBLtCA").
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22 08 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE MISIONES: Vll l DEPARTAMENTO

MfS|ONES. Sus límites son: AL NORTE: Los Departamentos lX y Vl, Paraguarí y Caazapá,

respectivamente. AL ESTE: El Vll Departamento ltapúa. AL SUR: El Rlo Paraná, desde la

desembocadura del Arroyo Atinguy, hasta la del arroyo Yabebyry. AL OESTE: El Xll

Departamento Ñeembucú. Este Departamento comprende los siguientes Distritos: San Juan

Bautista Misiones, Ayolas, San lgnacio, San Miguel, San Patricio, Santa María, Santa Rosa,

Santiago, Villa Florida y Yabebyry. CAPITAL: San Juan Bautista (Artículo 3", Ley N"

42611973 'QUE ESTABLECE LA DIVISIÓN POLÍTICA DEL TERRITORIO DE LA

REPÚBLtCA',).

22 Og GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE PARAGUARí: IX DEPARTAMENTO

PARAGUARí: Sus límites son: AL NORTE: Los Departamentos l l l  y V, Cordil lera y

Caaguazú, respectivamente. AL ESTE: Los Departamentos lV y Vl, Guairá y Caazapá,

respectivamente. AL SUR: El Vlll Departamento Misiones, del que está separado por el Río

Tebicuary, desde la desembocadura del Tebicuary-mí, hasta la desembocadura del Río

Negro. AL OESTE: Los Departamentos Xll y Xl, Ñeembucú y Central, respectivamente. Este

Departamento comprende los siguientes Distritos: Paraguarí, Acahay, Caapucú, Caballero,

Carapeguá, Escobar, La Colmena, Mbuyapey, Pirayú, Quiindy, Quyquyho, Roque González

de Santa Cruz, Sapucai, Tebicuary-mí, Yaguarón, Ybycuí e Ybytymí. CAPITAL: Para

(Artículo 3o, Ley No 42611973 "QUE ESTABLECE LA DIVSIÓN POLfTlq

TERRITORIO DE LA REPÚBLICA").

22 10 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ALTO PARANÁ: x DEPART

ALTO PARANÁ. Sus límites son: AL NORTE: El XIV Departamento Canindeyú. Al)

La República Federativa del Brasil y la República Argentina, de las que está separado pci

Río Paraná, desde la desembocadura del Río ltambey, hasta la desembocadura del Río

Yacuy- Guazú. AL SUR: El Vll Departamento de ltapúa. AL OESTE: Los Departamentos Vl y

Y, Caazapá y Caaguazú, respectivamente. Este Departamento comprende los siguientes

Distritos: Ciudad del Este, Domingo Martfnez de lrala, Dr. Juan León Mallorquín,

Hernandarias, ltakyry, Juan E. O'leary, Ñacunday, Presidente Franco, Santa Fe del Paraná,

Yguazú, Los Cedrales, Minga Guazú, San Cristóbal, Santa Rita, Naranjal, Santa Rosa del

Monday, Minga Porá, Mbaracayú, San Alberto, lruña, Tavapy, Doctor Raúl Peña y Karapai.

CAPITAL: Ciudad del Este (ArtÍculo 3", Ley N

POLíTICA DEL TERRITORIO DE LA REPUBL
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22 11 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CENTRAL: XI DEPARTAMENTO
CENTRAL: Sus límites son: AL NORTE: Los Departamentos XV y lll, Presidente Hayes y de
Cordillera, respectivamente. AL ESTE: El lX Departamento Paraguarí. AL SUR: El Xll
Departamento Ñeembucú del que está separado por el Arroyo Paray, desde la naciente en
el Lago Ypoá, hasta su desembocadura en el Río Paraguay. AL OESTE: La República
Argentina y la Ciudad de Asunción, Capital de la República. Este Departamento comprende
los siguientes Distritos: Areguá, Capiatá, Fernando de la Mora, Guarambaré, ltá, ltauguá,
Lambaré, Limpio, Luque, Mariano Roque Alonso, Nueva ltalia, Ñemby, San Antonio, San
Lorenzo, Villa Elisa, Villeta, Ypacaraí, Ypané y J. Augusto Saldívar. Este Departamento
dependerá administrativamente de la Capital de la República. (Artículo 3", Ley N" 42611973
.QUE ESTABLECE LA DIVISIÓN POLÍTICA DEL TERRITORIO DE Iá REPÚBLICA"). LA
Ciudad de Aregua es la Capital del Departamento Central, asiento del Gobierno del
Decimoprimer Departamento (Ley No 20111993 "QUE ESTABLECE L.,A CIUDAD DE
AREGUA, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO CENTML Y SEDE DEL GOBIERNO
DEPARTAMENTAL').

22 12 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ÑCCMEUCÚ: XI DEPARTAMENTO
ÑgeMgUCÚ. Sus límites son: AL NORTE: El Xl Departamento Central, del que está
separado por el Arroyo Paray, desde su desembocadura en el Río Paraguay hasta su
naciente en el Lago Ypoá. AL ESTE: Los Departamentos lX y Vlll, Paraguarf y Misiones,
respectivamente. AL SUR: La República Argentina, de la que está separado por el Río
Paraná desde la desembocadura del Arroyo Yabebyry hasta su confluencia con el Río
Paraguay, AL OESTE: La República Argentina de la que está separado por el Rfo Paraguay,
desde su confluencia con el Rfo Paraná hasta la desembocadura del Arroyo Paray. Este
Departamento comprende los siguientes Distritos: Pilar, Alberdi, Cerrito, Desmochados,
Gral. José Eduvigis Díaz, GuazúCuá, Humaitá, lsla Umbú, Laureles, Mayor J
Martínez, Paso de Patria, San Juan Bautista de Ñeembucú, Tacuaras, Vil
Oliva y Vil lalbin. CAPITAL: Pilar (Articulo 3o, Ley N" 42611973 'QUE

DtvtstÓN poLíTIcA DEL TERRTTORIO DE LA REPUBLICA").

22 13 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE AMAMBAY: X¡ll D
AMAMBAY. Sus límites son: AL NORTE: La República Federativa del Brasil,
separado conforme a los límites frjados en el Tratado de Límites del 9 de enero
ESTE: La República Federativa del Brasil, de la que está igualmente separado conforme a
los límites frjados en el Tratado de LÍmites del 9 de enero de 1872 hasta la naciente del Río
Puendy. AL SUR: El XIV Departamento de Canindeyú. AL OESTE: Los Departamentos ll y I
San Pedro y Concepción, respectivamente. Este Departamento comprende los siguientes
Distritos: Pedro Juan Caballero, Bella Vista, t

Juan Caballero (Artículo 3o, Ley N' 42611973
DEL TERRTTORTO DE t-A REPÚBLICA").
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22 14 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CANINDEYU: XIV DEPARTAMENTO

CANINDEYÚ. Sus límites son: AL NORTE: El Xll l Departamento Amambay. AL ESTE: La

República Federativa del Brasil, de la cual está separado por la cumbre de la Cordillera de

Amambay desde la naciente del Río Puendy hasta el Hito "Ybycuí"; y por el Rfo Paraná,

desde e inclusive el Salto del Guairá hasta la desembocadura del Río ltambey. AL SUR: Los

Departamentos X y V, de Alto Paraná y Caaguazú, respectivamente. AL OESTE: El ll

Departamento de San Pedro. Este Departamento comprende los siguientes Distritos: Salto

del Guairá, Vil la San lsidro Labrador de Curuguaty, Vil la Ygatimí, Ypejhú, Corpus Christi,

Yasy Cañy, ltanará, General Francisco Caballero Alvarez, Katueté, La Paloma, Nueva

Esperanza, Ybyrarobaná, Yby Pytá y Puerto Adela. CAPITAL: Salto del Guairá (Artículo 3',

Ley N' 426t1973 "QUE ESTABLECE LA DtVtSrÓN POLITICA DEL TERRITORIO DE LA

REPÚBLtCA").

22 I5 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE PRESIDENTE HAYES: XV

DEPARTAMENTO PRESIDENTE HAYES. Sus Iímites SoN: AL NORTE: EI XVII

Departamento Alto Paraguay. AL ESTE: Los Departamentos l, l l , l l l  y Xl, Concepción, San

Pedro, Cordillera y Central, respectivamente y la Ciudad de Asunción. AL SUR: La

República Argentina, de la cual está separado por el Río Pilcomayo. AL OESTE: El XVI

Departamento Boquerón. Este Departamento comprende los siguientes Distritos: Villa

Hayes, Benjamín Aceval, Puerto Pinasco, Nanawa, José Falcón, Teniente Esteban Martínez,

Manuel lrala Fernández, General José María Bruguez y demás poblaciones dentro

citados límites. CAPITAL: Villa Hayes (Artículo 3', Ley N" 42611973'QUE ESTA

DIVISIÓN POIíTICA DEL TERRITORIO DE LA REPÚALICA").
C)

t

22 16 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE BOQUERON: XVI DEP M

BOQUERON. Sus límites son: AL NORTE: El XVll Departamento Alto Paragua

El XV Departamento Presidente Hayes y el XVll Departamento Alto Paraguay. AL

República Argentina, separado por el Río Pilcomayo, desde el camino que lo une con la

Misión San Leonardo, hasta el Hito | "Esmeralda" (Fortín Tte. 1'Anselmo Escobar). AL

OESTE: La República de Bolivia. Comprende los siguientes Distritos: Filadelfia, Loma Plata,

Mariscal José Félix Estigarribia. CAPITAL: F
'QUE MODIFICA I.A LEY N' 42611973, 'QUI

TERRTTORTO DE LA REPUBLTCA").

s' q
?
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22 17 GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ALTO PARAGUAY: XVII

DEPARTAMENTO ALTO PARAGUAY. Sus límites son: AL NORTE: La República de

Bolivia. AL ESTE: La República de Bolivia, la República Federativa del Brasil y el I

Departamento Concepción. AL SUR: Los Departamentos XV y XVl, Presidente Hayes y

Boquerón, respectivamente. AL OESTE: La República de Bolivia. Corresponde a este

Departamento los siguientes Distritos: Fuerte Olimpo, Bahía Negra, Capitán Carmelo

Peralta, Fuerte Olimpo, Puerto Casado, La Victoria y las poblaciones comprendidas dentro

de los citados límites. CAPITAL: Fuerte Olimpo. (Artículos 1o, 2" y 3", Ley N" 71192 'QUE

MODIFICA LA LEY NO 42611973 "QUE ESTABLECE LA DIVISIÓN POLÍTICA DEL

TERRITORTO DE LA REPUBLTCA").

23 OO ENTES AUTÓNOMOS Y AUTÁRQUICOS

23 OI INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGíA, NORMALIZACIÓN Y

METROLOCíA 1trurN): Ley N" 2366/2004'DE REFORMA DE LA CARTA ORGANICA DEL

tNsTtruro NACIoNAL DE TECNOLOGÍA Y NORMALTZACTÓN (tNTN)".

23 03 INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA

(fNDERT): Ley N" 241912004 "QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO

RURAL Y DE LA TIERRA'.

23 04 DTRECCTÓN DE BENEFICENCIA Y AYUDA SOCIAL (DTBEN): Ley

19/1989'QUE APRUEBA CON MODIFICACIONES EL DECRETO.LEY N" 10 DEL 18

ABRIL DE 1989, POR EL CUAL SE CREA LA DIRECCIÓN DE BENEFICENCI

SOCIAL Y SE ESTABLECE SU CARTA ORGÁNICA"

23 06 TNST|TUTO PARAGUAYO DEL |NDíGENA (rNDt): Le
"ESTATUTO DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS'.

N O

DE

23 08 FONDO NACTONAL DE LA CULTURA y LAS ARTES (FONDE

1299/1998'QUE CREA EL FONDO NACTONAL DE CULTURA (FONDEC)".

23 09 COMISTÓN NACTONAL DE VALORES (CNV): Ley N' 1284t1998 "

DE VALORES".

ME
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23 10 couIIsIÓI.¡ NAcIoNAL DE TELECOMUNICACIONES (CONATEL}: Ley N"

642t 1995'DE TELECOMUN I CACI ONES".

2311 OlneCClÓN NACTONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN): Ley N' 1590/2000

"QUE REGU1A EL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPORTE Y CREA LA DIRECCION

NACIONAL DE TRANSPORTE (D|NATRAN) Y LA SECRETARTA METROPOLITANA DE

TRANSPORTE (SMT)',.

23 13 ENTE REGULADOR DE SERVICIOS SANITARIOS (ERSSAN): Ley N"

161412000 "GENERAL DEL MARCO REGULATORIO Y TARIFARIO DEL SERVICIO

PIJBLICo DE PRoVISIÓN DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADO SANITAR¡O PARA

tn nepÚaLICA DEL PARAGUAY'.

23 14 INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVISMO (INCOOP): Ley

215712003 "QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL

COOPEMTIVISMO Y ESTABLECE SU CARTA ORGANICA'.

23 1s DtREcctóN NActoNAL DE ADUANAS (DNA): Ley N" 2422t2004'cÓDlco

ADUANERO".

2316 SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA): Ley N"

242612004 "QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL

(SENACSA)".

23 17 INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANíI ltee¡: Ley N' 2

ARTESANIA''

2318 SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD, SANIDAD VEGETAL Y

(SENAVE): Ley N' 245912004 "QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE

SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS (SENAVE)'.

2319 D|RECCTÓN NACTONAL DE CONTRATACTONES PÚBLICAS (DNCP): yN"

343912007 "QUE MODIFICA LA LEY N" 2051/2003 "DE CONTRATACIONES PÚBL

Ley N' 2051tO3 'DE CONTRATACIONES PUBLICAS'.

As" y

N O

DE
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23 20 INSTITUTO FORESTAL NACIONAL (INFONA): Ley N" 3464t2008 "QUE

CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL'.

29 22 |NST|TUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCíA lCnARlA (IPTA): Ley N'

}788I2O1O "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGMRIA".

23 24 D|RECC|ÓN NACTONAL DE CORREOS DEL PARAGUAY (DINACOPA): Ley

N' 4O1612010 "QUE CREA LA DIRECCION NACIONAL DE CORREOS DEL PARAGUAY

(DtNACOPA)'.

2g 2s DtREcctóN NActoNAL DE pRoprEDAD INTELEcTUAL (DtNAPl): Ley N"

479812012 "QUE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROPIEDAD ¡NTELECTUAL

(DtNAPl)".

, 
23 26 SECRETAR|A DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO

(SEDECO): Ley N' 4974t2013 "DE LA SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y

EL USUARIO'.

23 27 COMISIÓN NACIONAL DE LA COMPETENCIA (CONACOM): Ley No

495612013 "DEFENSA DE LA COMPETENCIA'.

23 28 AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD

501612014 "NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL".

VIAL: Ley No

23 29 CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (CO

499512013 ..DE EDUCACIÓN SUPERIOR"

zg 30 AGENcTA NAcToNAL DE evnluec¡ót¡ y AcRED¡TA

eouctcrÓN SUPER¡oR (ANEAES): Ley N' 2O7212OO3 "DE CneRClÓru DE LA

NAcToNAL DE EVALUncTóru y AcREDrrncróru DE LA eoucRcróN supERtoR'

23 SI AUToRTDAD REGULADoRA nnorolócrcA y NUcLEAR (ARRN):

s169tzo14 'euE CREA LA AUToRTDAD REGULADoRA RAD¡olóqcn y NUCLEAR'

o
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23 32 SECRETARíA ¡¡AC¡ONAL DE |NTEL|GENC|A: Ley No 524112014 "CREA EL

SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENC]A'.

23 33 INSTITUTO SUPERIOR DE BELLAS ARTES (ISBA): Ley N' 6224118'QUE

MoDIFIcA Y AMPLÍA I-q LEY N" 1638/00 "QUE RECONOCE A LA ESCUELA NACIONAL

DE BELLAS ARTES COMO INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RNTISTICN".

23 34 INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (INAES): Ley

6223t18 'QUE MODIFICA Y nn¡plln LA LEY No 1692101 "QUE RECONOCE

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN "DR. NNÚI PEÑA" DE LA CIUDAD

ASUNCIÓN COMO. UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR'.

23 35 DIREccIÓN NAcIoNAL DE DEFENSA, SALUD Y BIENESTAR ANIMAL

(DIDESANI): Ley N'4840/2013 "DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL'

23 36 |NST|TUTO NACTONAL DE ESTADíSTCA (lNE): Ley No 6670t2O20 "QUE

ESTABLECE LA MODERNTZACTÓru Oel STSTEMA ESTADISTTCO NACIONAL (SISEN) Y

CREA EL tNST|TUTO NACIONAL DE ESTADíSICn (lNE)"

23 37 INSTITUTO NACIONAL DEL AUDIOVISUAL PARAGUAYO (INAP}: Ley N"

610612018 "DE FOMENTO AL AUDIOVISUAL'.

23 38 DIRECCION NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA (DINAVISA): Ley No

6.788 "QUE ESTABLECE LA COMPETENCIA, ATRIBUCIONES Y ESTRUCTU

ORGAN¡CA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE V¡GILANCIA SANITARIA'

24OO ENTIDADES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

24 OI f NST|TUTO DE PREVISIÓru SOCIAL (lPS): Decreto-Ley N" 17.07111
EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL", modificado por Decreto

N" 1860/1950'POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO LEY N" 18071, DEL 18 DE
FEBRERO DE 1943 "DE CREACTÓN DEL |NST|TUTO DE PREV|SIÓN SOCIAL"; aprobado
por Ley N" 375/1956 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL DECRETO-LEY N" 1860 DEL 1 DE

DICIEMBRE DE 1950, "POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO-LEY N" 17071 DE

FECHA 18 DE FEBRERO DE 1943 DE C]
soclAL',

N O
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24 02 CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE EMPLEADOS Y OBREROS

FERROVIARIOS: Ley N" 23811954 "POR LA QUE SE SUSTITUYE LOS DECRETOS

LEYES NO 1550 Y 10.047 DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS

FERROVIARIOS'.

24 03 CAJA DE JUBILAC¡ONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE ANDE: LEY

N" 7111968'QUE CREA LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE

LA ADM|NISTRAC|ÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD', modificado por la Ley No

13OO/1987 "QUE MODIFICA Y SUSTITUYE ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA LEY N'71 DEL

26 DE DICIEMBRE DE 1968. MODIFICADA POR LA LEY N" 1042 DEL 23 DE DICIEMBRE

DE 1983',.

2404 CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y

AFfNES: Ley N" 285612006'QUE SUSTITUYE LAS LEYES N' 73191 y 1802101 'DE LA

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL

PARAGUAY'.

2405 CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL MUNICIPAL: LCy

N" 12211993 'QUE UNIFICA Y ACTUALIZA LAS LEYES N' 740n8, 958/82 y 1226186,

RELATIVAS AL REGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL

MUNICIPAL".

25 OO EMPRESAS PUBLICAS

25 02 ADM|NTSTRAC|ÓN NACTONAL DE ELECTRTCTDAD (A

966/1964 "QUE CREA LA ADMINISTMCIÓN NACIONAL DE ELECTR

COMO ENTE AUTARQUICO Y ESTABLECE SU CARTA ORGANICA".

2504 ADMINISTRACION NACIONAL DE NAVEGACION Y PUERTOS

VEGACI(

ORGÁNI

NO 1066/1965 "QUE CREA LA ADMINISTMCIÓN NACIONAL DE NA

PUERTOS (ANNP), COMO ENTE AUTARQUTCO y ESTABLECE SU CARTA
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25 05 O¡neCCtÓN NACTONAL DE AenOruÁUTtCA CrVtL (D|NAG): Ley N" 7311990
.QUE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, EL DECRETO-LEY N" 25190 'QUE CREA Iá

DtREccloN NActoNAL DE nERoruÁulcA ctvtL (DtNAc)'.

25 06 pernÓleos PARAGUAYOS (PETROPAR): Ley N" 1182t1985 "QUE CREA
prrRóleos pARAGUAyoS (pETRopAR) y ESTABLEcE su cARTA oncAucn".

25 07 INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO (lNC): Ley N" 12611969 'QUE CREA

LA ENTIDAD DENOMINADA INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO COMO ENTE

AUTÁROUICO Y ESTABLECE SU CARTA ORGANICA'.

27 OO ENTIDADES FINANCIERAS OFICIALES

27 01 BANCO NACIONAL DE FOMENTO (BNF): Ley N" 580012017 "DE REFORMA

DE LA CARTA ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO'.

27 03 CRÉD|TO AGRíCOLA DE HAB|L|TACTÓN (CAH): Ley N' 5361t2014 "DE

REFORMA DE LA CARTA ORGANICA DEL CREDITO AGRICOLA DE HABILITACIÓN"

27 04 FONDO GANADERO: Ley N" 3359/2007 "DE REFORMA DE LA CARTA

ORGANICA DEL FONDO GANADERO".

27 05 CAJA DE PRESTAMOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA

N' 646/1977 'QUE REORGANIZA LA CAJA DE PRESTAMOS DEL

DEFENSA NACIONAL'.

NACIO

MIN IS

27 07 AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO (AFD): Ley N" 264012

CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROI I ñ'g t  t t v E t l v t n  I  t t l n t t v t L t  n  g E  v L v n t  \ t  \ v

28 OO UNIVERSIDADES NACIONALES

Artículo 79, Capítulo Vll de la Constitución

Superiores. Ley N" 136/1993'DE UNIVERSIDAt-reu (moorilcaoa por Ley N- /ó4lvc), Ley

N' 4995/2013'DE EDUCACIÓN SUPERIOR".

l , i le$
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28 01 UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION (UNA): Estatuto de la Universidad

Nacional de Asunción, aprobado por Asamblea Universitaria del 12 de agosto de 2005 (Acta

N'4, Resolución N' 13-00-2005).

28 02 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE (UNE): Ley N" 25011993 'CARTA

ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE'.

28 03 UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR (UNP): Ley N" 52911994'QUE CREA

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR'.

2804 UNTVERSTDAD NAC¡ONAL DE TTAPUÁ (Utü): Ley N'1009/96 "QUE CREA

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPUÁ'.

28 05 UNTVERSTDAD NACTONAL DE CONCEPCIÓN (UNC): Ley N" 3201t2007
.QUE CREA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN Y AMPLIA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007,

APROBADO POR LEY N' 3148, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2006'.

28 06 UNIVERSIDAD NACIONAL

(UNVES): Ley No 320812007 "QUE CREA LA

DEL ESPíNITU SANTO".

28 07 UNTVERSTDAD NACTONAL DE CAAGUAZU (UNCA):

CREA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAAGUAZÚ CON

ovlEDo'.

DE VILLARRICA DEL ESPíRITU SANTO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA

Ley N' 3198/2007 "QUE

SEDE EN CORONEL

28 08 uNrvERsrDAD NAcToNAL DE cANrNoevú (uNtcAN): Ley
.QUE cREA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CANINDEYÚ".

28 09 uNrvERsrDAD polrrÉcr.¡¡cn rAWÁN - pARAGUAy (uNrpol):
6096/2018 .QUE cREA LA UNIVERSIDAD PoLITEcNIcn rnIwAN . PARAGU

85t2010

N o - , 7

; v.\3sf7 .2
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28 10 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES (UNAMIS): Ley N' 667512020

"QUE CREA LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES (UNAMIS)',

IV. MUNICIPALIDADES

30 00 MUNICIPALIDADES: Artículos 166 al 171, Sección l l l  de la Constitución

Nacional. Ley N" 3966/2010 "ORGANICA MUNICIPAL'.

V. EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DEL ESTADO

40 00 EMPRESAS CON PART|C|PACIÓN ACCIONARIA DEL ESTADO: Ley N'

1615/2OOO "GENERAL DE REORGANIZACIÓru V TRANSFORMACIÓN DE ENTIDADES

PUBLICAS DESCENTRALIZADAS Y DE REFORMA Y MODERNIZACIÓN DE

oRGANISMOS DE LA ADMIN|STRACIÓN CENTRAL" modificada por la Ley N" 1932/02
.QUE SUSPENDE LA APLICACIÓN DE LA LEY NO 1615/OO .GENEML DE

REORGANTzACIÓN Y TMNSFORMACIÓN DE ENTIDADES PUBLICAS

DESCENTMLIZADAS Y DE REFORMA Y MODERNIZACIÓN DE ORGANISMOS DE LA

ADM I NISTRACIÓN CENTRAL''.

40 01 COMPAÑíA PARAGUAYA DE COMUNICACIONES S.A. (COPACO)

40 02 EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL PARAGUAY S.A. (ESSAP}:

Decreto N' 1 6.636/2002.

40 03 CAÑAS PARAGUAYAS S.A. (CAPASA): Ley N' 12611992 'QUE

UN REGIMEN DE PRIVATIZACIÓN DE EMPRESAS DEL ESTADO'.

40 04 FERROCARRILES DEL PARAGUAY SA. (FEPASA): Decreto N' 7
.POR EL CUAL SE REGLAMENTA ASPECTOS DE LA LEY N' 1615/OO "GE

REORGANIZACIÓN Y TMNSFORMACIÓN DE ENTIDADES

DESCENTRALIZADAS Y DE REFORMA Y MODERNIZACIÓN DE ORGANI

ADM I N I STRACIÓN CENTRAL'.

ESTABLECE

Q.;,9
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crpírulo ¡l
cLASIFrcec¡óru poR FTNALTDADES y FUNctoNEs

A. OBJETIVOS

La clasificación funcional del gasto determina las finalidades específicas, según los

propósitos inmediatos de la actividad gubernamental (Artículo 11, inciso 0 de la Ley N"

153511999 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

La clasificación por finalidades y funciones tiene el propósito de identificar el destino

último de los gastos que se efectúan independientemente de la naturaleza económica del

Organismo o Entidad, que lo tiene a su cargo.

Esta clasificación por finalidades y funciones demuestra la naturaleza de los servicios

(prestaciones de servicios y producciones de bienes) de los sectores que el Estado brinda a

la comunidad. A la vez, permiten inferir la importancia asignada a cada uno de ellos, en

particular facilitando la elaboración de estadísticas del gasto y su proyección,

proporcionando información adecuada para el análisis, control y evaluación sectorial del

gasto público y otros estudios e investigaciones económicas y sociales de ámbito nacional e

internacional, sirviendo además de base para la identificación y medición de inversiones

presupuestarias realizadas por el Estado que contribuyen a los Objetivos de Desarrollo

Sostenible.

Asimismo, permite el análisis de las tendencias de los gastos por función o por

finalidad global, convirtiéndose en un instrumento de gran valor para la toma de decisiones
por parte del poder político durante el proceso presupuestario.

B. ASPECTOS CONCEPTUALES

La clasificación del gasto por finalidades y funciones constituye la a 'rppadón

ordenada y sistemática de las transacciones que implican gastos públicos co cargo a

programas, hasta el último nivel de la estructura programática, según la natu

características homogéneas de las finalidades y funciones que cubrirán los se
prestan las instituciones del Estado a la comunidad. Permite determinar y c

objetivos generales establecidos en la Ley y en los planes de Gobierno, a tr
medios que se utiltzan para alcanzarlos.

3ar, ¿.9
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C. FINALIDADES

La finalidad se refiere a los distintos servicios prestados directa o indirectamente que

sean financiados por el Gobierno. Su objetivo es presentar una descripción que permita

infórmar sobre la naturaleza de los servicios gubernamentales y la proporción de los gastos

públicos que se destinan a la misma.

El concepto finalidad comprende actividades propias de la Administración Pública y

de servicios brindados a la comunidad en la Administración Gubernamental: Servicios de

Seguridad, Servicios Sociales, Servicios Económicos, Servicio de la Deuda Pública y

Servicios de Control y Regulación, establecidos por la Ley.

D. FUNCIONES/SUBFUNCIONES

La clasificación por funciones incluye los gastos gubernamentales sectoriales con

cargo a los objetivos inmediatos o a corto plazo al que se destinan, en los cuales no se

consideran el impacto que puedan tener a largo plazo y su incidencia en el crecimiento

económico que puedan alcanzar. Se define como un plan en el que se incluyen todas las

clases de gastos establecidas por los órganos políticos y que se relacionan en forma

definida, con finalidades completas. La clasificación por funciones cumple con la tarea de

proveer al programador y al preparador presupuestario una visión acerca de los propós!1g

que el gobierno tiene en cada una de las áreas o sectores de la actividad del Estado

Las finalidades se identifican en el primer dígito de la clasificación. Las

subfunciones correspondientes son identificadas por el segundo y te

respectivamente. Se aplicarán a los programas y actividades/proyectos del Pre

General de la Nación. Dada la complejidad de la programación de las activi

gubernamentales, puede que un programa tienda a más de una función, en cuyo caso las

actividades se vincularán a la función más representativa, de manera tal, que en el momento

de programarse la Ley de Presupuesto General de la Nación, se identifique a qué función

pertenece cada categorla programática, cor

ejecución financiera sean consideradas como I

aüe$9
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Cuando las actividades/proyectos de una institución sirvan de apoyo a las distintas

funciones dentro de una finalidad, inclusive dentro de una misma función, se imputarán a la

función genérica sin discriminar de esa finalidad: Ejemplo: la sub-funciones 2.91 "Seguridad

sin discriminad'; 3.19 "Salud sin discrimina/'; 3.49 "Educación Pública sin discriminar", y

similares.

E. CLASIFICACIONES POR FINALIDADES, FUNCIONES Y SUBFUNCIONES

1.OO ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL

1.10 LEGISLATIVA

1.11 LEG¡SLATIVA

1.20 JUDICIAL

1.21  JUDICIAL

1.30  CONDUCCIÓNSUPERIOR

1.31 CONDUCCIÓIr |pOlfrCn

1.32 ADMINISTRACIÓN GENEML

1.33 SERVICIO EXTERIOR

1.34 ADMINISTRACIÓN MUN¡CIPAL

1.40 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y CONTROL GUBERNAMENTAL

1.41 CONTROL Y AUDITORÍA GUBERNAMENTAL

1.42 CONTROL FISCAL

1.43 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

1.60 CULTO

1.61 CULTO

1.80 INVERSIÓN EN ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL

1.81 INVERSIÓN ENADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL

2.OO SERVICIOS DE SEGURIDAD

2.10 SEGURIDAD NACIONAL

2.11 SERVICIO DE SEGURIDAD NACIONAL

o
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2,12 SERVICIO MILITAR EN EL EXTERIOR

2.20 SEGURIDAD INTERIOR

2.21 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD INTERIOR

2.22 MIGRACIONES

2.25 IDENTIFICACIONES

2.26 REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS

2,28 DEMARCACIÓN Y VIGILANCIA DE LíMITES

2,30 RECLUSIÓN Y CORRECCIÓN

2,31 RECLUSIÓN PENAL

2.33 PROMOCIÓrrr Y ACCrÓN CORRECTIVA

2.40 INVERS¡ÓTT¡ EN SEGURIDAD

2.41 INVERSIÓN EN SEGURIDAD

2 90 SEGURIDAD SIN DISCRIMINAR

2.91 SEGURIDAD SIN DISCRIMINAR

3.OO SERVICIOS SOCIALES

3.10 SALUD

3.11 nrrrucróru lr¡Eorcn
3.12 SANEAMIENTO AMBIENTAL

3.13 PRoMoctóru v ASlsrENcrA
3.19 SALUD SIN DISCRIMINAR

3.20 pRoMocrór.¡ v Rccrótrr socrAl
3,21 ASISTENCIA A PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES

3.22 SUBSIDIOS FAMILIARES

3.23 sERvrcros DE Accrót¡ socrnl
3.24 TARIFA SocIAL DE ENERGIR rIEcrnIcR

3 25 SERVICIOS SOCIALES DE LOS GOBIERNOS

MUNICIPALES

SERVICIOS SOCIALES PARA I-A REFORMA AGRARIA Y CO3.26

3.29

3.30

PROMOCIÓN,  ASISTENCIA Y ACCIÓN SOCIAL SIN DISCRIM

SEGURIDAD SOCIAL
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3.31 ADMINrsrnncróru DE Los sERvrcros DE SEGURIDAD soctAl
3.32 ENFERMEDAD E INCAPAC¡DAD TEMPORAL

3.33 VEJEZ, INCAPACIDAD Y SUPERVIVENCIA

3.34 SERVICIOS DE JUBIISCIONES Y PENSIONES

3.39 SEGURIDAD SOC¡AL SIN D¡SCRIMINAR

3.40 eoucRcrór.t
3.41 eoucnclÓN ELEMENTAL

3.42 eoucRcróN MEDIA v rÉcxrcR
3.43 eoucRcróN supERroR y uNrvERSrrARtA
3.44 CULTURA

3.45 DEPoRTE Y RECREACIÓr.I

3.49 eoucncróN srN DrscRlMrNAR
3.so crENcrA, TEcNoLocín v orruslótrt
3.s1 ronuRc¡óN DE crerurfncos y recruólocos
3.52 INVESTIGnCIÓru Y DESARROLLO EXPERIMENTAL

3.s3 orrusróru DEL coNocrMrENTo clerurlnco y rEcNot-óclco
3.54 SERVICtOS ClerrlrfplCOS Y TECNOLÓCICOS

3.ss sERVrcros esrRoisrcos
3.s6 coNEclvrDAD DtcrrAl y orrusróru
3.s9 ctENctA, TEcNoLocfn y olruslótrt stN DtscRtMtNAR
3.60 RELACIONES LABORALES

3.61 RELACIONESLABORALES

3.70 VIVIENDA, URBANISMO Y SERVICIOS COMUNITARIOS

3.71 VIVIENDA Y URBANISMO

3.72 SERVICIOS COMUNITARIOS

3.73 ORDENAMIENTO URBANO Y RURAL

3.79 VIVIENDA, URBANISMO Y SERV. COMUNITARIOS

3.90 OTROS SERVICIOS SOCIALES

3.91 OTROS SERVICIOS SOCIALES
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4.00 SERV|CIOS EGOt-¡ÓmlCOS

ENERGÍA, COMBUSTIBLES Y MINERÍA

MINERfA

PETRÓIEO Y GAS

ELECTRICIDAD

ENERGIA, COMBUSTIBLES Y MINERÍA SIN DISCRIMINAR

COMUNICACIONES

SERVICIOS POSTALES

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y TELEVISIÓN

COMUNICACIONES SIN DISCRIMINAR

TRANSPORTE

TRANSPORTE TERRESTRE

TRANSPORTE AÉREO

TRANSPORTE FLUVIAL

TRANSPORTE SIN DISCRIMINAR

ECOLOGÍN Y MEDIO AMBIENTE

SERVICIOS FORESTALES

SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE

ECOLOGÍN Y MEDIO AMBIENTE SIN DISCRIMINAR

AGRICULTURA, GANADERíA, CAZAY PESCA

SERVICIOS AGRÍCOLAS

SERVICIOS PECUARIOS

CREOITO AGRÍCOLA Y PECUARIO

SERVICIOS DE CAZAY PESCA

SERVICIO DE CENSO Y ESTADíSTICA AGROPECUARIA

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZ/',Y PESCA SIN DISCI

4 .10

4 .11

4 .12

4 .13

4 .19

4.20

4.21

4.22

4.29

4.30

4.31

4.32

4.33

4.39

4.40

4.41

4.42

4.49

4.50

4.51

4.52

4.54

4.55

4.58

4.59

4.60

4.61

4.62

4.69

4.70
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4.71 coMERcrnlrzncróN y pRoMoctóru DE pRoDucros

4.72 TURTSMO

4.79 COMERCIO, ALMACENAJE Y TURISMO SIN DISCRIMINAR

4.80 SEGUROS Y FINANZAS

4.81 INTERMEDIncIÓru FINANCIERA

4.82 SEGUROS Y FINANZAS

4.83 cnÉorro PEcuARro
4.89 SEGUROS Y FINANZAS SIN DISCRIMINAR

4.90 sERvrcros ecoruóMrcos y DE oBRAS púsLlcns

4.91 sERvrcros DE oBRns púeLlcns

4.92 rruvensróN sERVIcros EcoNóulcos

s.oo sERvrcro DE LA DEUDA púeLtct

s.1o sERvtcto DE l-A DEUDA púgllcn

5.11 SERVICIO DE LA DEUDA PUELICN

6.00 sERvrcros DE REGULAcTóru y coNTRoL

6.10 REGULAoIÓru y coNTRoL DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

6.11 REGUI-AcIÓru y coNTRoL DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

6.20 REGULAcTótt v coNTRoL DE sERvtctos DE TRANSPoRTE

6.21 REGULAcIÓru v CONTROL DE SERVICIOS DE TRANSPORTE
6.30 necul-Rcróru y coNTRoL DE sERvtctos AcuA PoTABLE Y

ALCANTARILLADOS
6.31 REGULAcTóru v coNTRoL DE sERvlcros DE AGUA PoTABLE Y AL

ALCANTARILLADOS

6.40 REGULACIÓN Y CONTROL DE

COMERCIALES

6.41 REGULACIÓN Y CONTROL DE

COMERCIALES

SERVICIOS BURSÁTILES

SERVICIOS BURSATILES

6.50 REGULACIÓN Y CONTROL DE COOPERATIVAS

6.51 REGULACIÓN Y CONTROL DE COOPERATIVAS
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6,60 REGUI.ACIÓN Y CONTROL DEL SISTEMA MONETARIO, FINANCIERO Y

CAMBIARIO

6.61 REGULAcTóru v coNTRoL DEL stsrEMA, MoNETARIo, FINANcIERo Y

CAMBIARIO

6.70 neculRcróru y coNTRoL DE LAs coNTRATActoNES pústlcRs,

PROPIEDAD INTELECTUAL. DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y DEFENSA
ANIMAL

6.71 necunclÓru Y CONTROL DEL SISTEMA NACIONAL DE
coNTRATAcI oNES pÚaLICnS

6.72 necumcróru y coNTRoL DE Los sERvtctos DE PRoPIEDAD
INTELECTUAL

6,73 necuncrótrr y coNTRoL DE Los sERvtctos DE PRorEccló¡t v
DEFENSA AL CONSUMIDOR

6.80 REGULACION Y CONTROL DE LA LIBRE COMPETENCIA Y LA

EVALUACIÓN V A ACREDITNCIÓru DE LA COUCNCIÓN SUPERIOR

6.81 RECUNCIÓru Y CONTROL DE LA LIBRE COMPETENCIA EN LOS

MERCADOS
6.82 REGULAcTóN, coNTRoL, EVAluRcróru y AcREDtrnclóru eoucRclór.l

SUPERIOR

6.90 necuncróN DE AcIvtDADES RRololóctcAS, NUcLEARES Y
ESPACIALES

6.91 REGULACIÓN DE LA TECNOLOGÍA NUCLEAR Y

RADIACIÓN EN EL PAÍS

6.92 REGULAcTóru oe LA urLrzAcrótrt DEL ESpActo ULTRATERREST

F. DESCRIPCIÓIrI DE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

1,00 ADMtN|STRAGtÓN GUBERNAMENTAL (FTNALIDAD)

l.l0 LEGISLATIVA (FUNCION): Corresponde al ejercicio de potesta{ legislat ivas

referidas a la administración de los asuntos que competen al Poder Legislati en todos los

niveles de Gobierno: Congreso Nacional, Cámara de Senadores, Cámara de Diputados,

Juntas Departamentales y Juntas Municipales. Incluye el funcionamiento de las comisiones
legislativas, oficinas asesoras, biblioteca legislativa y otros órganos de consulta; y el análisis
y difusión de las labores legislativas.

DE TODA FUENTE DE
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1.11 LEGTSLATTVA (SUB FUNCTON)

1.20 JUDICIAL (FUNCIÓtt): Corresponde al ejercicio de potestades Jurisdiccionales

relacionadas a la organización y administración de los asuntos que competen al Poder

Judicial y a los Organismos Auxiliares de Justicia en todos sus ámbitos, de los Servicios de

la Administración de Justicia ante los tribunales jurisdiccionales del Estado, de los

funcionarios judiciales que tienen facultad de imponer multas y sanciones, la ejecución de

los fallos de los tribunales, mantenimiento de los archivos legales y la protección jurídica de

los niños y de otras personas jurídicamente desprotegidas. Comprende: Corte Suprema de

Justicia, Justicia Electoral, Ministerio Público, Consejo de la Magistratura, Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados, Ministerio de la Defensa Pública, Sindicatura General de

Quiebras. Así como Defensoría del Pueblo, Corte Suprema de Justicia Militar y Registro

Público de Bienes.

1 .21  JUDTCTAL(SUBFUNCTÓN)

1.30 CONDUCCIÓN SUPERIOR (FUNCIÓN): Conducción polít ica (Presidencia de la

República, Vicepresidencia de la República, Ministerios del Interior y de Relaciones

Exteriores). Corresponden a gastos que demanden la administración, reglament

coordinación, regulación, gestión, control, verificación, supervisión, planear4l

asesoramiento en dichas funciones.

1.31 CONDUCCIÓN POLÍTICA (SUB FUNCIÓN): Gastos de admi

reglamentación, coordinación, regulación, control, gestión, planeamiento y asesorami

las funciones de la Presidencia de la República y Vicepresidencia de la República. Incluye

los gastos de organización y administración del Ministerio de Relaciones Exteriores en todos

los ámbitos de las relaciones exteriores, misiones diplomáticas, .on.r,"f?t, t 
4representaciones ante organismos internacionales. 

,l y 
U

Gastos de funcio miento

coordinaciÓn, re ulación,

1.32 ADMTNTSTRACTÓN GENERAL (SUB FUNCIÓru) :

inherentes a la administración, gest¡ón, reglamentación,

ver¡ficac¡ón, monitoreo, planeamiento, control, asesoramiento.
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1.33 SERVtcto EXTER¡OR (SUB ruruClÓru¡: Incluye los gastos de organización y

administración de las relaciones exteriores en todos sus ámbitos, la gestión y

funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores y de las misiones diplomáticas, los

consulados y las representaciones ante organismos internacionales.

1.34 ADMINISTRAC|ÓN MUNICIPAL (SUB FUNCIÓN): lncluye los gastos de

organización y administración de las Municipalidades inherentes a la administración, gestión,

reglamentación, coordinación, regulación, planeamiento, control, asesoramiento.

1.40 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y CONTROL GUBERNAMENTAL

(FUNCIÓN): Erogaciones que realizan los Organismos y Entidades del Estado y las

Municipalidades para la administración de los ingresos y gastos públicos, recaudaciones,

fiscalización de los recursos e inversión de los fondos del Estado, registro y control interno

de la Hacienda Pública, impresión de valores, registro y control interno de los bienes,

vigilancia del sistema de control administrativo y financiero de los Organismos y Entidades

del Estado, control interno y externo sobre el manejo de los bienes y recursos públicos y

ejercicio de las funciones de auditoría interna, externa y delimitación de responsabilidades.

1.41 CONTROL Y AUD|TORÍA GUBERNAMENTAL (SUB FUNCIÓN): Incluye los

gastos inherentes al funcionamiento de la Contralorla General de la República y Auditorfa

del Poder Ejecutivo.

(SUB FUNCTÓtrt¡ :  Incluye los gastos inhe

Nacional de Aduanas y Subsecretaría de

1.43 ADMTN|STRACIÓN FINANCIERA (SUB FUNC|ÓN): Incluye los

inherentes a la administración financiera de la Hacienda Pública.

1.60 CULTO (FUNCION): Gastos destinados

actividades de las org anazaciones y cultos rel¡giosos

conforme a las leyes vigentes.

a instituciones religiosas y t las

dentro del territorio de la República,

1.42 CONTROL FISCAL

funcionamiento de la Dirección

Tributac¡ón.

6" NAA
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1.61 CULTO (SUB rUr.¡ClÓru)

r.8o rruvensróN EN ADMrNrsrRAcrót¡ cueeRNAMENTAL (FUNclótt¡: Gastos
destinados a la inversión según su finalidad. Incluye la inversión de los sectores Legislativo,

Judicial, Conducción Superior, Administración Financiera, Control Gubernamental, Culto y

Apoyo a los Gobiernos Departamentales y Locales.

1.81 TNVERSTÓN ENADMTNtSTRACTÓN GUBERNAMENTAL (SUBFUNCTÓN)

2.00 SERVICIOS DE SEGURIDAD (FINALIDAD): Gastos inherentes a la defensa

nacional y al mantenimiento del orden público interno, reclusión y corrección por condenas

definitivas y reclusión preventiva de los procesados. lncluye la seguridad flsica del

Presidente de la República. No incluye servicios policiales especiales, tales como: los de

sanidad, aduanera, ni las actividades de asistencia social, educación, salud y

cualquiera sea su dest¡no final.

2.10 SEGURIDAD NACIONAL (FUNCIÓN): Gastos inherentes a la o ailza

gestión, coordinación, planeamiento, control, asesoramiento y administraci

programas de defensa nacional y de operaciones de las fuerzas armadas: terrestres,

navales y servicios de apoyo, tales como: los de ingeniería, transporte, comunicaciones,

informaciones, intendencias, sanidad, así como las unidades de servicios de agregados

militares acreditados en el extranjero y el abastecimiento de equipo y estructuras militares.

Incluye los servicios de salud prestados por los hospitales de campaña. No incluye los

servicios de educación prestados por las instituciones de instrucción y formación militar con

alto contenido académico, los cuales se clasifican en la función 3.40 Educación y los

servicios de hospitales y de atención médica general a los que tienen acceso los familiares

del personal militar, que se clasifican en la sub fr

2.11 SERVICIO DE SEGURIDAD NACI

2.12 SERVICIO MILITAR EN EL EXTEÍ

q
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2.20 SEGURIDAD ¡NTERIOR (FUNCION): Gastos inherentes a la organización,

coordinación, reglamentación, asesoramiento, gestión, control y administración de los

servicios de seguridad y orden público de la República tendientes a preservar la seguridad

de la población y de sus bienes. Además, atender la vigilancia de los límites fronterizos,

hitos, mojones del país, registro y control de inmigrantes extranjeros en el país, servicios de

documentación e identificaciones de la población, servicios de registro del estado civil de las

personas y expedición de certificados. Incluye las dependencias administrativas que dirigen

y supervisan a las fuerzas de seguridad de la Policfa Nacional, los servicios policiales de

puertos, fronteras y otras especiales.

2.21 ORDEN PTJBLTCO Y SEGURTDAD TNTERTOR (SUB FUNCIÓN)

2.22 MTGRACTONES (SUB FUNCrÓN)

2.25 tDENTTFTCACTONES (SUB FUNCTÓN)

2.26 REGTSTRO CrVrL DE LAS PERSONAS (SUB FUNCrÓN)

2.28 DEMARCACTÓN Y V¡GTLANCTA DE LTMTTES (SUB FUNC|ÓN)

2.30 REcLUslÓN Y coRREcclÓN (FUNclÓN): Gastos destinados a la

2.31 RECLUSTÓN PENAL (SUB FUNC|ÓN)

2.33 PROMOCIÓI.I Y ACCIÓN CORRECTIVA (SUB FUNCIÓN)

2.40 INVERSIÓN EN SEGURIDAD (FUNCIÓN): Comprende los gastos de capital o

inversiones del sector de seguridad.

mantenimiento y reclusión de personas en cumplimiento de órdenes de

de condena, incluso el mantenimiento o mejora de la salud espiritual

promoción, orientación y readaptación de reclusos menores y adultos y

sociedad.

pr¡sión preventiva o

de los reclusos, la

su reinserciÓn a la

.  l .
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2.41 TNVERSTÓN EN SEGURIDAD (SUB FUNCIÓN)

2.90 SEGURIDAD SIN DISCRIMINAR (fUnClÓtl): Comprende los gastos generales

y administrativos no identificables en una función especffica de la finalidad seguridad.

2.91 SEGURIDAD SIN DISCRIMINAR

3.00 SERVICIOS SOCIALES (FINALIDAD): Esta finalidad del Estado se cumple a

través de las siguientes funciones:

3.10 SALUD (FUNCIÓN): Gastos inherentes a la atención directa de la salud de las

personas y gastos tendientes a asegurar el óptimo estado sanitario de la comunidad, Incluye

la asistencia médica y hospitalaria de las personas para la promoción, protección y

recuperación de la salud, la atención en establecimientos, la vacunación y vigilancia

epidemiológica para el control de las enfermedades.

Además, gastos destinados a controlar el medio físico, biológico y social del hombre

para preservar la salud, el equilibrio ecológico y la educación para la salud. Incluye los

aspectos de ingeniería sanitaria, residuos industriales y basuras, contaminación de aire

agua y suelo, control de zoonosis y vectores, luchas anti Chagas, antipalúdicas, antirr

tabaquismo, diabetes, alcoholismo, s¡d a y similares.

Debe contener igualmente, los gastos en promoción y

correspondiente a programas complementarios de salud y

mejorar el nivel nutricional de la población. Además, se

especialización en áreas de salud.

alimentación, destin

incluyen la capacitació

En esta clasificación, se incluyen todos los gastos inherentes a la con

administración, apoyo, gerenciamiento, planeación, control y auditoría sobre las e

prestadoras de servicios, que por su generalidad no encuadran en alguna

determinada de esta finalidad.

as¡stencia a la co

r+-
o(,

inida

ccton,

idades

función
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3.11 nrerucróru uÉorcn (suB ruructótrt¡

3:2 SANEAMTENTo AMBTENTAL (suB ruruclóru¡

3.1s pRoMocróru v AStsrENctA (suB ruruclóru)

3.19 sALUD srN D¡scRtMtNAR (suB ruructótt¡

g.2o pnonnoclÓr.l v ncc¡Ótt soctAL (runc¡Ón): Gastos inherentes a los
servicios de mejoramiento de calidad de vida, dignidad de las personas y asistencia social,

con énfasis en el género, el niño/a, los jóvenes y los indfgenas; la protección y ayuda directa

a personas de escasos recursos, brindándoles aportes tanto financieros como materiales y

los destinados a la reeducación y socialización del individuo. Comprende también los

aportes a instituciones de fin social, principalmente en forma de asistencia financiera, con el

objeto de dotarlas de medios suficientes para el desarrollo de sus actividades en beneficio

del bien público.

Además, los gastos inherentes a la asistencia médica y protección integral a

personas que padezcan disminución de capacidades físicas o mentales. Incluye la

administración y regulación de las compensaciones familiares, tales como los pagos hechos

a las familias por cada hijo, independiente de que el miembro de familia reciba o ng

ingresos; la administración de programas operacionales de acción social, camp

visitadores sociales, dotación, mantenimiento de guarderfas infantiles, hog

alojamiento de personas desprotegidas y de escasos recursos.

Gastos destinados a la Tarifa Social de Energía Eléctrica a favor de us

escasos recursos económicos.

También comprende las erogaciones destinadas a las acciones para glecutar

programas de carácter social (Salud, Educac¡ón,Medios de Comun¡cación Terrestrg, Medio

Ambiente, Promoción y Asistencia Social) de los Gobiernos Departamentales y Municipales.
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Incluye los gastos destinados al acceso de la tierra rural, regularizando la tenencia de

la misma, creando las condiciones propicias para el desarrollo y posibilitar de esta manera el

arraigo de las familias. Además, incluye gastos inherentes al financiamiento de la

preparación y ejecución de proyectos integrales, capacitación de comunidades y

asentamientos rurales, mejoramiento de caminos de accesos internos, reparación de

puentes vecinales, obras de artes y calles.

3.21 ASTSTENCTA A PERSONAS CON NECESTDADES ESPECIALES (SUB

FUNCrÓN)

3.22 SUBStDTOS FAMILIARES (SUB FUNCIÓN)

3.23 SERVTCTOS DE ACCIÓN SOCIAL (SUB FUNCIÓN)

3.24 TARTFA SOCTAL DE ENERGIn elECrnlCA (SUB FUNCIÓN)

3.25 SERVICIOS SOCIALES DE LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y

MUNTCTPALES (SUB FUNCrÓN)

3.26 SERVTC|OS
(SUB FUNCIÓt¡ )

3.30 SEGURIDAD SOCIAL

de las necesidades originadas en

SOCIALES PARA LA REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN

DISCRIMI

(FUNCION): Gastos destinados a la cobertur

la población que han dejado de contr¡buir

3.29 pRoruocróru. ASrsrENcrA y Accróru socrAL stN
ruructórrr¡

productivo, tales como: pagos en concepto de pensiones, retiros y jubilaciones. Pago de
prestaciones relacionadas con la pérdida de ingresos a causa de enfermedad, maternidad o

incapacidad temporal. También la administración de programas de prestaciones de invalidezfl '

y ve¡ez.Incluye la Administración de los Servicios de Seguridad Social. En la sub f/ iór(t

3.39 Seguridad Social

Sin Discriminar, se agrupan los gastos que no se incluyen en las funciones
precedentemente.

scr¡tas

g
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3.31 ADMINISTnncIÓT.¡ DE LoS SERVIcIoS DE SEGURIDAD SOCIAL (SUB

rur.¡clÓru)

3.32 ENFERMEDAD E rNcApAcrDAD TEMeoRAL (suB ruructótrt¡

3.33 VEJEZ, INCAPACIDAD Y SUPERVIVENCIA (SUB rU¡,tClÓru)

3.34 sERVrcros DE JUBTLAcToNES y pENSToNES (suB ruruclótrt¡

3.39 SEGURTDAD soctAL stN DtscRlMtNAR (suB ruructóru¡

3.40 EDUCnCIÓtt (fUruClÓtl): Acciones inherentes a desarrollar o perfeccionar las

facultades intelectuales, físicas y morales del niño/a o del joven y a la difusión y enseñanza

en todos los aspectos del saber humano, dirigidos a satisfacer las necesidades de la

comunidad. Incluye manifestaciones intelectuales, deportivas y espirituales de la comunidad;

investigación científica, artística y técnica; cursos de extensión y espectáculos púl!

culturales, museos, bibliotecas, monumentos y lugares históricos, como así tambié4

gastos destinados a brindar esparcimiento y recreación a la población. C

siguientes sub-funciones:

3.41 EDUCACIÓN ELEMENTAL (SUBFUNCIÓN): Gastos correspon

educación en primera infancia, los jardines de infantes, preescolar, en los grado

3.42 EDUcAclÓN MEDIA Y TÉcNlcA (SUB FUNCTÓN): lncluyen los gasto//en

en los restantes. lncluye la enseñanza que se imparte en establecimientos de protección de

menores. No comprende los cursos de enseñanza especializada, destinada a capacitar a

agentes de organismos que actúen principalmente en otros campos.
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educación básica, en los establecimientos de asistencia y protección de men

escuelas diferenciadas para adultos y personas con necesidades especiales, inclui<

se brinda en unidades carcelarias. Comprende la enseñanza de especialidades eler

que no requieren haber completado previamente la instrucción básica, como asim

necesidades educativas especiales para niños y jóvenes.
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3.49 eoucnclóru supERroR y uNtvERSrrARrA (suB ruructótrt¡: Gastos
correspondientes a la administración y gestión de los programas de enseñanza superior y

formación de profesionales con título de pre grado, grado o posgrado. Incluye la instrucción
y formación impartida en academias y escuelas de instrucción militar con alto contenido

académico.

3.44 CULTURA (SUB FUNCIÓN): Gastos destinados a las manifestaciones

intelectuales y espirituales de la comunidad, difusión de conocimientos por radio, televisión u

otros medios de comunicación, cursos de extensión y espectáculos públicos culturales,

museos, bibliotecas, monumentos y lugares históricos. No comprende las actividades

especÍficamente dirigidas a brindar educación o a proporcionar entretenimiento.

3.45 DEPORTE Y RECREACIÓN (SUB FUNCIÓN): Gastos destinados a la
promoción de las actividades deportivas, cultura física, recreación y esparcimiento de la
población.

3.49 EDUCACTÓN StN DISCRIMINAR (SUB FUNCIÓN): Gastos inherentes a la

conducción, administración, apoyo, planeamiento, evaluación, coordinación, asesoramiento
y gestión del Sector Educación.

3.50 CIENCIA, TECNOLOGíA Y DIFUSIÓN (FUNCIÓI|¡: Gastos destinados a la

investigación y desarrollo tendientes a acrecentar el conocimiento científico técnico y el uso

de nuevas técnicas por parte de los sectores vinculados a la producción. Tam[

comprende las actividades de capacitación y promoción científico-técnica que tiq
perfeccionamiento de los graduados universitarios con vistas a la fo
investigadores, como así las tendientes al mejoramiento de la infraestructur

técnica del pafs y transferencia de tecnología. Además, comprende la producció

de informaciones estadísticas, conectividad digital y difusión de contenido desde I

estatales. Comprende las siguientes subfunciones:

3.51 FORMACTÓN DE CIENT|HCOS Y TECNÓLOGOS (SUB-FUNCIÓru¡: fastos
inherentes a programas de formación de científicos y tecnólogos, capacitaQBn de
profesionales universitarios para complementar su formación científico{ecnológica, cursos
de posgrado que impliquen investigación, experimentación en laboratorios, elaboración y
presentación de tesis para optar a grados académicos y cuyos resultados puedan generar

nuevos conocimientos.

V ..?

Ur$g
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3.s2 tNVEslcRclóN y DESARRoLLo EXpERTMENTAL (suB ruruclóru): Gastos
destinados a la administración y gestión de programas científico-tecnológicos; la

investigación científica básica aplicada y su desarrollo experimental.

3.53 D|FUS|ÓN DEL CONOCTMTENTO CTENTIFTCO Y TECNOLÓG|CO (SUB

FUNC¡ÓN): Gastos en administración de programas destinados a suministrar información

sobre la oferta de conocimiento científico-tecnológico, difusión unilateral de información

científicotecnológica, extensión agropecuaria, consultoría y asistencia técnica para mejorar

los niveles de productividad.

3.54 SERVIC|OS C|ENTÍF|COS Y TECNOLÓG|COS (SUB FUNCIÓN): Gastos de

administración de programas operacionales destinados a fomentar la investigación y

desarrollo experimental. Incluye la investigación agrícola y pecuaria orientada a innovar y

mejorar especies vegetales y animales, la meteorología y normalización, el control de

calidad y rendimiento de productos y procesos y la compilación sistemática de datos

especializados.

3.55 SERVICIOS ESTADISTICOS (SUB FUNCIÓN): Gastos

producción de informaciones estadísticas, sobre las condiciones de vida

referencia nacional.

destinados a la

de la población de

3.56 CONECT¡VIDAD DIGITAL Y DIFUSION (SUB FUNCIÓN): Gastos de

las tecnologfas de la información y comunicación en el sector público.

3.59 CIENCIA,  TECNOLOCíN Y DIFUSIÓN SIN

Comprende los gastos no factibles de imputar

precedentemente.

DrscRr Mr NAR (SUB-FUNCI

en las categorías detalladas

trabajadores y empleadores. lncluye estudios y orientación del potencial de la mano de obra,

a los efectos de la planificación del desarrollo económico y social.
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3,61 RELAcToNES LABoRALES (suB ruruclóN)

3.70 vtvtENDA, uRBANtsMo y sERvrcros coMUNtrARtos 1ruruclótt¡:
Gastos inherentes a la promoción del desarrollo habitacional, con el fin de posibilitar,

mediante aportes, la obtención de soluciones habitacionales, vigilancia de programas de

viviendas, obras de urbanización, ordenamiento urbano y rural. lncluye la administración,

regulación y vigilancia de los servicios comunitarios, planificación de nuevas comunidades,

con la dotación de servicios comunitarios básicos.

3.71 VTVTENDA Y URBANISMO (SUB FUNCIÓN)

s.72 SERVTC|OS COMUNITARIOS (SUB FUNCIÓ¡I)

3]9 ORDENAMTENTO URBANO Y RURAL (SUB FUNCIÓN)

3.79 VIVIENDA, URBANISMO Y SERVICIOS COMUNITARIOS SIN DISCRIMINAR

(SUBFUNCIÓN): Gastos no imputables a las sub-funciones descritas.

3.90 OTROS SERVICIOS

inversiones del sector soc¡al.

SOCIALES (FUNCIÓiI):  Comprende los g

3.e1 OTROS SERVICIOS SOCIALES (SUB FUNCIÓru)

4.00 sERvlclos EcoNÓMlcos (FINALIDAD): Gastos inherentes a la pr

de bienes y servicios significativos para el des
y control de la producción del sector privado y

4.IO ENERGíA, COMBUSTIBLES Y !

transporte y suministros de energía eléctricr

operación de embalses, usinas; sistemas para la producción, transporte y distribución d" 
/) 

.

energfa; explotación, extracción, adquisición, procesamiento y suministro de petróleo y sus (*z
derivados, de carbón mineral, de gas combustible y sus derivados y acciones vinculadas con

la producción de combustibles vegetales. Incluye la promoción, regulación y control de

dichas acciones. También comprende las acciones inherentes a la explotación y extracción

de arena, piedras y otros minerales no combustibles.
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4.11 MINERíA (SUB FUNCIÓtrt¡ :  Gastos de

control de programas de exploración, evaluación y

mineros, así como el otorgamiento y aplicación del

petroleras, los servicios de información y estadísticas

administración, regulación, gestión y

explotación racional de los recursos

régimen de concesiones minerales y

sobre los recursos mineros.

4.12 pETRóuO Y GAS (SUB ruruclÓru): Gastos de administración, regulación,

gestión y control de programas operacionales de producción, refinación, transporte y

distribución de petróleo, gas natural y otros combustibles, asimismo, el mantenimiento de las

condiciones de seguridad y protección del medio ambiente.

4.13 ELECTRIC¡DAD (SUB fUruClÓt¡): Gastos de administración, regulación, gestión

y supervisión de programas operacionales de generación térmica e hidráulica; transmisión,

distribución urbana y rural de energía eléctrica y el mantenimiento de condiciones de

seguridad.

4.19 ENERcfn, con¡eusrlBLES y lr¡rruEnfR srN DrscRrMrNAR (suB-FUNctóru¡:
Gastos no susceptibles de aplicar a las sub-funciones descritas precedentemente.

4.20 COMUNICACTONES (FUNCIÓ]¡): Gastos inherentes a la prestación de todos

los servicios públicos de comunicaciones y el control técnico de los medios de

comunicación. En cada caso, se incluye el diseño, adquisición, construcción, puesta en

marcha, operación, conservación y mantenimiento de las instalaciones y equipos necesarios

para el funcionamiento de los servicios operacionales.

4.21 SERVTCTOS POSTALES (SUB

lamentación, gest¡ón, control y supervisión

icio de correos nac¡onal e internacional.

2 sERVrcros DE TELEcoMUNTcAcToNES y rELEVtslóru lsua ruffitóru¡:
n administración, reglamentación, gestión, control y supervisión de piogramas

onales de explotación, ampliación y mantenimiento de las instalaciones y servicios de

évisión, radio y telecomunicaciones, entre ellos, el teléfono, Internet y otros medios de

comun¡caciÓn.

FUNCIÓfrl): Gastos en

de programas operacionales

administración,
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4.29 coMUNtcActoNES slN DtscRtMtNAR (suB-FUNctóru¡: Gastos no
imputables a las sub-funciones descritas precedentemente.

4.30 TRANSPORTE (FUNCION): Gastos inherentes al servicio público de transporte

vial, fluvial y aéreo. Incluye la conservación, señalización y servicios de vigilancia del tránsito

en caminos, carreteras, rutas, túneles, puentes, balsas, ríos o cursos de agua, la

infraestructura correspondiente a estaciones terminales, puertos, aeropuertos e hidropuertos
y sus servicios complementarios.

4.31 TRANSPORTE TERRESTRE (SUB FUNCIÓN): Gastos en administración,

reglamentación, gestión y control de programas operacionales del transporte; ampliación,

mantenimiento y reparación de caminos, carreteras, autopistas, puentes, alcantarillados
pluviales, túneles, viaductos y otras obras de infraestructura vial; sistemas de control, la

explotación de los servicios de transporte; el mantenimiento de las condiciones de seguridad

y la concesión de licencias de operación de empresas transportadoras de pasajeros y carga.

Incluye los programas operacionales de explotación de los servicios de transporte,

mantenimiento y reparación de infraestructuras, estaciones, rampas de carga y descarga,

puentes, material rodante y sistemas de señalización y mantenimiento de las condiciones de

seguridad, además del control y verificación de automotores en ruta.

4.32 TRANSPORTE AÉREO (SUB FUNCIÓN): Gastos en administración, regulación,
gestión y control de programas operacionales de explotación del servicio de transporte

aéreo. La adquisición, mantenimiento y reparación de aeropuertos y de aeronaves, incluye

los sistemas de control y mantenimiento de las condiciones de seguridad y la concesión de

licencias de explotación del transporte aéreo.

4.33 TRANSPORTE FLUVIAL (SUB FUNCIÓN): Gastos en administración,

reglamentación, gestión y supervisión de programas operacionales de explotación de los

servicios de transporte fluvial; la adquisición, mantenimiento y reparación de barcos;

muelles, puertos y vías navegables; sistemas de c

de seguridad, inspección y la concesión de licenci¿

4.39 TRANSPORTE SIN DtSCR!MtNAR (S

administración general y difusión de las actividader
y no factibles de imputar dentro de las sub-func¡ones de detalle.
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4.40 EcoLocín y MEDIo AMB|ENTE (ruruclÓN): Gastos inherentes al control y

explotación de bosques; mantenimiento de parques; explotación ictícola comercial,
protección e incremento de la misma, con la finalidad de mantener el equilibrio ecológico.

Administración, reglamentación, gestión y control de programas operacionales de

conservación, ampliación y explotación racional de los recursos forestales; expedición de

licencia para talar árboles; la lucha contra plagas y enfermedades; la prevención y extinción

de incendios forestales y los programas de reforestación, la conservación del medio

ambiente natural al margen y en adición a los requeridos para el mejoramiento urbano y que

son propios de la sub función 3.12 Saneamiento Ambiental.

4.41 SERVTCTOS FORESTALES (SUB FUNCIÓN)

4.42 SERV|C|OS DEL MED|O AMBTENTE (SUB FUNCIÓN)

4.49 ECOLOGÍA y MED|O AMBTENTE SrN DTSCRTMTNAR (SUB FUNCIÓN):

Comprende gastos no descritos en las sub-funciones anteriores.

4.50 AGRICULTURA, GANADERíA, CAZA Y PESCA (FUNCIÓN): Gastos

inherentes a la promoción, regulación y control de la producción: agrícola, ganadera, avícola,

apícola y piscícola; de la caza y pesca comercial; de protección de la fauna útil; programas

de suministro de semillas y erradicación de plagas. También incluye los gastos dirigidos a

lograr un mejor aprovechamiento de las tierras para las explotaciones agropecuarias, por

medio de la defensa contra la erosión eólica e hídrica y contra las inundaciones, así como

también el riego de las zonas áridas y el drenaje de las anegadizas. Incluye los servicios

agropecuarios para la exportación tendientes a desarrollar políticas agrarias . de

comercialización de productos. | ,

1l t/
4.51 SERV|CtOS AGRÍCOLAS (SUB FUNCIÓN): Gastos en administr/f ión,

reglamentación, gestión, control y supervisión de programas operacionales de nro${tfción
agrícola; servicios relacionados con la conservación, ampliación y adecuación del.ferras
cultivables, incluidos los trabajos y construcciones que ello implique, tales como: bonificación
de terrenos incultos, rotación de cultivos, selección de árboles y arbustos, desmonte
de riego, desagüe, drenaje, protección y estabilización de riberas, controf
erradicación de enfermedades y plagas que puedan afectar la producción

incluye la investigación agrícola orientada a innovar y mejorar las especies v
extensión agrícola, que se clasifican en el numeral 3.53 Difusión del conocimi{lto
y tecnológico.

ci
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4.s2 SERVtctOS PECUAR|OS (SUB fUruClÓru): Gastos en administración,

reglamentación, gestión, control y supervisión de programas operacionales de producción

pecuaria, incluido el control, lucha y erradicación de enfermedades y plagas. No incluye la

reglamentación y el otorgamiento de permisos de caza, ni tampoco la protección y

conservación de la fauna salvaje, que se clasifica en el numeral 4.55 Servicios de caza y

pesca. Tampoco incluye la investigación para mejorar las especies de animales ni la

extensión pecuaria, que se clasifican en el numeral 3.54 Servicios científicos y tecnológicos.

4.54 CREDTTO AGRICOLA Y PECUARIO (SUB FUNCIÓN): Gastos en

administración, reglamentación, gestión, supervisión y control de programas operacionales

de crédito agrlcola y ganadero para financiamiento de adquisición de equipos e insumos

agrícolas y ganaderos. No incluye el crédito para otros fines, tales como la vivienda, que se

clasifica en el numeral3.71Vivienda y urbanismo.

4.55 SERVICIOS DE CAZA Y PESCA (SUB FUNCIÓN): Gastos en administración,

reglamentación, gestión, supervisión y control de programas operacionales de conservaciÓn,

ampliación y explotación racional de los recursos pesqueros, fluviales y lacustres, incluida la

expedición de licencias de pesca y caza,lucha contra las plagas y enfermedades, población

y repoblación ictícola.

4.58 SERVICIO DE CENSO Y ESTADISTICA AGROPECUARIA (SUB FUNCIÓN):

Gastos inherentes a la producción de informaciones estadísticas del sector.

4.59 AGRICULTURA, GANADERÍA, CATA Y PESCA SIN DISCRIMINAR (SUB

FUNCIÓN): Gastos no incluidos en las sub-funciones detalladas.

4.60 TNDUSTRIA (FUNCIÓn¡:

industrial y artesanal, comprendiendo

control.

Gastos inherentes a todas las ramas de

las acciones de promoc¡ón, regulación,

la producc¡g
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4.61 pnooucclóru INDUSTRIAL (SUB ruruclÓtt): Gastos de administración,

regulación, gestión y supervisión de programas operacionales de producción de la industria

manufacturera y artesanal, tales como: productos alimenticios, bebidas, tabaco, textiles,

prendas de vestir, artículos de cuero y piel, muebles y demás objetos de madera, papel,

productos de papel, imprentas, editoriales, fabricación de sustancias químicas y productos

químicos derivados del petróleo y del carbón, del caucho, fabricación de productos

minerales metálicos y no metálicos, maquinaria y equipos, joyas, instrumentos de música.

Incluye el diseño, adquisición, construcción, puesta en marcha, operación, conservación y

mantenimiento de instalaciones y equipos necesarios para la ejecución de los programas

industriales; la investigación sobre métodos de manufactura; administración de empresas

industriales; la promoción industrial, la asistencia técnica a medianos y pequeños

industriales y a microempresarios. No incluye la industria de la construcción que se clasifica

en cada finalidad o función que le corresponda, tales como la sub función 3.71 Vivienda y

urbanismo y en la función 4.30 Transporte. Tampoco incluye la industria turística, que se

clasifica en el numeral4.72 Turismo.

4.62 CRÉDtTO TNDUSTRIAL (SUB FUNCIÓN): Gastos de administración, regulación,

gestión y control de programas de crédito destinado al financiamiento de bienes de capital y

capital de trabajo, requeridos por los industriales.

4.69 INDUSTRIA SIN

generales de administraciÓn y

DISCRIMINAR (SUB FUNCIÓru¡: Otros gastos, c

promociÓn del sector.

4.70 COMERCIO, ALMACENAJE Y TURISMO (FUNCION): Gastos inhere

actividades comerciales, servicios de depósitos o almacenaje de bienes, que se r

adicionales a los propios de transportes o de quienes insumen o producen dichos bienes,

tales como: silos, elevadores de granos, depósitos comunes y frigoríficos, tanques para

líquidos, que no pertenezcan a compañías de transporte, ni a los propietarios de los

productos almacenados. lncluye las acciones de promoción, regulación y control de dichas

acciones. Actividades encaminadas a la captación de recursos económltos, a tfrv6)e ta
promoción, divulgación y conocimiento de zonas geográfica s turisticas. 

/1, 
U 
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4.71 coMERctnuzncróN y pRorrrocrór.¡ DE pRoDucros (suB ruructóru¡:
Gastos en administración, regulación, gestión y control de programas operacionales de

almacenamiento, depósito, distribución, promoción y comercialización de productos

naturales y manufacturados, elaborados y semielaborados, al por mayor y al detalle. Pueden

imputarse a esta sub función los gastos de comercialización de servicios, valores y demás

mercancías.

4.72 TURISMO (SUB FUNCIÓN): Gastos que demande la inversión, administraciÓn,

reglamentación, gestión y supervisión de programas operacionales de turismo, tales como:

construcción de infraestructura turística; construcción y financiamiento de hoteles, de otras

instalaciones turísticas y de descanso. También considera los gastos de la capacitación de

gufas de turismo y la promoción turística.

4.79 COMERCIO, ALMACENAJE y TURTSMO StN DISCRIMINAR (SUB FUNCIÓN):

Comprende los gastos no factibles de agrupar en las categorías detalladas
precedentemente.

4.80 SEGUROS Y FINANZAS (FUNCIÓN): Gastos destinados a los servicios de

seguros y reaseguros. lncluye las operaciones relacionadas con las finanzas, los servicios

bancarios y las operaciones bursátiles relativas al mercado de valores.

4.81 |NTERMED|ACIÓru rlrrlRrrlclERA (SUB FUNCIÓN): Gastos de administración,

regulación, gestión, control y vigilancia de los servicios públicos de intermediación financiera.

Incluye las erogaciones de contratación de dichos servicios, así como gastos bancarios y

con corporaciones, compañías financieras, cooperativas de ahorro y crédito, sean públicas o
privadas.

4.82 SEGUROS Y F¡NANZAS (SUB FUNCIÓN): Gastos en admini

regulación, gestión, control, supervisión y vigilancia de los servicios prestados

compañías de seguros generales, especializados y actividades afines.

4.m CREDITO PECUARIo (SUB FUNCIÓN): Gastos en administración, regul

concesiones de créditos pecuarios, asistencia técnica y financiera a productores d
pecuario.

4.89 SEGUROS Y FINANZAS SIN DISCRIMINAR (SUB FUNCIÓN): Co

gastos no factibles de agrupar en las categorías detalladas precedentemente,

ende los

:::%\
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4.90 SERV|C|OS eCOr.¡ÓwllCOS Y DE OBRAS pÚeL¡CAS (FUNCtÓtt¡: Gastos

destinados a servicios y obras públicas inherentes a mantenimientos y construcciones de

obras de infraestructura ffsica tales como: caminos, carreteras, pavimentaciones,

construcciones de puentes, túneles y obras complementarias, obras portuarias,

aeroportuarias, edificios, locales institucionales y similares de uso y dominio público.

4.91 SERVTCTOS DE OBRAS PÚBLICAS (SUB FUNCIÓN)

4.92 INVERSTÓN SERV|C|OS ECONÓMTCOS (SUB FUNCIÓN): Gastos de

inversiones del sector.

5.00 sERvtcto DE LA DEUDA PÚBLICA (FINALIDAD): Comprende los gastos

destinados a atender los servicios y obligaciones de la deuda pública, interna y externa.

5.10 SERVIC|O DE LA DEUDA PÚBLICA (FUNCIÓN): Incluye los gastos destinados

a la amortización, intereses y comisiones de la deuda pública interna y externa.

5.11 SERV|C|O DE LA DEUDA PÚBLTCA (SUB-FUNCIÓN)

5.00 REGULACIÓN Y CONTROL (FINALIDAD): Gastos destinados a servicios de

regulación y control de las siguientes sub funciones:

6.10 REGULACION Y CONTROL DE

(FUNCIÓru): Gastos destinados a serv¡cios

nac¡onales.

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

de regulación de las telecomunicaciones

6.11 REGULACIÓN Y CONTROL DE SERVICIOS DE TELECOMU

(suB FUNCrÓN)

6.20 REGULACIÓN Y CONTROL DE SE

Gastos de servicios de regulación integral de trán

intermun¡cipal,  nac¡onal e internac¡onal.

n

lTE

¡l i tar

h

R

)l
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o

;PORVICIOS DE TRANS

rs¡to y transporte met
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6.21 necul.Rcróru y coNTRoL DE sERvrcros DE TRANSpoRTE (suB
ruructórrt¡

6.30 REGULACION Y CONTROL DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADOS (fUruCIÓn): Gastos de servicios de regulación del servicio de agua

potable y los servicios sanitarios.

6.31 REGUI-ACIÓN Y coNTROL DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARTLLADO (SUB FUNC|ÓN)

6.40 REGULACIÓN Y CONTROL DE SERVICIOS BURSÁTILES

COMERCIALES (FUNCIÓN): Gastos de servicios de regulación de la oferta prlblica

valores y sus emisores, los valores de la oferta pública, las bolsas de valores, casas

bolsas, y en general los demás participantes en el mercado de valores.

6.41 REGUTACIÓN Y CONTROL DE SERVICIOS BURSATILES Y COMERCIALES

(suB FUNCrÓN)

6.50 REGULACTÓN Y CONTROL DE COOPERATIVAS (FUNCIÓN): Gastos de

servicio de regulación a las Cooperativas.

6.51 REGULACTÓN y CONTROL DE COOPERATTVAS (SUB FUNCIÓN)

6.60 REGULACIÓN Y CONTROL DEL SISTEMA MONETARIO, FINANCIERO Y

CAMBIARIO (FUNCIÓru): Gastos inherentes al control de la estabilización del sistema

financiero.

Y

de

de

6.61 REGUI-,ACIÓN Y

CAMBTARTO (SUB FUNCIÓru)

CONTROL DEL SISTEMA MONETARIO FINANCIERO Y

[/ tr:D
d TfflorrN (
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6.70 REGULACIÓT.¡ Y

PROPIEDAD INTELECTUAL,

(FUNCIÓru):

6.71 REGULACIÓN

CONTRATACI ON ES PÚ BLI CAS

6.72 REGULACIÓN Y

I NTELECTUAL (SUB FUNCIÓtrl)

CONTROL DE LAS CONTRATACIONES PUBLICAS,

DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y DEFENSA ANIMAL

Y CONTROL DEL SISTEMA NACIONAL DE

(suB FUNCrÓru)

CONTROL DE LOS SERVICIOS DE PROPIEDAD

6.73 necunctóru y coNTRoL DE Los sERvrcros DE pRorecctótt Y
DEFENSA AL coNSUMTDoR (suB ruructótt¡

6.74 REGULACIó¡I v CONTROL DEL BTENESTAR ANIMAL (SUB rUuCtÓtt¡

6.80 REGUuclót¡ y coNTRoL DE LA L¡BRE coMpETENcrA y EVALUActótt v

AcREDrrAc¡óru DE EDUcAc¡ór.r supER¡oR (ru¡¡ctót¡)

6.81 nrcumclÓru Y coNTRoL EN LA LIBRE COMPETENCIA EN LOS

MERcADoS (suB ruructótrt¡

6.82 REGULACIÓru, CONTROL,

suPERroR (suB FUNCrÓru)
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE EDUCA

6.90 neculncrót¡ DE AcnvtDADEs neo¡olóctcAS, NU
EsPAcrALes (rurucrór.r)

6.91 REGULAcTóru oe LA TEcNor-ocfn NUcLEAR y DE ToDA
nnorncróN EN EL pnls (sue rurucrótt¡

6.92 REGUmcróru DE LA urLrzAcróru oel ESpActo ULTRATERR
rurucróN¡

RE (SUB

ffeso tn*t
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clpíruuo ¡v
cLAS¡Frclcró¡r PRocRAMÁr¡cn

A. OBJETIVOS Y NOCIONES GENERALES

La clasificación programática permite ordenar y proveer información dentro de la

estructura del Presupuesto General de la Nación, de las asignaciones presupuestarias

clasificadas por clases de Programas: l. Programa Central; 2. Programa Sustantivo,3.

Partidas no asignables a programas.

Además, los programas deben contener unidades de medidas ffsicas y financieras

que permitan un monitoreo y posterior evaluación del proceso de la ejecución del

Presupuesto General de la Nación.

La clasificación programática es la agrupación sistemática de los programas,

actividades y proyectos, que permite determinar métodos e informaciones de carácter

cualitativo o cuantitativo de las unidades de medidas, de gestión o producción, relacionados

con las asignaciones presupuestarias para las funciones operativas y programables.

Tiene concurrencia y afinidad con la clasificación institucional, por

funciones y pueden ser disgregados por los niveles de programas, actividades

por grupos, subgrupos y Objeto del Gasto, fuentes de financiamientos

f inal idades y

o proyectos,

ge

específicas, organismos financiadores, departamentos y sus combinacion

naturaleza de los programas pueden constituir grandes grupos de gasto

capital y de f inanc¡amiento.

Cuentan con Unidades Responsables o Unidades de Administració

Subunidades de Administración y Finanzas o Unidades de Ejecución de

responsables para la gestión del proceso administrativo, presupuestario y financiero

La planificación programática deberá guiarse bajo los

Metodológica de Programas Presupuestarios según Resolución MH

conceptos d

N" 212t201 9.
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B. ASPECTOS CONCEPTUALES

PROGRAMA: Instrumento presupuestario destinado a cumplir las funciones del

Estado y sus planes, por el cual se establecen objetivos, resultados y metas a cumplirse

mediante un conjunto de acciones integradas y obras específicas coordinadas, empleando

los recursos humanos, materiales y financieros asignados a un costo global y unitario, Su

ejecución queda a cargo de una unidad administrativa.

PROYECTO: Conjunto de actividades y/u obras con periodo definido de ejecución

para mejorar la provisión de los bienes y servicios en el cumplimiento de un resultado.

Todos los proyectos de inversión deben identificar actividades/obras, plazo de

ejecución, el monto a invertir, las inversiones proyectadas cada año, cronograma de

ejecución, resultados que se esperan alcanzar en el transcurso y al final del Ejercicio Fiscal,

las fuentes de financiamiento, la contrapartida nacional, calendario de desembolsos, detalle

de los costos y gastos, indicadores económicos financieros incluidos los de operación una

vez concluida la obra.

Los proyectos de inversión, cuentan para el cumplimiento de sus objetivos con

créditos presupuestarios asignados a recursos humanos, materiales, insumos y otros gastos

de acuerdo con el Clasificador Presupuestario, por Objeto del Gasto de los Grupos: 100

"servicios Personales" (excluidos los subgrupos 110 y 160),200 "Seryicios no Personales",

300 "Bienes de Consumo e Insumos", 400 "Bienes de Cambio', 500 "lnversión Física", 600

"lnversión Financiera', 800 "Transferencias" y 900 "Otros Gastos".

La programación presupuestaraa de los gastos en

(excluidos los subgrupos 1 10 y 160) al 900 de los citados

(corrientes, capital y financ¡amiento), dentro de cada proyecto

totalidad gastos de capital.

Dentro de los Proyectos de inversión, ho

de carácter permanente (Subgrupos 1 10 y 160).

Gasto 1 33 "Bon¡f¡caciones".

los objetos del Grupo 100

Grupos de Objetos del Gasto

de inversión, constituirá en su

se deberán programar gastos

Tampoco podrá programarse e

ov

p  E /+
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Los proyectos de inversión serán el indicador para que los gastos corrientes y de

capital se consideren en su unidad como Inversión Real Directa o Gastos de Capital.

ACTIVIDAD: Es el conjunto de acciones de mínimo nivel que se llevan a cabo para

cumplir las metas de un programa, que consiste en la ejecución de ciertos procesos o tareas

mediante la utilización de los recursos humanos, materiales, técnicos, y financieros

asignados a la actividad con un costo determinado.

OBRA: Constituye una categoría programática de mínimo nivel, al igual que la

actividad y como tal, indivisible a los fines de la asignación formal de los recursos reales y

financieros que demanda su ejecución.

C. CLASES DE PROGRAMA

1. PROGRAMA CENTRAL

Comprende las actividades orientadas a la gestión institucional, es decir, aquellas de

apoyo transversal para todos los programas de la institución, y/o aquellas misionales que

tengan un resultado esperado pero que no arrojen una producción final.

Se desagrega en los niveles de actividades y proyectos, grupos, subgrupos y objetos

del gasto, fuentes de financiamiento, origen de financiamiento u organismo financiador,

áreas geográficas y sus combinaciones.

Puede tener proyectos de inversión siempre

fortalecimiento institucional y no se vinculen

presupuestarios sustantivos.

2. PROGRAMA SUSTANTIVO

Conjunto

or¡entado hacia

de actividades ylo proyectos ordenado

específico, eh unper¡odo de tiempo determinado.

y cuando los mismos sean destinados al

a los resultados de los programas

S

élve un problema

:%
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Se desagrega en los niveles de actividades y proyectos, grupos, subgrupos y objetos

del gasto, fuentes de financiamiento, origen de financiamiento u organismo financiador,

áreas geográficas y sus combinaciones.

3. PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

Es un conjunto de actividades que no expresan un resultado y no generan productos.

Se originan de las obligaciones o compromisos del Estado para la atención de una finalidad

específica, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (por ejemplo: deuda pública,

obligaciones generales del Estado, transferencias consolidables, entre otras).

Se desagrega en actividades, grupos, subgrupos y objetos del gasto, fuentes de

financiamiento, origen de financiamiento, u organismo financiador, áreas geográficas y sus

combinaciones.

La programación de actividades por Servicio de la Deuda Pública de la

Administración Central debe preverse en la Entidad 12-06 Ministerio de Hacienda y en los

Organismos y Entidades del Estado. La unidad responsable de su gestión es la Dirección

General de Crédito y Deuda Pública, dependiente de la Subsecretarfa de Estado de

Administración Financiera del Ministerio de Hacienda.

En las actividades programadas para atender el servicio de deuda pública, se

identifican el servicio de la deuda pública interna y externa provenientes de las operaciones

de crédito público, originadas en la emisión y colocación de títulos y bonos nacionales e

internacionales; convenios de préstamos con gobiernos, organismos, personas y entidades

financieras públicas o privadas del exterior; contratación de préstamos u otro medio de

privadas, nacionales; y otros actos que originen un vÍnculo de obligacion

indirecta al Estado por las entidades del sector público, con o sin garantía

General, de corto, mediano o largo plazo. Incluye I

consolidación, conversión y renegociación de la deuda ¡
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3.3 COMPONENTES

La clasificación programática contiene una estructura que está dada por los

siguientes componentes:

PROGMMA CENTRAL . SUSTANTIVO

PROGRAMAS

ACTIVIDAD/PROYECTO ACTIVIDAD U OBRA

UNIDAD RESPONSABLE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ORIGEN DE FINANCIAM¡ENTO U ORGANISMO FINANCIADORYAREA

GEOGRAFICA

GRUPO DE OBJETOS DEL GASTO

SUBGRUPO DE OBJETOS DEL GASTO

OBJETO DEL GASTO

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMA

PROGRAMAS

ACTIVIDAD

UNIDAD RESPONSABLE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ORIGEN DE FINANCIAMIENTO

GEOGRÁFICA

GRUPO DE OBJETOS DEL GASTO

SUBGRUPO OBJETOS DEL GASTO

OBJETOS DEL GASTO

ORGANISMO FINANCIADOR/AREA

ffl%

kr deseg
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clpíru¡-o v
cLAsrFrcrc¡ót¡ poR FUENTE DE FtNANctAMtENTo

A. ASPECTOS CONCEPTUALES

Constituye el ordenamiento de los recursos públicos en función de su naturaleza,
origen, características genéricas y homogeneidad. Los recursos de los Organismos y

Entidades del Estado se agrupan en fuentes primarias o genéricas y secundarias o

específicas.

B. OBJETIVO

Facilitar el análisis y distribución de los recursos asignados a los Organismos y

Entidades del Estado, mediante la identificación de la fuente de origen de los ingresos. Dotar

de informaciones básicas para la estructuración del cuadro institucional de fuente de origen
y el uso de los recursos.

C. ESTRUCTURA, CRITERIOS Y CODIFICACION DEL CLASIFICADOR

Para la identificación de cada una de las fuentes de recursos, en la codificación del

Clasificador de Fuentes de Financiamiento, se utilizan dos dígitos: 00. Ambos dfgitos
identifican la fuente genérica de financiamiento, agrupada en Recursos del Tesoro,

Recursos del Crédito Público y Recursos Institucionales, Ejemplo: 30, Fuente genérica:

Recursos I nstitucionales.

D. CORRESPONDENCIA CON EL CLASIFICADOR POR ORIGEN DEL INGRESO

Cada una de las fuentes genéricas y específicas de financiamiento, necesariamente
corresponden a uno o más grupos o conceptos del Clasificador por Origen del Ingreso, de tal
modo que las dos clasificaciones se pueden compilar simultáneamente.

E. CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO:

IO RECURSOS DEL TESORO
20 RECURSOS DEL CRÉDITO PÚBLICO
30 RECURSOS INSTITUCIONALES

?

óv / rD
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Notas sobre el Clasificador por Fuentes de Financiamiento:

l) Los ingresos recaudados según las cuentas detalladas del Clasificador por Origen

del Ingreso, siempre corresponden a una determinada fuente de financiamiento.

2) Los planes financieros y el cuadro institucional de Fuentes y Usos de Fondos se

formulan con la siguiente información agregada:

a) Fuentes: con los datos proporcionados por el Clasificador por Fuentes de

Financiamiento

b) Usos: con los datos proporcionados por el Clasificador por Objeto del Gasto a

nivel de grupo de gasto o, alternativamente, con los datos agregados de los gastos a

nivel de programas, actividades y/o proyectos.

3) Los recursos provenientes del crédito público y las transferencias y donaciones de

capital, se deben utilizar para financiar gastos de capital. Incluye el conjunto de Grupos de

Objetos del Gasto del 100 al 900 para los proyectos de inversión.

F. DESCRIPCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

IO RECURSOS DEL TESORO

Corresponde a los recursos ordinarios de la Tesorería General administrada por la

Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Hacienda, recaudados y obtenidos

durante el ejercicio fiscal, destinados para el financiamiento de los gastos e inversiones de
los Organismos y Entidades del Estado.

Comprende los ingresos provenientes de la recaudación de los ingresos tributarios y

no tributarios, venta de bienes, transferencias corrientes y de capital y rentas de la
d, además de los ingresos de capital de carácter general y todos aquellos que no

i  nación específica preestablecida.

e los ingresos en concepto de regalÍas y compensaciones, que constituyen
ibidos por los derechos que otorga el Estado para la explotación de los recursos

tales como los ingresos que provienen de los Entes Binacionales ltaipú y

á, asimismo incluye recursos del financiamiento como recuperación de préstamos.
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20 REcuRSos DEL cnÉorro púeLrco

Corresponde a los recursos provenientes del endeudamiento público interno y
externo, por la colocación de títulos y valores o por el desembolso de préstamos.
Comprende el crédito público interno y el crédito público externo, celebrados dentro del
marco legal y reglamentario de los Artículos 40, 41 y reglamentaciones de la Ley N"
1535/1999 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO'.

Crédito público interno: Financiamiento originado en el crédito interno (con plazo
más de un año y garantía del Estado), contraído con personas físicas o jurídicas residentes
o domiciliadas en la República del Paraguay, mediante la colocación de bonos, letras de
tesorerÍa, o el desembolso de préstamos contratados directamente por el Estado y que la
Tesorería General transfiere a los Organismos y Entidades del Estado. No constituirá crédito
público interno, los préstamos a corto plazo para cubrir déficit de caja celebrado dentro del
ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 38 de la Ley N" 1535/1999
.DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO'.

Grédito público externo: Financiamiento originado en el crédito público externo,
colocación de bonos u obtención de préstamos contratados directamente por el Estado con
organismos multilaterales de crédito, con gobiernos extranjeros, personas, entidades o
instituciones financieras privadas del exterior, con aprobación legislativa.

30 RECURSOS INSTITUCIONALES

Corresponde a los recursos pertenecientes a los organismos de la Administración
Central y Entidades Descentralizadas, originados por disposición legal, coparticipación
tributaria y no tributaria, transferencias, donaciones u otros conceptos. Incluye los ingresos
generados por la producción de bienes o la prestación de servicios de determinados
Organismos y Entidades del Estado.

Los recursos institucionales correspondientes a la Tesorerfa General son los ingresos
administrados por la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Hacienda y las
Tesorerías Institucionales administradas por cada uno de los demás Organismos y
Entidades del Estado. En consecuencia, los recursos institucionales tienen diversos

a) Recursos propios: Financiamiento proveniente de las operaciones y
idades propias de los Organismos y Entidades del Estado, tales como la venta

dF ienes y servicios, tasas, aranceles, cánones y similares, recaudados en las
orerías Institucionales administradas por cada uno de los Organismos y Entidades

I  Estado.

:%
*
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b) Recursos con afectación específica (cuentas especiales): Financiamiento

con recursos originados en leyes especiales, que tienen destino específico. Se

incluyen los recursos generados como recursos del tesoro en su origen, y que en la

aplicación adquieren carácter de especial o con afectación especlfica, de conformidad

con las disposiciones legales pertinentes, aprobados por Ley, por ejemplo: tasas

judiciales, arancel consular, la coparticipación por lVA, regalías, juegos de azar y

similares recaudados en las respectivas cuentas del Banco Central del Paraguay

(BCP), administrada por la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de

Hacienda y/o Tesorerias lnstitucionales.

c) Transferencias y donaciones corrientes: Financiamiento proveniente de

aportes recibidos por los Organismos y Entidades del Estado, sin contraprestación y

que se destinan a cubrir gastos corrientes de programas o proyectos específicos.

Incluye las donaciones internas o externas.

d) Transferencias y donaciones de capital: Financiamiento proveniente de

aportes recibidos por los Organismos y Entidades del Estado, sin contraprestación y

que se deben destinar solamente a gastos de capital, requeridos para la ejecución de

programas, proyectos y/o inversiones específicas. Incluye las donaciones internas y

externas que reciben determinados Organismos y Entidades del Estado.

e) Otros Ingresos:

anterioridad.

Cualquier otro recurso institucional no especificado con

cApíruLo vl
CLASIFICACIÓN DE INGRESOS DEL TESORO P

A. CONCEPTO

La clasificación de los Ingresos del Tesoro Público, son los nive-

agrupación de los recursos financieros o ingresos que forman parte del Tesoro Público, ¡ '

constituidos por la Tesorería General administrada por la Dirección General del TesoroL

Público del Ministerio de Hacienda y de las Tesorerfas Institucionales administradas por las

Entidades, según la naturaleza o el origen del recurso.

Y%
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B. OBJET¡VOS

Consolidación y registro en grandes partidas de los ingresos del Tesoro Público en el

Presupuesto General de la Nación y, proporcionar información relevante para el análisis,

evaluación, cálculo y proyección de los ingresos públicos.

C. ASPECTOS GENERALES

TESORO pÚetlCO: Base Legal: Ley No 1535/1999 'DE ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA DEL ESTADO", establece: Artículo 31, 'El Tesoro Público está constituido por

todas las disponibilidades y activos financieros, sean dinero, créditos y otros títulos-valores

de los organismos y entidades del Estado. El Tesoro Público incluye a la Tesorería General,

administrada por el Ministerio de Hacienda, y a las Tesorerías Institucionales administradas
por cada uno de los demás organismos y entidades del Estado". Artículo 32, "La

administración de los recursos del Tesoro Público se basará en un sistema de cuentas o

fondos unificados que operan descentralizadamente, de conformidad con las disposiciones

legales pertinentes y en concordancia con lo establecido en el Artículo 35 de la presente

Ley".

DE LAS CUENTAS DEL TESORO PÚBLICO: ArIíCUIO 63 DECTEIO N" 8127|2OOO
(ouE REGI-AMENTA LA LEy N" 1535/1999 "DE ADMINISTRACIÓru r¡ruRruClERA DEL

ESTADO'), que dispone: "Cuentas de la TesorerÍa General.- Los fondos de la Tesorería

General se depositarán en las siguientes cuentas bancarias: a) Cuentas de Recaudación:

constituidas por las cuentas de ingresos y las cuentas perceptoras. En las cuentas de

ingresos en el Banco Central del Paraguay se depositarán las recaudaciones de fondos
públicos, de conformidad a lo establecido en los incisos a) y e) del Artículo 35 de la Ley. b)

Cuentas de Operación: Los fondos de la Tesorería General deberán ser deposita{

mantenidos en moneda nacional o divisas, en el Banco Central del Paraguay, sobr
se librarán las Ordenes de Transferencia de Recursos a favor de las cuentas admi

de las Tesorerías Institucionales. La Tesorerfa General podrá habilitar cuentas d
en otros bancos de plaza o del exterior, conforme a cláusulas contractuales de
aprobados por Ley o por razones operativas debidamente justificadas o, en su cas
del agente financiero del Gobierno. Artículo 64. "Cuentas de las Tesorerlas Institu
Los fondos de las Tesorerías Institucionales de Organismos y Entidades
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D. AFINIDAD Y UTILIDAD:

Los Ingresos del Presupuesto General de la Nación (Tesoro Público), constituidos por

los Ingresos de la Administración Central (Tesorería General) y los Ingresos de las

Entidades Descentralizadas (Tesorerías Institucionales), están vinculados con la

clasificación por el "Origen del Ingreso" y "Económica del Ingreso". Es útil como medio de

informaciones consolidadas del Presupuesto General de la Nación en los reportes de los

sistemas informáticos y presentación de la Ley Anual de Presupuesto.

E. CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS DEL TESORO PÚBLICO CONCEPTOS

01. TESORO pÚBLtCO (|NGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

NACIÓN): Corresponde a estimaciones de los ingresos del Presupuesto General de la

Nación, constituido por todas las disponibilidades y activos financieros, sean dinero, créditos

y otros títulos-valores de los Organismos y Entidades del Estado. El Tesoro Público incluye a

la Tesorería General, administrada por el Ministerio de Hacienda, y a las Tesorerías

Institucionales administradas por cada uno de los demás Organismos y Entidades del

Estado.

TESORERíN CET.ICRAL (ADMINISTRACTÓN CENTRAL): EN IA M|SMA SC PTOgTAMA

en carácter general, todos los Ingresos de la Administración Central, con deducción de las

transferencias consolidables de la Administración Central a las Entidades Descentralizadas

con recursos Ordinario del Tesoro u otros recursos canalizados por Tesorería General

administrada por la Dirección General del Tesoro Público. Es utilizada en el SIAF

exclusivamente parc la registración contable de las partidas de los ingresos de la

Administración Central del Presupuesto General de la Nación. No incluye los

propios y las transferencias de las Entidades Descentralizadas.

Los Gastos Operativos o de funcionamiento de la Tesorería

incluidos en la Entidad 12 06 Ministerio de Hacienda.

General

rld
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Están constituidos por los grupos grandes Ingresos Corrientes percibidos en la

Administración Central (Dirección General del Tesoro Público), tales como los Ingresos

Tributarios, generados por la potestad que tiene el Estado de establecer gravámenes de

carácter obligatorio con fines públicos y que no tienen contraprestación de servicios; las

Contribuciones a la Seguridad Social, provenientes de las contribuciones obligatorias de los

empleadores y empleados, para el financiamiento de los planes, prestaciones y servicios de

seguridad social; los Ingresos no Tributarios, originados en los pagos efectuados por los

usuarios de los servicios públicos, en contrapartida a las prestaciones o ventajas que

obtienen del Estado, o por otros conceptos diferentes de los impuestos, tales como: regalías,

ingresos empresariales y rentas de la propiedad, tasas y derechos, multas y remates; Venta

de Bienes y Servicios, producida por la venta de bienes realizada por las Entidades y

Organismos del Estado, tales como: libros, documentos, pliego de bases y condiciones,

formularios, estampillas postales y filatélicas y otros bienes de origen agrícola, pecuario y

forestal. Asimismo, se incluyen los ingresos en concepto de aranceles, por prestación de

servicios; educativos (matrícula, exámenes, expedición de certificaciones, resoluciones,

consulares, postales, médicos y hospitalarios, de gestión de documentos de identidad).

Rentas de la Propiedad, provenientes del cobro de alquileres por el uso de bienes del

Estado, como el alquiler de edificios, maquinarias, equipos, casil las postales, y de rentas

derivadas de la propiedad de activos fijos de las entidades públicas, tales como los

arrendamientos de tierras y terrenos. Donaciones Corrientes, sean nacionales o del exterior

no reembolsables destinados para la atención de gastos corrientes. Además, incluyen los

Ingresos de Capital en concepto de Venta de Activos, por la venta de activos de capital,

cuya percepción implica una modificación al patrimonio del Estado; las Donacion

Capital, nacionales o del exterior no reembolsable y que se destinan a gastos de

otros recursos de capital. Y los Recursos de Financiamiento, originados del ende

público (crédito interno y créditos externos) a través de la colocación de

desembolso de préstamos y crédito de proveedores. Incluye además la recuper

préstamos y el saldo inicial de caja de las entidades públicas. La Recuperaci

Préstamos, generados por el reembolso o amortización de préstamos otorgados al sector

público o privado. Y el Saldo Inicial de Caja, constituido por disponibilidades financieras, una

vez cancelada la deuda flotante del ejer

presupuestario estará destinado a solventar ¡
los Organismos y Entidades de la Administraci
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l .0l TESORER|AS TNSTTTUCTONALES (ENTTDADES DESCENTRALIZADAS):

Están constituidas por los grupos grandes, Ingresos Corrientes percibidos por las Entidades

Descentralizadas (Tesorerlas Institucionales), tales como los lngresos Tributarios por

impuestos establecidos por leyes; las Contribuciones a la Seguridad Social, provenientes de

las contribuciones obligatorias de los empleadores y empleados, para el financiamiento de

los planes, prestaciones y servicios de seguridad social; los Ingresos no Tributarios,

originados en los pagos efectuados por los usuarios de los servicios públicos, en

contrapartida a las prestaciones o ventajas que obtienen del Estado, o por otros conceptos

diferentes de los impuestos, tales como regalías, ingresos empresariales y rentas de la

propiedad, tasas y derechos, multas y remates; Venta de Bienes y Servicios, producida por

la venta de bienes realizadas por las Entidades y Organismos del Estado, tales como: libros,

documentos, pliego de bases y condiciones, formularios, estampillas postales y filatélicas y

otros bienes de origen agrícola, pecuario y forestal, los ingresos en concepto de aranceles,

por prestación de servicios; educativos (matrícula, exámenes, expedición de certificaciones,

resoluciones, consulares, postales, médicos y hospitalarios, de gestión de documentos de

identidad). Incluye las Transferencias Corrientes Consolidables: provenientes de entidades

públicas, sin contraprestación de bienes o servicios, para cubrir gastos corrientes. Estos

aportes deberán ser consolidados, vale decir, compensados con el Objeto del Gasto

correspondiente del subgrupo 810 transferencias consolidables corrientes al sector público,

de la institución cedente, por coparticipación, sin contraprestación de bienes o servicios,

para cubrir gastos corrientes. Estos aportes deberán ser consolidados, vale decir,

compensados con los Objetos del Gasto 813, 814 y 815 Transferencias consolidables po¡

coparticipación, lVA, Juegos de azar y Royalties respectivamente, del organismo

Rentas de la Propiedad, provenientes del cobro de alquileres por el uso de bi

Estado, como el alquiler de edificios, maquinarias, equipos, casil las postales, y

derivadas de la propiedad de activos fijos de las entidades públicas, tales

arrendamientos de tierras y terrenos. Ingresos de Operación (Sector empre

financiero), generados por las actividades de producción o prestación de servicios

Organismos y Entidades del Estado, principalmente las entidades de carácter empresarial y

financiero, cuya gestión se enmarca en prácticas industriales y/o comerciales, tales como la

venta de bienes, prestación de servicios y los ingresos de operaciones financieras. No se

debe deducir los descuentos y bonificaciones inherentes a políticas de comercializa

disposiciones contractuales, los cuales se consideran como gastos de comerci{ffición.
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Estos recursos corresponden exclusivamente a las empresas públicas y entidades

financieras, incluyendo los ingresos provenientes del subsidio por ventas de servicios

resultante de la diferencia de la tarifa social con relación a la tarifa residencial establecido

por Ley N" 3480/08 'QUE AMpLfA LA TARTFA SOCTAL DE ENERCÍn EIECTRICA'.

Donaciones Corrientes, sean nacionales o del exterior no reembolsables destinados para la

atención de gastos corrientes. Además, incluye los Ingresos de Capital en concepto de

Venta de Activos, por la venta de activos de capital, cuya percepción implica una

modificación al patrimonio del Estado; las Donaciones de Capital, nacionales o del exterior

no reembolsable y que se destinan a gastos de capital y otros recursos de capital, Y los

Recursos de Financiamiento, originados del endeudamiento público (crédito interno y

créditos externos) a través de la colocación de bonos, el desembolso de préstamos y crédito

de proveedores. lncluye, además, la recuperación de préstamos y el saldo inicial de caja de

las entidades públicas. La Recuperación de Préstamos, generados por el reembolso o

amortización de préstamos otorgados al sector público o privado. Y Saldo Inicial de Caja,

constituido por disponibilidades financieras, una vez cancelada la deuda flotante del ejercicio

fiscal anterior, al inicio del ejercicio presupuestario estará destinado a solventar gastos del

ejercicio presupuestario vigente de los Organismos y Entidades del Estado.

F. ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN

CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS DEL TESORO PÚBLICO

1. TESORO PÚBLTCO (TNGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

NAcrÓN)

1OO INGRESOS CORRIENTES

2OO INGRESOS DE CAPITAL

3OO RECURSOS DE FINANCIAMIENTO

1.01 TESORERÍA GENERAL (ADMtNtSTRAC|ÓN C

1OO INGRESOS CORRIENTES

Garar 'ü
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2OO INGRESOS DE CAPITAL

3OO RECURSOS DE FINANCIAMIENTO

1.02 TESoRERfnS rrusrlructoNALES (ENTTDADES DEScENTMLIzADAS):

1OO INGRESOSCORRIENTES

2OO INGRESOS DE CAPITAL

3OO RECURSOS DE FINANCIAMIENTO

clpírulo v¡l
cLAsrFrcrcrór.¡ poR oRtcEN DEL tNGREso

A. ASPECTOS GENERALES Y CONCEPTUALES

Constituye el ordenamiento y agrupación de los recursos financieros o ingresos que

forman parte de los presupuestos de Organismos y Entidades del Estado, organizados por

origen según su grado de recurrencia; naturalezay afinidad y, fuente gravada.

B. OBJETIVOS

Facilitar el registro ordenado, uniforme y sistemático de los ingresos de los

Organismos y Entidades del Estado y proporcionar información relevante para el análisis,

evaluación, cálculo y proyección de los ingresos públicos.

C. FINALIDAD

Se utiliza principalmente para el registro único de todas y cada una de las

transacciones que implican recaudación u obtención de recursos y que, por lo tanto, tienen

incidencia económica-financiera en las instituciones públicas. Los Clasificadores por Origen

del Ingreso y por Objeto del Gasto se utilizan directamente en la administración financiera y

sirven al control gubernamental.

El Decreto No 812712000 QUE REGLAMENTA LA LEY N" 1

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEl
los recursos e ingresos en sus Artículo
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D. EsrRUcruRA DE coDtFIctc¡ótl

Para la identificación de cada uno de los recursos públicos, en la codificación

Clasificador por Origen del lngreso, se utilizan seis dfgitos: 000 000.

coDf FrcAGóN

del

E. CLAS¡F¡CACIÓN DE LAS CUENTAS POR ORIGEN DEL INGRESO

GRUPO SUBGRUPO-ORIGEN - DETALLE

lOO OOO INGRESOS CORRIENTES

110 OOO INGRESOS TRIBUTARIOS

IOO OOO INGRESOS CORRIENTES

IlO OOO INGRESOS TRIBUTARIOS

111 000 lmpuestos a los ingresos

DENOMINACIÓN

Segundodíglto: ldentlfh¿ el subgrupo de Ingresos por su orlgen,

naturahra y afinidad. En los ingresos corrientes se distinguen lo¡

ingresos tributarbs, las contrÉbuclones a la seguridad social los

ingresos notributrybs, bs ingresos de operackSn, las

transferenctas corrtsntei V las donaclnnes corrtentes. En los

Ingresos de capital, se dtsttnguen bs lngresos por venta de

ectivos, reo,rperación de préstamos, transferenchs de capFtal y

donadones de capltal. Y en los recursos de flnanciamhnto, se

dlstfnguen bs que provienen delendeudamlento lnterno y

endeudemlentro externoy el saldo Inkhf dtsponibh de caja.

fercer dfglto: ldentifica el ingreso por su orfen y la fuente

Primer dfgfto: ldentfflca el grupo de ingresos por 5u orlSen y gredo

de recurrencla: ingresos corrientes, Ingresos de capital Y recursos

de ftnanclamiento.

L -*e
&"des$
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111 001 lmpuesto sobre la renta de actividades comerciales, industriales o de

servicios

111 002 Renta de actividades agropecuarias

111 003 Tributo único

111 004 Tributo único maquila

111 005 Renta del Pequeño Contribuyente (Ley N" 242112004)

111 006 lmpuestos a la renta del servicio de carácter personal

111 009 lmpuesto a la Renta Empresarial

111 010 lmpuesto a los Dividendos y a las Util idades

111 011 lmpuesto a la Renta Personal

111 012 lmpuesto a la Renta de No Residentes

111 013 Coparticipación de Tributos IDU - FONARESS - Ley N" 6703/2020

112 000

112 001

112 002

112 003

1 12 004

1 12 005

1 12 006

1 12 007

1 12 008

1 12 009

112  010

112 01 1

1 12 099

I  13 000

113001

113 002

113003

1 13 004

lmpuestos sobre Ia propiedad

impuesto mobil iar io

Revalúo de activos fijos

lmpuesto ad¡cional a los baldíos

Impuesto de patente de rodados

lmpuesto a Ia construcción o edil icio

lmpuesto al fraccionamiento de la t¡erra

lmpuesto a la transferenc¡a de bienes raíces

lmpuesto a la prop¡edad de animales

lmpuesto a la demolición de ed¡f¡cios

lmpuesto sobre la construcción de pavimentos

lmpuesto ad¡cional a los inmuebles de gran extens¡ón y a los

Otros

lmpuestos internos sobre bienes y seru¡cios

lmpuesto al valor agregado (lVA)

Participación de IVA

lmpuesto Selectivo al Consumo

lmpuesto Selectivo al Consumo

de combust¡bles derivados del

- Otros
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1 13 005 lmpuesto a la comercialización interna de ganado vacuno

113 006 lmpuesto a los juegos de azar

113 007 10% sobre entrada al hipódromo

1 13 008 1% sobre comercialización de ganado vacuno (Ley N" 808/1995)

113 010 Patente fiscal extraordinario para auto vehículos (Ley N" 242112004)

1 13 01 1 Coparticipación para el Fondo Nacional de Emergencia (Ley "538/2015)

113 012 lmpuesto de patente a la profesión, comercio, industria

113 013 lmpuesto a la publicidad y propaganda

113 014 lmpuesto a las operaciones de crédito

113 015 lmpuesto a las rifas, ventas por sorteo y sorteos publicitarios

113 016 lmpuesto al transporte público de pasajeros

113 017 lmpuesto al Registro de Marcas y Señales de Hacienda y legalización de

documentos

1 13 018 lmpuesto al papel sel lado y estamp¡l las municipales

1 13 019 lmpuesto a los espectáculos públicos

1 13 020 Patente de vendedores ambulantes

1 13 021 Patente de salas c¡nematográficas

1 13 022 Patente a playas de estacionamiento

113 023 Patentes a pistas de bailes

1 13 024 Patente de oficina

113 025 Patente para exhibición de auto vehículos

1 13 026 Patente de rodados

113 027 lmpuesto al faenamiento \a VZ *q
b:

113 029 Coparticipación de Tributos - Repatriados (Ley N" 5538/2015)

113 030 Valor Aduanero sobre importaciones de vacunos, leche y animales bovino

113031 Coparticipación de Tributos - MSF

6703t2020)

1 13 032 Coparticipación de Tributos lV

5819t2017)

1 13 033 Coparticipación de Tributos - lS(

6266t2018 y 6703t2020)
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lmpuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales

Sobre las exportaciones

Gravamen aduanero sobre las importaciones

Derechos consulares - Aranceles especiales

7% sobre tasa consular - lNDl

Regularización fiscal y nacionalizacián de automotores

Otros ingresos tributarios

lmpuestos sobre actos y documentos

I m puestos sustitutivos

Multas

Recargos

Contribución para conservación de pavimentos

Contribución por obras municipales que producen valoración inmobiliaria

Otros Ingresos Tributarios/Coparticipación ingresos Tributarios SET (Ley N"

5061/2013) y Ley No 6380/2019

Otros

120 OOO CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

1 13 099 Otros

114 000

114 001

114 002

1 14 003

114 004

114 005

1 r9 000

1  19  001

1 19 002

1 19 003

1 19 004

1 19 005

119006

1 19 007

1 19 009

121 000

121 001

121 002

121 003

121 004

121 005

121 006

121 007

Contribuciones al Fondo de Jubilaciones y Pensiones

Aportes de Funcionarios y Empleados Públicos

Aportes de Magistrados Judiciales

Aportes del Magisterio Nac¡onal

Aportes del Magisterio de Instituciones

Aportes de Docentes Universitarios

Aportes de las Fuerzas Armadas

Aportes de las Fuerzas Policiales

122 000 Contribuciones al sistema de seguridad

Privadas

\
S -fr U-o ffoer'^¿a T
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122 001 Contribuciones de los empleadores

122 002 Contribuciones de los asegurados

122 003 Aporte al Sistema de Salud (Ley N' 506212013)

130 OOO INGRESOS NO TRIBUTARIOS

I 31 000

131 001

1 31 002

1 31 003

131 005

1 31 006

131 007

1 31 009

1 31 099

132 000

132 001

132 002

132 003

132 004

132 005

132 006

132 007

132 008

132 009

132 010

132 01 1

132 012

132 013

132 014

132 019

Regalías

Regalías Principal lfRlPU

Participación de Regalías y compensaciones contractuales de IfRlptl

Compensación Cesión de Energía ITAIPÚ

Compensación Cesión de Energía YACYRETÁ

Participación de Regalías y compensaciones contractuales de yRCyngfA

Compensación por Territorio Inundado VnCynefA

Concesiones para explotación

Otros

Tasas y derechos

Tasa exoneración servicio m¡litar obligatorio

Tasa por actuación judicial

Tasa de legalización

Control de tránsito

Tasa de Registro Civil

Expedición de pasaportes

Derechos de acceso a casinos

Canon Fiscal

Registro Nacional de Armas

Tasa por tercerización de servicios

Registro Automotor

Tasa retributiva del serv¡cio

Derechos de explotación de áreas forestal

Registros var¡os

Tasas Varias

:%
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132 020 Tasas de entidades descentralizadas

132 021 Tasas por servicio de salubridad

132 022 Tasas por contratación e inspección de pesas y

132 023 Tasas por inspección de instalaciones

132 024 Tasas por servicios de desinfección

132 025 Tasas por recolección de basuras, limpi eza

medidas

de vías públicas y de

cementerios

132 026 Tasas por tabladas

132 027 Tasas por servicios de prevención y protección contra riesgos de incendio

derrumbes y otros

028 Tasas de inspecciones de salones comerciales

029 Tasas de análisis laboratoriales

030 Tasas de conservación de plazas, parques y espacios públicos

031 Tasas por contribución para conservación de pavimento

032 Derechos de explotación de línea de transporte de pasajeros del Municipio

033 Tasas por servicio de inspección de auto vehículos

034 Tasa por servicios de alumbrado, aprovisionamiento de agua y

alcantaril lado sanitario

035 Tasas por explotación comerc¡al

036 Derechos de licencia

040 Tasas por registro de marcas

044 Canon por habilitación de Matrículas Profesionales

098 Cobertura de Gastos judiciales

099 Canon y otros derechos de explotación

132

132

132

132

132

132

132

132

132

132

132

132

132

133 000

1 33 001

133 002

1 33 003

1 33 007

133  013

1 33 014

Multas y otros

Multas

Publicación de Ia Gaceta Oficial

Es pectácul os ci nematog ráfacos

Recargos

Reintegros

Remates aduaneros

derechos no tributar¡os
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133 099 Otros

134 000 Ventas de Bienes Incautados o Comisados y Rendimientos

Financieros

134 001

I4O OOO VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA

Recursos Provenientes de bienes Incautados

Rendi mientos Financieros

Venta de bienes de la administrac¡ón pública

Venta de libros, formularios y documentos

Venta de estampillas postales y filatélicas

Venta de bienes agrícolas

Venta de bienes pecuarios (ganaderos)

Venta de bienes forestales

Venta de bienes varios

Venta de bienes de entidades descentralizadas

Chapas numeración domicil iaria

Provisión de copias de planos, informes técnicos

costos, de resistencia y otros

Provisión de distintivos para vehículos automotores

Registro de conductor y guarda

Provisión de energía eléctrica

Usuarios de energía en el mercado municipal

Otros

Venta de servicios de Ia administración

Arancel por uso de espectro radioeléctrico

Venta de servicios agrícolas

Venta de servicios pecuarios (ganaderos)

Venta de servicios forestales

Aranceles consulares

Comisados y

de costos, planil las de

141 000

141 001

141 002

141 003

141 004

141 005

141 006

141 007

141 008

141 009

141 01 0

141 011

141 012

141 01 3

141 099

142 000

142 002

142 003

142 004

142 005

142 006

o
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142 007 Aranceles educat¡vos

142 008 Servicios de identificaciones

142 009 Servicios de transporte

142 010 Servicios médicos y hospitalarios

142 01 1 Servicios postales

142 012 Servicios varios

142 013 Venta de servicios de entidades descentralizadas

142 014 Provisión de agua potable

142 015 Servicio por análisis laboratoriales

142 016 Servicios técnicos y administrativo en general

142 017 Servicios de chapas y precintas de auto vehículos

142 018 Servicio de grúa

142 019 Reembolso por uso de servicio públ ico

I50 OOO TRANSFERENCIAS CORRIENTES

151 000

1  51  010

151 020

1 51 030

151 040

1 51 050

152 000

152 010

152 01 1

152 012

152 014

152 030

152 050

152 060

152 070

Transferencias de la tesorería general

Recursos del Tesoro

Recursos I nstitucionales

Recursos del Crédito Externo

Recursos del Crédito Interno

Donaciones

Transferencias consolidables de Entidades y Organismos

Aportes de Entidades Descentralizadas

1% sobre aporte patronal y obrero

Aportes del Gobierno Central con Recursos Institucionales

Aportes del Gobierno Central con Donaciones

-+ za: A,
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152 080 Aporte del Gobierno Central con Recursos del Crédito Interno y Externo

152 090 Aporte del Gobierno Central con Recursos del Crédito Externo

152 099 Otros aportes

153 000 Transferencias consolidables de Entidades y Organismos del Estado

por coparticipación

153 060 Aportes del Gobierno Central con IVA

153 070 Aportes del Gobierno Central con Royalties y Compensaciones

153 080 Aportes del Gobierno Central con Canon Fiscal (Juegos de azar)

154 000 Transferencias de Entidades y Organismos del Estado

154 010 Aportes de Entidades Descentralizadas Administración Central

154 020 Aportes de Municipalidades

154 030 Coparticipación 40o/o Aporte INC (Ley N" 437212011)

154 040 Aportes Varios

155 000 Otras Transferencias

155 010 Otros Aportes

156 000 Transferencias consolidables de entidades descentralizadas

Administración Central

156 020 Recursos Institucionales

157 000 Transferencias consolidables entre entidades descentralizadas

157 020 Recursos Institucionales

158 000 Transferencias consolidables entre entidades de la Administración

Central

158 O2O Recursos Institucionales I Iu/u
160 ooo RENTAS DE LA PRoP|EDAD 

A 

- 

L
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161 000 Intereses

161 001 Intereses por préstamos

161 002 Intereses por depósitos

161 003 Intereses por títulos y valores

161 004 Intereses de instituciones financieras intermediarias

162 000 Dividendos

162 001 Varios

163 000

163 001

163 002

1 63 003

1 63 009

163  010

163  011

163 012

163  013

163 014

163  015

163  016

163 017

163  018

163  019

163 020

163 021

163 022

163 023

163 024

163 025

163 026

163 027

Arrendamiento de inmuebles, tierras, terrenos y otros

Alquiler de edificios de la Administración Central

Alquiler de casil las postales

Alquileres de edificios de Entidades Descentralizadas

Alquiler de tierras y terrenos

Usufructo de tierra en cementerios

Ocupación del mercado municipal

Uso de terminal de ómnibus

Ocupación precaria de bienes de dominio público

Arrendamiento de terrenos y predios municipales

Ocupación de casillas, mesás, puestos de ventas y otros

Uso de g rúa municipal

Uso de cepo

Ocupación temporal del corralón municipal

Uso de máquina identif icadora

Uso de SSHH del mercado municipal y plazas públicas

Estacionamiento en la vía pública

Arrendamiento de columbario

Varios

Uso del Piquete Municipal

Uso de Equipos Camineros

Uso del Gimnasio Municipal

Uso del Balneario Municipal
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163 028 Uso del Teatro y Salón Municipal

163 029 Uso de Mesas y Sil las

163 030 Explotación de cantina

163 099 Varios

164 000 Derechos sobre bienes intangibles

164 009 Varios

165 000 Comisiones

165 009 Varios

170 000 |NGRESoS DE opERACtÓN (SECTOR EMPRESARTAL Y FINANCIERO)

171 000

17  1  001

171 002

171 003

Ingresos de operación de empresas e industrias

Ventas brutas

Ventas de servicios

Venta de servicios subsidiados por el Estado (Ley N" 348012008 Tarifa

Social)

171 009 Otros ingresos de operac¡ón

172000 Ingresos de operación de entidades financieras

172 001 lntereses y comisiones sobre préstamos al sector público

172 0O2 Intereses y comisiones sobre préstamos al sector privado

172 009 Otros ingresos de operación

180 OOO DONACIONES GORRIENTES

181 000 Donac¡ones nac¡onales

181 007 Yacyretá

181 008 l ta ipú

181 009 Varias

6, 
NA.D
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I 91 000

1 91 008

1 91 009

1  91  010

182 000 Donaciones del exterior

182 010 Donaciones de organ¡smos multi laterales

182 020 Otras donaciones del exterior

183 000 Otras donaciones

183 010 Otras donaciones

I90 OOO OTROS RECURSOS CORRIENTES

Otros recursos

OPACI, retenciones por registros

Varios

Transferencias del fondo de Jubilaciones del Poder Legislativo (Ley N'

842t1980)

191 011 Fondos Inherentes a la Obra (Ley No 507412013)

191 012 Fondos Inherentes a la Obra (Ley No 510212013)

191 013 Retenciones para el Fondo de Preinversión del Paraguay FOPREP (Ley N"

6490t2020)

2OO OOO INGRESOS DE CAPITAL

210 OOO VENTA DE ACTIVOS

211 000 Venta de activos de capital

211 010 Venta de activos de capital

211 020 Venta de otros activos

220 OOO TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

221 000 Transferencias de la tesorería general

221 010 Recursos del tesoro

221 020 Recursos del crédito interno
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221 030 Recursos del crédito externo

221 040 Recursos institucionales

221 050 Donaciones

222 000 Transferencias consolidables de Entidades y Organismos del Estado

222 010 Aportes de Entidades Descentralizadas

222 030 Aportes de los Gobiernos Departamentales

222 040 Aportes de las Municipalidades

222 050 Aportes del Gobierno Central con recursos del Tesoro

222 060 Aportes del Gobierno Central con recursos institucionales

222 070 Aportes del Gobierno Central con recursos del crédito interno

222080 Aportes del Gobierno Central con recursos del crédito externo

222 090 Aportes del Gobierno Central con royalties y compensaciones

222 095 Aportes del Gobierno Central con donaciones

222099 Otros aportes

223 000 Transferencias consolidables de Entidades y Organismos del Estado

por coparticipación

223 060 Aportes del Gobierno Central

223 070 Aportes del Gobierno Central

223 080 Aportes del Gobierno Central

223 090 Aportes del Gobierno Central

224 000 Transferencias de Entidades a

224 010 Aportes de Municipal idades

Organ¡smos del Estado

225 000 Otras transferencias

225 010 Otros aportes

Transferencias consolidables de Entidades Descentralizadas a la

con lvA

con royalties

con canon fiscal (Juegos de azar)

con aporte de INC

226 000

226 060

227 000

227 060

Admi nistración Central

Recursos i nstitucionales

Transferencias consolidables entre Entidades Descentralizadas

Recursos i nstitucionales

s
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228 000 Transferencias consol¡dables entre Entidades

Central

228 030 Recursos del Crédito Externo

230 OOO DONACIONES DE CAPITAL

231 000 Donaciones nacionales

231 007 Yacyretá

231 008 ltaipú

231 009 Varias

232 000 Donaciones del exterior

232 010 Donaciones de organismos multi laterales

232 020 Otras donaciones de capital del exterior

233 000 Otras donaciones

233 010 Otras donaciones

240 OOO DISMINUCIÓT.I DE LA INVERSIÓru FINANCIERA

241 000 Venta de títulos y valores

241 009 Varios

242 000 Venta de acciones y participaciones de capital

242 001 Venta de acciones de empresas públicas

242 002 Venta de acciones de otras empresas

290 OOO OTROS RECURSOS DE CAPITAL1

292 000 Otros recursos

de la Administración

I  Incluye los ingresos genuinos

el incremento de depreciación

Incluye Saldo Inicial de Caja.

que producen flujos financieros efectivos, por lo que no se incluye

y amortización acumuladas, ni la disminución neta de existencias.
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292 009 Varios

3OO OOO RECURSOS DE FINANCIAMIENTO

3IO OOO ENDEUDAMIENTO INTERNO

312 000 Préstamos del sector público

312 010 Préstamos de entidades públicas financieras

312 020 Préstamos de entidades públicas no financieras

31 3 000 Préstamos del sector privado

313 009 Varios

314 000 Crédito interno de proveedores

314 009 Varios

31 I 000

31 1 001

31 1 002

31 1 003

31 1 009

315 000

315  010

315 020

31 5 030

315 040

Crédito interno

Colocación de bonos de la Tesorería general

Colocación de bonos municipales

Colocación de bonos de entidades financieras

Varios

Captación de depósitos

Recursos del tesoro

Recursos internos

Recursos externos

Otros

320 OOO ENDEUDAMIENTO EXTERNO

321 000 Grédito externo

321 001 Colocación de bonos de la Tesorería general

NAc/D?
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321 009 Varios

322 000

322 001

322 002

322 003

322 009

323 000

323 009

Desembolsos de préstamos externos

Préstamos de organismos multilaterales

Préstamos de gobiernos extranjeros y sus agencias financieras

Préstamos de entidades financieras privadas del exterior

Varios

Grédito externo de proveedores

Varios

Saldo inicial de TesorerÍa

Recursos del tesoro

Recursos del crédito interno

Recursos del crédito externo

Recursos i nstitucionales

330 OOO REGUPERACION DE PRESTAMOS

331 000 Reembolso de préstamos del Sector Público

331 009 Varios

332 000 Reembolso de préstamos del Sector Privado

332 009 Varios

333 000 Reembolso de préstamos de instituciones financieras intermedias

333 009 Varios

334 000 Recuperación de títulos y valores

334 010 Recuperación de títulos y valores

340 OOO SALDO INICIAL DE GAJA

341 000

341 01 0

341 020

341 030

341 040
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341 050 Donaciones

341 060 Recursos de afectación específica de la Tesorería General

342 000

342 010

342 020

343 000

343 010

343 01 1

343 012

343 013

343 014

343 015

343 016

343 020

343 021

343 022

343 023

343 024

Saldo inicial de Recursos del crédito público

Crédito interno

Crédito externo

Saldo inicial de Recursos Institucionales

Recursos propios

Saldo Inicial de Recursos Institucionales Administración Pública

Saldo Inicial de Recursos Institucionales Magistrados Judiciales

Saldo Inicial de Recursos Institucionales Magisterio Nacional

Saldo Inicial de Recursos Institucionales Docentes Universitarios

Saldo lnicial de Recursos lnstitucionales Fuerzas Armadas

Saldo Inicial de Recursos lnstitucionales Fuerza Policial

Recursos con afectación específica - IVA

Recursos con afectación específica - Royalties

Recursos con afectación específica - Juegos de Azar

Recursos con afectación específica - Fondos Especiales

Recursos con afectación específica - Compensación por cesión de energía

344 000 Saldo inicial de Recursos por Donaciones

344 010 Donaciones nac¡onales

344 020 Donac¡ones del exterior

F. DESCRIPCIÓT.¡ DE CUENTAS

otros ingresos no tributarios,

nc¡as y donaciones corrientes

100 INGRESOS CORRIENTES: Consti tuyen los

normalmente por impuestos, contribuciones, regalías, tasas y

venta de bienes y serv¡cios, operaciones financieras, transfere

y otros conceptos similares.

y r s
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ll0 INGRESOS TRIBUTARIOS: Constituyen los ingresos generados por la

potestad que tiene el Estado de establecer gravámenes de carácter obligatorio con fines

públicos y que no tienen contraprestación de servicios. La obligación surge de un hecho

generador independiente de cualquier actividad estatal relacionada directamente con el

contribuyente.

111 lmpuestos a los ingresos: Comprenden los impuestos sobre la renta neta

efectiva o presuntiva de personas físicas y utilidades de las empresas, y los impuestos sobre

las ganancias de capital producidas en las ventas de inmuebles, terrenos, valores u otros

activos.

112 lmpuestos sobre la propiedad: Comprenden los gravámenes sobre el uso o

posesión de la propiedad inmueble (bienes rafces), sobre el patrimonio neto total y sobre la

transferencia de la propiedad (por muerte, legados o ventas). Se clasifican en esta categoría

el impuesto inmobiliario, el gravamen al aumento del valor de los activos como la plusvalía y

las contribuciones especiales por mejoras. Como así también, impuesto a las patentes de

rodados, a la construcción, propiedad de animales, a los baldíos y semi baldíos, adicional al

inmueble de gran extensión y a los latifundios, al fraccionamiento de tierras, transferencia de

bienes raíces y otros.

Incluye los tributos municipales tales como: lmpuesto inmobiliario, lmpuesto adicional

a los baldíos, lmpuesto de patente de rodados, lmpuesto a la construcciÓn o

lmpuesto al fraccionamiento de la tierra, lmpuesto a la transferencia de bienes

lmpuesto a la propiedad de animales, lmpuesto a la demolición de edificios, I

adicional a los inmuebles de gran extensión y a los latifundios.

113 lmpuestos internos sobre bienes y servicios: Comprenden los imp

generales sobre las ventas o al valor agregado, los impuestos selectivos sobre la produc

y consumo de bienes (tabaco, gasolina y otros), los impuestos sobre la prestación de

servicios, los gravámenes sobre la comercialización interna de ganado, impuesto de patente

a la profesión, comercio e industria, impuesto a la publicidad y propaganda, impuesto a los

espectáculos públicos y a los juegos de entretenimientos y azar, a las operaciones de

crédito, a las rifas, ventas por sorteo y sor
pasajeros, al faenamiento, al registro de mar

documentos, al papel sellado y estampillas mu

ü
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t



PROYECTO DE LEY
CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Pág ina  N"  107

Incluye los impuestos municipales tales como: impuestos a los espectáculos públicos

y a los juegos de azar, impuesto de patente a la profesión, comercio, industria, impuesto a la

publicidad y propaganda, impuesto a las operaciones de crédito, impuesto al transporte
público de pasajeros, impuesto al registro de marcas y señales de hacienda y legalización

de documentos, impuesto al papel sellado y estampillas municipales, impuesto de

cementerios, impuesto al faenamiento, otros.

114 tmpuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales:

Comprenden los impuestos que gravan la salida o entrada de mercaderfas y servicios al

país. Se clasifican en esta categoría los impuestos sobre las exportaciones, el gravamen

aduanero sobre las importaciones y los impuestos a las transacciones en divisas.

ll9 Otros ingresos tributarios: Corresponden a los ingresos tributarios no

clasificados en las categorías anteriores. Incluyen los impuestos municipales tales como:

multas, recargos, contribución para conservación de pavimentos, contribución por obras

municipales que producen valoración inmobil iaria.

120 CONTRTBUCTONES A LA SEGURIDAD SOCIAL: Constituyen los ingresos

provenientes de las contribuciones obligatorias de los empleadores y empleados, para el

financiamiento de los planes, prestaciones y servicios de seguridad social.

121 Contribuciones at Fondo de Jubilaciones y Pensiones: Comprenden las

contribuciones obligatorias de los empleados al sistema de jubilaciones y pensiones.

lncluyen los valores correspondientes a las remuneraciones de los cargos que se

encuentran vacantes dentro del Presupuesto General de la Nación, recategorizaci

salariales, multas aplicadas a los funcionarios de conformidad con las disposiciones I

v¡gentes.

122 Contribuciones al sistema de seguridad social: Comprend

contribuciones obligatorias de los empleadores o de los asegurados al Instituto de Pre

Social o a instituciones similares. Incluyen otras contribuciones a la seguridad social y

contribuciones adicionales de los empleadort
salud.

130 INGRESOS NO TRIBUTARIOÍ
efectuados por los usuarios de los servicios p

ventajas que obtienen del Estado, o por otros conceptos diferentes de los impuestos, tales

como regalÍas, ingresos empresariales y rentas de la propiedad, tasas y derechos, multas y

remates aduaneros.

(,
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131 Regalías: Corresponden a los ingresos provenientes de las concesiones
otorgadas por el Estado para la explotación de determinados recursos naturales o el uso de
patentes, los derechos del autor, derechos de obtentor u otros derechos. Incluyen los

ingresos provenientes de las regalías y compensaciones entregadas por los entes

binacionales ltaipú y Yacyretá.

132 Tasas y derechos: Comprenden los ingresos derivados de la

contraprestación de servicios, directos e individualizados, que proporcionan los Organismos

y Entidades del Estado y que son obligatorios e inevitables, tales como: el peaje, escrituras

públicas, pasaportes, uso de aeropuertos, matriculación de vehículos, permisos de

conducción, los derechos de entrada a museos, parques e instalaciones culturales y

recreativas, por tercerización de servicios, y otros específlcos como el cobro de tasa para

construcción, mejoramiento y mantenimiento de la red vial nacional. Incluyen la habilitación

de clínicas laboratoriales, matrículas profesionales y otros. Tasa retributiva del servicio,

incluye el cobro de cánones en concepto de televisación de los espectáculos deportivos,

registro de marcas u otros conceptos. Incluye los impuestos municipales tales como: las

tasas por servicios de inspección de auto vehículos y tasas por servicios de alumbrado,

aprovisionamiento de agua y alcantarillado sanitario. Incluyen además, derechos de

explotación, aéreas forestales, de explotación comercial y derechos de licencias y otros.

Además comprenden las tasas abonadas por los auxiliares y usuarios de justicia, para la

cobertura de los gastos de Magistrados y funcionarios judiciales para diligencias que

exceden el marco especifico de sus funciones ordinarias, fuera de la sede de su despacio o

el asiento del Juzgado o Tribunal.

133 Multas y otros derechos no tributarios: Comprenden los ingresos
provenientes de la aplicación de sanciones que toman la forma de multas y otros cargos.

Estas multas son diferentes a las atribuibles al incumplimiento de obligaciones tributarias, en

cuyo caso el ingreso se incluirá junto con el valor del importe pertinente. lncluye el producido

de remates aduaneros de productos declarados en abandono o decomisados.

134 Venta de bienes incautados o comisados

Comprenden los ingresos provenientes de las ventas de los

comisados y el rendimiento financ¡ero de los mismos.

y rendimientos

bienes que son

f inanci
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140 vENTA DE BTENEs y sERvrcros DE LA ADurNrsrnrclóru púsuca:

Comprende el producido por la venta de bienes realizadas por las Entidades y Organismos

del Estado, tales como; libros, documentos, pliego de bases y condiciones, formularios,

estampillas postales y filatélicas y otros bienes de origen agrícola, pecuario y forestal.

Asimismo se incluyen los ingresos, en concepto de aranceles, por prestación de servicios,

educativos (matrícula, exámenes, expedición de certificaciones, resoluciones, consulares,

postales, médicos y hospitalarios, de gestión de documentos de identidad), uso del espectro

radioeléctrico. Incluye los impuestos municipales tales como: venta de bienes de la

administración pública, venta de libros, formularios y documentos, venta de bienes varios,

provisión de copias de planos, informes técnicos de costos, planillas costos, de resistencia y

otros, provisión de distintivos para vehículos automotores, provisión de energía eléctrica,

usuarios de energía en el mercado municipal, otros aranceles educativos, servicios de

transporte, servicios médicos y hospitalarios, servicios varios, provisión de agua potable, uso

de matadero, servicios técnicos y administrativo en general, servicio de grúa, reembolso por

uso de seryicio, formularios continuos, recibos de dinero y otros.

141 000 Venta de bienes de la Administración Pública

142 000 Venta de servicios de la Administración Pública

150 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Comprende los ingresos provenie

la Tesorería General y de Organismos y Entidades del Estado, en calidad de a

contraprestación y no reembolsables, destinados a atender gastos corrientes.

151 Transferencias de la Tesorería General: Aportes provenientes

Tesorería General para cubrir gastos corr¡entes.

152 Transferencias consolidables de Entidades y Organismos del Estado;

Aportes provenientes de entidades públicas, sin contraprestación de bienes o servicios lfrara
cubrir gastos corrientes. Estos aportes deberán ser consolidados, vale decir, compensados

con el Objeto del Gasto correspondiente del subgrupo 810 transferencias consolidables

corrientes al sector público, de la institución cedente.



PROYECTO DE LEY
CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Página N" 1 10

153 Transferencias consolidables de Entidades y Organismos del Estado por

coparticipación: Aportes provenientes de entidades públicas, por coparticipación, sin

contraprestación de bienes o servicios, para cubrir gastos corrientes. Estos aportes deberán

ser consolidados, vale decir, compensados con los Objetos del Gasto; 813,814 y 815

Transferencias consolidables por coparticipación, lVA, juegos de azar y Royalties

respectivamente, del organismo cedente.

154 Transferencias de Entidades y Organismos del Estado

155 Otras Transferencias

156 Transferencias Consolidables de Entidades Descentralizadas a la

Administración Central

157 Transferencias Consolidables entre Entidades Descentralizadas

158 Transferencias Consolidables entre Entidades de la Administración

Central

160 RENTAS DE LA PROPIEDAD: Provienen del cobro de alquileres por el uso

de bienes del Estado, como el alquiler de edificios, maquinarias, equipos, casil las postales

de rentas derivadas de la propiedad de activos fijos de las entidades públicas, tales c

arrendamientos de tierras y terrenos.

16l lntereses: Provienen de las rentas de activos financieros

realizados y los intereses obtenidos sobre depósitos bancarios a la vista y a

como

plazo fij

162 Dividendos: Rendimiento de las colocaciones de capital efectuadas /f,or las

entidades públicas tales como: títulos, valores, acciones, bonos, y otras fofulas de

participación en las utilidades de las empresas, según lo determine la legislación orgánica de

las mismas. No incluyen las ventas de acciones y de las participaciones de capital, las que

deben registrarse en el rubro 242 de este Clasificador.

//s
r->-¡
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163 Arrendamiento de inmuebles, tierras, terrenos y otros: Arrendamiento de

inmuebles, tierras y terrenos, incluyendo pagos por el uso de la tierra; incluye alquiler de

silos; no se incluye el ingreso por regalías, ya que estas se consideran ingresos no

tributarios. Incluye alquiler de espacios publicitarios.

Además, comprende los impuestos municipales tales como: alquiler de tierras y

terrenos, usufructo de tierra en cementerios, ocupación del mercado municipal, uso de

terminal de ómnibus, ocupación precaria de bienes de dominio público, arrendamiento de

terrenos y predios municipales, ocupación de casillas, mesas, puestos de ventas y otros, uso

de cepo, ocupación temporal del corralón municipal, uso de SSHH del mercado municipal y

plazas públicas, canon estacionamiento en la vía pública, canon de arrendamiento de

columbario, uso de matadero municipal, uso del piquete municipal, uso de equipos

camineros, uso del gimnasio municipal, uso del balneario municipal, uso del teatro y salón

municipal, uso de mesas y sillas, explotación de cantina, alquileres varios.

164 Derechos sobre bienes intangibles: Los provenientes por derechos de

marcas, patentes, de llaves y otros similares.

165 Comisiones: Comprende los ingresos atribuibles a operaciones de venta.

170 TNGRESOS DE OPERACION (SECTOR EMPRESARTAL Y FINANCIER

Comprenden la totalidad de los ingresos generados por las actividades de produ

prestación de servicios de los organismos y entidades pertenecientes a Sector

principalmente las entidades de carácter empresarial y financiero, cuya gestión se

en prácticas industriales y/o comerciales, tales como la venta de bienes, pres

servicios y los ingresos de operaciones financieras. No se deben deducir los descu

bonificaciones inherentes a políticas de comercialización y/o disposiciones contractuales,

cuales se consideran como gastos de comercialización. Estos recursos corres den

exclus¡vamente a las empresas públicas y ent¡dades financieras.

Incluyen los ingresos provenientes del subsidio por ventas de servicios req

la diferencia de la tarifa social con relación a la tarifa residencial establecido por Ley

3480/2008 "QUE AMPLÍA LA TARIFA SOCIAL DE ENERGIN CTECTNICN"

de

No
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171 lngresos de operación de empresas e industrias 172 lngresos de

operación de entidades financieras

180 DONACIONES CORRIENTES: Comprenden las contribuciones nacionales o

del exterior que se reciben sin contraprestación, no reembolsables, para la atención de
gastos corrientes. Incluye solamente las donaciones que impliquen movimiento de recursos

financieros por parte de la entidad u organismo del Estado que recibe la donación.

181 Donaciones nacionales: Corresponde a las contribuciones provenientes de
personas físicas o jurídicas e instituciones nacionales para atender gastos corrientes.

182 Donaciones del exterior: Corresponde a las contribuciones provenientes de
personas ffsicas o jurldicas, organismos internacionales, de gobiernos e instituciones

extranjeras y otros organismos del exterior, para la atención de los gastos corrientes.

183 Otras donaciones

' 190 OTROS RECURSOS CORRIENTES: Comprende cualquier otro recurso no

descrito en las categorlas anteriores.

191 Otros recursos: Recursos varios. lncluye la coparticipación de las

Gobernaciones Departamentales respecto al impuesto inmobiliario municipal. Incluye el

saldo inicial de ca¡a, que constituyen estimaciones de disponibilidades financieras
provenientes del ejercicio anterior, que una vez cancelada la deuda flotante al cierr

ejercicio fiscal anterior, será destinada a solventar gastos del Presupuesto Gener
Nación del Ejerc¡cio Fiscal vigente.

Los orígenes del ingreso de naturaleza no especificada en el 111
precedentemente, serán afectados conforme a criterios presupuestarios y
por el Ministerio de Hacienda.

a l  191  d

200 INGRESOS DE CAPITAL: Constituye
caja, que provienen de la venta de activos de Orgi
transferencias y donaciones de capital. No
correspondientes al aumento de depreciación y an
de existencias ocurr¡da durante el ejercicio financiero.

contables e

rllaOa



PROYECTO DE LEY
CLASI FICADOR PRESUPUESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Pág ina  N"  1  13

210 VENTA DE ACTIVOS: Corresponde a los ingresos originados en la venta de

activos de capital, cuya percepción implica una modificación al patrimonio del Estado.

211 Venta de activos de capital: Comprende los recursos provenientes de la

venta de los activos de capital fijo, tales como tierras y terrenos, edificios y sus instalaciones
y otros activos, tales como: equipos, maquinarias y herramientas, incluyendo los vehículos y

equipos de transporte, e intangibles. También comprende los recursos provenientes del

remate de existencias, bienes y productos en desuso propiedad del OEE, incluye además el
producido de los remates no aduaneros de bienes incautados o decomisados en situación

irregular. Incluye los ingresos extraordinarios de carácter eventual, como aquellos
provenientes de la venta de empresas del Estado. No incluye el producto de las ventas de

existencias correspondientes al giro regular de los negocios de las empresas públicas o

entidades de carácter industrial, comercial y/o de prestación de servicios, las cuales se

clasifican en el origen especffico 171009 del subgrupo Otros Ingresos de Operación. Incluye

los recursos en concepto de venta de tierras expropiadas.

220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: Corresponde a los ingresos provenientes

de la Tesorería General y de Organismos y Entidades del Estado, en calidad de aportes

sean o no reembolsables, destinados a financiar gastos de capital.

221 Transferencias de la tesorería general: Aportes provenientes de

General destinados a financiar gastos de capital. Incluyen los aportes que tienen

la capitalización de las empresas públicas.

la Tesorería
por destino

222 Transferencias consolidables de Entidades y Organismos de
Aportes provenientes de entidades públicas, no reembolsables y sin contrapre

bienes o servicios, destinados a cubrir gastos de capital. Esta suma debe ser co
con el Objeto del Gasto correspondiente al 860 "Transferencias Consolidables de

de la institución cedente.

223 Transferencias consolidables de Entidades y Organismos del do por

no reembolsables y sin contraprestación de bienes o servicios, destinados a cubrir gastos de
capital. Estos aportes deberán ser consolidados, con los Objetos del Gasto 863, 864 y 865
Transferencias consolidables por coparticipación, lVA, juegos de azar y royalties
respectivamente, del organismo cedente.

o
eDión
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224 Transferencias de Entidades a Organismos del Estado: Recursos de

capital transferidos por los municipios destinados a los municipios de menores recursos.

225 Otras transferencias: Otros aportes no previstos en los orígenes de los

ingresos anteriores.

226 Transferencias Consolidables de Entidades Descentralizadas a la

Ad mi nistración Gentral

227 Transferencias Consolidables entre Entidades Descentralizadas

228 Transferencias Consolidables entre Entidades de la Administración

Central

230 DONACIONES DE CAPITAL: Comprenden las contribuciones nacionales o

del exterior que se reciben sin contraprestación, no reembolsables y que se destinan a

gastos de capital. Incluyen solamente las donaciones que impliquen movimiento de recursos

financieros por parte de la entidad u organismo del Estado que recibe la donación.

231 Donaciones nacionales: Corresponden a las contribuciones provenientes de

personas físicas o jurldicas, instituciones u organismos nacionales, para atender gastos de

capital.

232 Donac¡ones del

personas físicas o jurídicas,

extranjeras y otros organismos

exterior: Corresponden a las contr¡buciones provenientes de

organismos internac¡onales, de gobiernos e instituciones

del exterior, para la atenc¡ón de los gastos de capital.

233 Otras donac¡ones

240 DISMINUCIÓT.¡ DE LA INVERSIÓT.I FINANCI

recuperaciÓn de inversiones de carácter financiero.

y l a
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241 Venta de títulos y valores: Comprende los recursos provenientes de la venta

de títulos y valores que representan inversiones temporales de tipo financiero.

242 Venta de acciones y participaciones de capital: Constituye el producto de la

venta de acciones y cuotas partes de capital del Estado de cualquier empresa pública o
privada, financiera o no financiera, nacional, binacional, multinacional o extranjera.

290 OTROS RECURSOS DE CAPITAL: Corresponden a cualquier recurso no

clasificado en las categorías anteriores y que deba destinarse a financiar gastos de capital,

tales como la disminución de los activos financieros que no corresponden a operaciones de

crédito. Asimismo, incorpora los recursos de fondos de reserva especial de capitalización.

Incluyen Saldo lnicial de Caja, que constituye estimaciones de disponibilidades financieras

provenientes del ejercicio anterior, que una vez cancelada la deuda flotante al cierre del

ejercicio fiscal anterior, será destinada a solventar gastos del Presupuesto General de la

Nación del Ejercicio Fiscal Vigente.

292 Otros recursos: Los orígenes del ingreso de naturaleza no especificada en el

211 al 290 detallados precedentemente, serán afectados conforme a criterios

presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

300 RECURSOS DE FINANCIAMIENTO: Comprenden todo tipo de endeudamiento
público a través de la colocación de bonos, el desembolso de préstamos y crédito de
proveedores. Incluyen, además, la recuperación de préstamos y el saldo inicial de caja de

las entidades públicas.

310 ENDEUDAMIENTO INTERNO: Corresponde a los

endeudamiento del Gobierno o determinadas entidades públicas,
jurídicas, proveedores de bienes y/o servicios, bancos, instituciones

de seguros y sociedades de ahorro y préstamos del sector privado,

públicas domiciliadas o residentes en el país.

311 Crédito interno: Comprende los ingresos obtenidos

bonos, letras y otros títulos de valor emitidos por el Gobierno

financieras o no financieras para el mercado interno.

ingresos derivados del

con personas físicas o

f inanc¡eras, compañías
y ent¡dades f¡ teras

por I

o ent
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312 Préstamos del sector público: Comprenden los recursos provenientes de los

préstamos otorgados por entidades públicas financieras o no financieras.

313 Préstamos del sector privado: Comprenden los recursos provenientes de los

préstamos otorgados por instituciones financieras del sector privado.

314 Crédito interno de proveedores: Comprende el crédito interno otorgado por

proveedores.

315 Captación de depósitos: Comprende la captación de depósitos del público y

de las Entidades y Organismos del Estado, ya sea en depósitos de ahorros a la vista o a

plazo, asl como en cuenta corriente, en moneda nacional o extranjera. Corresponde utilizar

solo en el caso de las Entidades y Organismos del Estado que por su naturaleza realicen

este tipo de operaciones.

320 ENDEUDAMIENTO EXTERNO: Corresponde a los ingresos provenientes del

endeudamiento del Gobierno con otro Estado u organismo internacional o con cualquier otra

persona física o jurídica sin residencia o domicilio en la República del Paraguay.

321 Crédito externo: Comprende los ingresos obtenidos por la colocación de

bonos, letras y otros títulos de valor emitidos por el Gobierno para el mercado externo.

322 Desembolsos de préstamos externos: Comprende los recursos
provenientes de los convenios de préstamos externos concedidos al Gobierno o a

determinadas entidades públicas, por parte de organismos multilaterales de crédito, Banco

Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, gobiernos extranjeros, organismos

gubernamentales de crédito, bancos e instituciones financieras públicas o privadas.

323 Crédito externo de proveedores: Comprende el crédito externo otq
proveedores de bienes y/o serv¡cios.

330

el reembolso

RECUPERAGIÓi.¡ DE PRÉSTAMOS: Comprende los ingresos

o amortización de préstamos otorgados al sector público o pr¡vad

,9- /1 ,/-G\ | To ( :{¿\' '(
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331 Reembolso de préstamos del sector público: Corresponde a los ingresos

provenientes de la recuperación de préstamos concedidos a organismos y entidades del

sector público. No incluye los ingresos provenientes del cobro de intereses y comisiones, los

cuales se clasifican en el origen específico 161 Intereses, para las instituciones no

empresariales.

332 Reembolso de préstamos del sector privado: Corresponde a los ingresos

provenientes de la recuperación de préstamos concedidos a familias y empresas del sector

privado, a mediano y largo plazo.

333 Reembolso de préstamos de instituciones financieras intermedias:

Corresponde a los ingresos provenientes de la recuperación de préstamos concedidos a

instituciones financieras intermedias, públicas y privadas, a mediano y largo plazo.

334 Recuperación de Titulos y Valores: Corresponde a los ingresos

provenientes de la recuperación de la colocación de títulos, valores y otros instrumentos

financieros.

340 SALDO lNlClAL DE CAJA: Constituye las estimaciones de disponibilidades

financieras, una vez cancelada la deuda flotante del ejercicio fiscal anterior, que presenta los

Organismos y Entidades del Estado al inicio del ejercicio presupuestario, será destinado a

solventar gastos del ejercicio presupuestario vigente.

341 Saldo inicial de Tesorería

342 Saldo inicial de Recursos del Crédlto Público

343 Saldo inicial de Recursos Insti tuc¡onales

344 Saldo inicial de Recursos por Donac¡ones

tu;d
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crpirulo v¡¡¡
cLASrFrcrcrót¡ ecoruóurcA DEL TNGRESo

ASPECTOS CONCEPTUALES

Consiste en el ordenamiento de los ingresos según su naturaleza económica,
ingresos corrientes, de capital y fuentes financieras. Permite mostrar la fuente de los mismos
según las características de los contribuyentes y el grado de generalidad y obligatoriedad de
pago que conlleva cada uno de ellos.

A. OBJETIVOS

Facilitar el análisis de la estructura y evolución de los ingresos provenientes del
sistema tributario, de los ingresos no tributarios, de operación de las empresas públicas y
entidades financieras, y del crédito público. Permitir el análisis macroeconómico, la
evaluación del rendimiento fiscal según las actividades económicas gravadas; asimismo,
brindar información sobre la naturaleza de la deuda pública y el análisis de la capacidad de
endeudamiento público del país.

B. ESTRUCTURA DE CODIFICACION

Para la identif icación
codif icación del Clasif icador

de cada una de las categorías de los ingresos públ¡

Económica del Ingreso se ut¡lizan tres dígitos:

coDtFtcActÓN

Tercer dígito: ldentifica la categorÍa económica del ingreso que forma parte

del subgrupo económico, así por ejemplo: los impuestos directos y los

impuestos indirectos,  que forman parte de los ingresos tr ibutar ios

El Segundo digito: ldentiiica al subgrupo económico del ingreso que forma

parte de uno de los grupos clasificados por el Segundo dígito, por ejemplo los

ingresos tr ibutar ios,  las contr ibuciones a la segur idad social ,  los ingresos no

tributarios, que forman parte del grupo de ingresos corrientes

El Primer dígito: ldentifica al grupo económico del ingreso, tales como:

ingresos corrientes, ingresos de capital y fuentes financieras
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EJEMPLo DE APLrcecróru:

200 Grupo económico Ingresos de capital

220 Subgrupo económico Recuperación de préstamos y venta de acciones

Categoría económica del ingreso:

221 Recuperación de préstamos

222 Venta de acciones y participaciones de capital

CORRESPONDENCIA CON EL CLASIFICADOR POR ORIGEN DEL INGRESO: En

cada una de las categorías, subgrupo o grupo del Clasificador Económica del Ingreso, se

incluye el o los conceptos del Clasificador por Origen del lngreso a los que corresponde, de

tal modo que las dos clasificaciones se pueden compilar simultáneamente.

Utilización principal del Clasificador: El Clasificador Económico del Ingreso se vincula

con el Clasificador Económico del Gasto y se utiliza primordialmente para la preparación de

las cuentas del sector fiscal, el análisis económico estructural y coyuntural y la programación

macroeconómica.

C. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LAS CUENTAS DEL INGRESO

cÓDIGo DENoMINAcIÓN coRRESPoNDENcIA coN EL ORIGEN DEL

INGRESO

lOO INGRESOS CORRIENTES

IIO INGRESOS TRIBUTARIOS

110 lmpuestos directos

111 lmpuestos indirectos

\
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120 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

121 Contribuciones al fondo de jubilaciones y pensión

122 Contribuciones al sistema de seguridad social

I30 INGRESOS NO TRIBUTARIOS

l3l Regalías

132 Tasas y derechos

133 Multas y otros ingresos no tributarios

140 vENTA DE BIENES y sERvtctos DE LA ADMtNtsrnaclóru púelrct

141 Venta de bienes de la Administración Pública

142 Venta de servicios de la Administración Pública

150 INGRESOS DE OPERACION

151 Ingreso de operac¡ón de empresas e industrias

152 Ingreso de operac¡ón de instituciones financieras

160 RENTAS DE LA PROPIEDAD

I 61 Intereses

162 Dividendos

163 Arrendamientos de inmuebles, t ierras, terrenos y otros
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164 Derechos sobre bienes intangibles

165 Comisiones

170 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

171 De la tesorería general

172 Consolidables de Entidades y Organismos del Estado

173 Cons. de Organ. y Ent. del Estado por coparticipación

174 De Entidades y Organismos del Estado

175 Otrastransferencias

176 Consolidables de Entidades Descentralizadas a la Administración Central

177 Consolidablesentre Entidades Descentralizadas

178 Consolidables entre Entidades de la Administración Central

I80 DONACIONESCORRIENTES

181 Nacionales

182 Del exterior

183 Otras donaciones

I90 OTROS RECURSOS CORRIENTES
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191 Otros recursos

2OO INGRESOS DE CAPITAL

210 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL

211 Venta de activos

212 Disminución de existencias Datos del balance

213 Incremento de Depreciac. y Amortizac. acumulada Datos del balance

220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

221 De la tesorería general

222 Consolid. de Entidades y Organismos del Estado

223 Consolid. de Ent. y Organ. del Estado por coparticipación

224 Transferencias de Entidades y Organismos del Estado

225 Otrastransferencias

226 Consolidables de Entidades Descentralizadas a la Administración

227 Consolidables entre entidades descentralizadas

228 Consolidables entre entidades de la Administración Central

229 228

230 DONACIONES DE CAPITAL

are *9
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231 Nacionales

232 Del exterior

233 Otras donaciones

OTROS RECURSOS DE CAPITAL

FUENTES FINANCIERAS

290

300

310 DISMINUCION DE LA INVERSION FINANGIERA

320 ENDEUDAMIENTO PUBLICO

321 Crédito interno

322 Crédito externo

323 Incremento de otros pasivos Datos del balance

330 REcupERrc¡óru oe pnÉsrAmos y vENTA DE AccroNES

331 Recuperación de préstamos

332 Venta de Títulos, valores, acc. y particip. de capital

340 VARIACION DE DEPOSITOS

341 Otros recursos del presupuesto vigente
342 Otros

350 INCREMENTO DEL PATRIMONIO
351 Incremento de capital
352 Incremento de reservas
353 Variación de resultados acumulados

Datos del
Datos del
Datos del
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D. DESCRIPCIÓru DE CUENTAS

100 INGRESOS CORRIENTES: Comprenden los ingresos tributarios, contribuciones

a la seguridad social, ingresos no tributarios, venta de bienes y servicios, ingresos de

operación, rentas de la propiedad, las transferencias y las donaciones corrientes recibidas.

I IO INGRESOS

el Estado. Los impuestos

111 Impuestos

residentes en el país, el

patr imon¡o.

TRIBUTARIOS: Corresponden a los impuestos establecidos por

se clasifican en directos e indirectos.

directos: Gravan las rentas de personas físicas y jurídicas

capital, los incrementos del activo y los bienes que constituyen

112 lmpuestos indirectos2: Gravan la producción, el consumo de bienes y

servicios, las transacciones y el comercio exterior de importaciones y exportaciones. Por lo

general se cargan a los costos de producción y/o comercialización.

120 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL: Corresponden a las

contribuciones obligatorias de la población económicamente activa y los aportes patronales

de los sectores públicos y privados para atender los sistemas de prestaciones de nes

y servicios de salud, previsión y asistencia social, Se desglosa en:

121 Contribuciones al fondo de jubi laciones y pensiones

2 El Producto lnterno Bruto a precios de mercado incluye el valor de los impuestos indirectos y el Producto

Interno Bruto a costo de factores excluye elvalor de los impuestos indirectos.

122 Contribuciones al sistema de seguridad social

130 INGRESOS NO TRIBUTARIOS: Corresponde

las regalías) y otras retr ibuciones del usuario de un servicio a

a las tasas, derechos

cargo del Estado.

tr;
Arradegr9j
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131 Regalías: Valores que recibe el Estado por la concesión para explotar

determinados recursos naturales.

132 Tasas y derechos: Valores que reciben las entidades públicas por la
prestación de determinados servicios individualizables, sólo pagados por los usuarios del

servicio; o por los beneficios otorgados por las instituciones públicas de educación, salud u

otra especialización.

133 Multas y otros ingresos no tributarios: Recaudación de ingresos que no

están clasificados en las categorías anteriores y que no corresponden a impuestos, tales

como los que provienen de multas y remates aduaneros y las contribuciones especiales por

mejoras.

140 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE

Son recursos provenientes de la venta de bienes y

relacionan con las actividades económicas, sociales

Ministerios e instituciones descentralizadas.

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

la prestación de serv¡cios que se

o comunitarias habituales de los

Se distinguen en:

141 Venta de bienes de la Administración Pública; y,

142 Venta de servicios de la Administración Pública.

150 INGRESO DE OPERAc¡ÓI¡: Recursos que provienen de las actividades
productivas y de servicios prestados por las empresas públicas y entidades financieras, cuya
gestión se enmarca en prácticas industriales y/o comerciales. Comprende las ventas brutas
y los ingresos de operaciones financieras. Se desglosa en:

151 Ingresos de operac¡ón de empresas e industrias

152 Ingresos de operac¡ón de instituciones financ¡eras

furradere
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160 RENTAS DE LA PROPIEDAD: Corresponden a los intereses, dividendos y

otras rentas derivadas de las propiedades del Estado, tales como: los intereses provenientes

de préstamos concedidos, inversiones en tftulos y valores públicos y depósitos bancarios,

los dividendos recibidos por acciones y participaciones de capital y otras formas de

participación en la propiedad de empresas, y las rentas de las propiedades estatales, tales

como los arrendamientos de bienes públicos, los derechos sobre bienes intangibles. No se

incluye la venta de acciones y participaciones de capital que se debe registrar en la

categorla 332. Se desglosan en:

I 61 Intereses

162 Dividendos

163 Arrendamientos de inmuebl€s, tierras, terrenos y otros

164 Derechos sobre bienes intang¡bles

165 Comisiones

170 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Aportes realizados entre organismos y

entidades del Estado sin que exista contraprestación de bienes o servicios y que se destinan

a cubrir gastos corrientes. Se desglosan en:

171 Tesorería general

172 Consolidables de Entidades y Organ¡smos del Estado

173 Consolidables de Organismos y Entidades del Estado por copartici

174 De Entidades y Organ¡smos del Estado

175 Otras transferencias

EJERCICIO FISCAL 2023

ffp
d rcDE¿;¡\ Z
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176 Consolidables de entidades descentralizadas a la Administración Central

177 Transferencia consolidable entre entidades descentralizadas

178 Consolidables entre entidades de la Administración Central

180 DONACIONES CORRIENTES: Aportes o contribuciones nacionales o del

exterior, sin contraprestación y no reembolsables, que se destinan a cubrir gastos corrientes.

Se desglosan en:

l8l Nacionales

182 Del exterior

183 Otras donaciones

190 OTROS RECURSOS CORRIENTES: Comprenden otros recursos corrientes

no descriptos en los códigos anteriores. Se desglosan en:

l9l Otros recursos

200 INGRESOS DE GAPITAL: Provienen de la venta de activos y acciones,

recuperación de préstamos y las transferencias y donaciones destinadas a financiar gastos

de capital.

210 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL: Corresponden a la venta de activos, la

disminución de existencias y el incremento de la depreciación y amortización acumuladas.

.o, 
frente a los valores que se proyectan al final del año.

Venta de activos: Comprende el valc

livos intangibles, acciones y participacio

Disminución de existencias: Dismint

s de productos terminados y en proceso que se registran al comienzo delrac
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213 Incremento de depreciación y amortización acumulada: Aumento de los

valores correspondientes a la depreciación y amortización acumuladas de las empresas

públicas, que se registran al comienzo del ejercicio, frente a los valores que se proyectan al

final del año. Constituyen recursos correspondientes a cálculos de balance.

220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: Aportes entre Entidades y Organismos del

Estado, sin que exista contraprestación de bienes o servicios y que se destinan a financiar la

formación bruta de capital fijo. Se desglosan en:

221 De la Tesorería General

222 Consolid. de Entidades y Organismos del Estado

223 Consolid. de Entidades y Organismos del Estado por coparticipación

224 Transferencias de Entidades a Organismos del Estado

225 Otrastransferencias

226 Consolidables de Entidades Descentralizadas a la AdministraciÓn Central

227 Consolidablesentre Entidades Descentralizadas

228 Consolidables entre Entidades de la Administración Central

230 DONACIONES DE CAPITAL: Aportes o contr¡buciones nac¡onaleso del

capital.exterior, sin contraprestaciÓn y no reembolsables, que se

Se desglosan en:

destin gubrir gastos de

231 Nacionales

232 Del exterior

9 Á*¡o '(fx%
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233 Otras donaciones

290 OTROS RECURSOS DE GAPITAL: Comprenden otros recursos de capital no

clasificados en las categorfas anteriores y que deben destinarse a financiar gastos de

capital, tales como la disminución de los activos financieros que no corresponden a

operaciones de crédito.

300 FUENTES FINANCIERAS: Constituyen recursos destinados a cubrir la

insuficiencia de ahorro corriente y de ingresos de capital. Se clasifican en disminución de la

inversión financiera, endeudamiento público, recuperación de préstamos, venta de acciones,

variación de depósitos e incremento del patrimonio.

310 DtSMtNUCtÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA: Provienen de la captación de

recursos por la venta de títulos y valores con el propósito de obtener liquidez. Incluye las

variaciones de los saldos de caja, bancos, cuentas y documentos por cobrar.

320 ENDEUDAMIENTO PUBLICO: Constituye la fuente de financiamiento que

genera recursos provenientes del crédito interno y externo y del incremento de otros

pasivos. Incluye los valores correspondientes al crédito otorgado por proveedores de bienes

y servicios del país y del exterior.

321 Crédito interno: Recursos generados por la colocación de títulos públicos en

el mercado financiero interno, la obtención de préstamos internos y el crédito de

proveedores del país, como asítambién la captación de depósitos.

322 Crédito externo: Recursos generados por la colocación de tftulos público en

or, por la obtención de préstamos externos y el crédito de proveedores del exterj

3? Incremento de otros

ales como el incremento

a la vista, de ahorro y a

s técnicas.

pasivos: Valores no clasificados en

de cuentas y documentos por pagar, el

plazo fijo e incremento de previsiones,

las catedórías

incremerlto de

prov¡siones y

nor

depó
$e



PROYECTO DE LEY
CLAS I FICADOR PRESUP U ESTAR IO

EJERCICIO FISCAL 2023 Página N'  130

330 REcupERlclóru oe pnÉsrAmos y vENTA DE AcctoNES: corresponde
al reembolso de préstamos y la venta de acciones y participaciones de capital de las

empresas, con el propósito de cumplir determinadas polfticas gubernamentales y no con el

fin de lograr rentabilidad por el uso de los recursos excedentes.

331 Recuperación de préstamos: Corresponde a la devolución de los préstamos

concedidos por las entidades financieras y aquellos convenidos con otras entidades

públicas.

332 Venta de títulos, valores, acciones y participaciones de capital: Valor

proveniente de la venta de acciones y participaciones de capital del Estado en empresas

públicas o privadas.

340 VARIACIÓN DE DEPÓSITOS: Recursos no clasificados en las categorías

anteriores y que se destinan a financiar compromisos y obligaciones del Presupuesto

General de la Nación vigente. Comprende:

341 Otros recursos del presupuesto vigente

342 Otros

350 INCREMENTO DEL PATRIMONIO: Corresponde al incremento de capital y

reservas y ala variación de resultados acumulados.

351 Incremento de capital: Corresponde a los aumentos de capital que efectúa el

Estado en las empresas públicas y entidades financieras.

352 Incremento

n, am orttzaciÓn

ados al f¡nal

de reservas: Corresponde a la var¡ación de reservas

y otros fines, que se registra al inicio del ejercicio, frente

del año. Constituyen recursos correspondientes al balance.

ina l

pa

a¡

Variación de resultados acumulados: Constituye la diferenc¡a entr los

egistrados al inicio del ejercicio, frente a los resultados quese proyectan al

Const¡tuyen recursos correspondientes al balance.
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cnpírulo rx
cLASrFrcAcrón poR oBJETo DEL GAsro Y coNTRoL FINANcIERo

A. ASPECTOS GENERALES

La clasificación de los gastos según su objeto (grupo, subgrupo u Objeto del Gasto)

determina la naturaleza de los bienes y/o servicios que el Gobierno (Organismos y

Entidades del Estado) adquiere para desarrollar sus actividades (Artlculo 1 1, inciso. d), Ley

N" 1535/1999'DE ADMtNISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO',).

B. OBJETIVOS

La clasificación por Objeto del Gasto permite identificar los tres últimos niveles del

gasto público y se presenta como una ordenación sistemática y homogénea de todas las

transacciones contenidas en el presupuesto de los Organismos y Entidades del Estado tales

como: servicios personales, servicios no personales, bienes de consumo e insumos,

inversión física y financiera, transferencias y otros gastos, como resultado de las variaciones

de sus activos y pasivos en el cumplimiento de su misión, fines, objetivos, metas que

realizan en el desarrollo de sus diversas actividades institucionales.

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACION

El clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación

que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con

incidencia económico-financiera que realizan los Organismos y Entidades del Estado. Es un

instrumento informativo para efectuar el análisis y seguimiento de la gestión financiera del

sector público. En consecuencia, se distingue como clasificador analítico o prima¡io delr,, .
e clasificaciones presupuestarias: ll l/ (l

l¡U \-/

) Desde un punto de vista estructural, el clasiflcador por Objeto del Ga o tiene

niveles de cuentas: grupo o partidas principales, subgrupo o partidas p ciales y

,jeto del Gasto o partidas sub parc¡ales.
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b) Codificación de las partidas (ítems presupuestarios). Se emplea una

codificación numérica de tres dígitos con la finalidad que se enumera:

El Primer dígito: ldentif ica un GRUPO de los gastos en carácter genérico y

homogéneo, a saber: 100 "SERVICIOS PERSONALES"; 200 "SERVICIOS NO

PERSONALES',  300 "BIENES DE CONSUMO E INSUMOS"; 400 "BIENES DE CAMBIO";

5OO "INVERSIÓN FíSICA';  600 " INVERSIÓN FINANCIERA' ' ;  7OO'SERVICIO DE LA DEUDA

PÚBLICA': 8OO "TRANSFERENCIAS',; 9OO "OTROS GASTOS'.

El Segundo dígito: ldentif ica al SUBGRUPO de los gastos que forman parte del grupo

genérico del gasto, tales como: 110 "REMUNERACIONES BÁSICAS', 210 "SERVICIOS

BÁSICOS".

El Tercer dígito: ldentifica el OBJETO DEL GASTO que forma parte de un subgrupo

de gasto:  111 "SUELDOS", 211 "ENERGíA ELÉCTRICA".

El Cuarto, Quinto y Sexto dígito: identifican los detalles de gastos correspondientes a

cada objeto específico, Estos comprenden la fuente de financiamiento, el organismo

financiador, y los Departamentos y las Municipalidades. Ejemplo 111-10-001-01-000

OBJETO DEL GASTO 111 'SUELDOS',  FUENTE DE FINANCIAMIENTO 10 RECURSOS

DEL TESORO"; ORGANISMO FINANCIADOR 001 "GENUINO"; DEPARTAMENTO 01,

MUNICIPALIDAD OOO.

OBJETO
DEL GASTO

DESCRIPCIÓN

NIVEL DE
CONTROL

FINANCIERO
DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN DE

GASTOS

1 0 0 SERVICIOS PERSONALES CORR,{,,t

E!r.- IV
REMUNERACIONES BASICAS 1 1 REMUNERACIONES BÁSICAS roYlENrES

SU ELDO S 1 1 R E M U N E R A C I O N E S  B Á S I C A S coflflrENrES
lrd 2

(J

N
a

t,

DIETAS 1 1 R E M U N E R A C I O N E S  B A S I C A S COÉá¡ENTES
A G U I N A L D O 1 1 R E M U  N E R A C I O N E S  B A S I C A S CO RRI  ENTES

I
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120

REMUNERACIONES

TEMPORALES 1 2 REMUNERACIONES VARIAS CORRIENTES

1 2 2 GASTOS DE  RESIDENCIA 1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S CORRIENTES

123 R E M U N E R A C I O N E S

EXTRAORDINARIAS

1 2 REMUNERACIONES VARIAS CO RRI ENTES

125 REMUNERACIÓru  EOICIONAL 1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S CORRIENTES

1 3 0 ASIGNACIONES

COMPLEMENTARIAS

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 3 1 S U B S I D I O  F A M I L I A R 1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

132 ESCALATÓru DOCENTE 1 9 CTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 3 3 B O N I F I C A C I O N E S 1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

C O R R I E N T E S

1 3 4 APORTE JUBILATORIO DEL
EMPLEADOR

1 9 3TROS GASTOS DEL
PERSONAL

CO RRI  ENTES

1 3 5 B O N I F I C A C I O N E S  P O R

VENTAS Y  COBRANZAS

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CO RR l  ENTES

1 3 6 B O N I F I C A C I Ó N  P O R
E X P O S I C I Ó N  A L  P E L I G R O

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CO RRI  ENTES

137 GRATIF ICAC IO  NES POR

S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S

1 9 CTROS GASTOS DEL

PERSONAL

CO RRI  ENTES

1 3 8 U N IDAD BASICA
ALIMENTARIA _  UBA

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CO RRI ENTES

1 3 9 ESCALAFÓN DIPLOTUÁT¡CO Y

ADMIN ISTRAT IVO

1 9 CTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

140 PERSONAL CONTRATADO 1 2 REMUNERACIONES VARIAS CORRIENTES

1 4 1 CONTRATACIÓN DE
PERSONAL  TÉCNICO

1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S CO RRIENTES

1 4 2 coNTRaracróru DE
P E R S O N A L  D E  S A L U D

1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S C O RRI ENTES

1 4 3

CONTRATAC IÓ TrI  OCASIONAL
DEL PERSONAL DOCENTE Y
DE BLANCO

1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S CO RRI  ENTES

1 4 4 JORNALES 1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S C O R R I E N T E S

145 H O N O R A R I O S

PROFESIONALES

1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S CO RRI  ENTES

1 4 6

coNTRATAcTóru DE
PERSONAL  DEL  SERVIC IO

EXTERIOR
1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S CO RRI ENTES

1 4 7

coNTRarncrórrr DE
PERSONAL  PARA
PROGRAMAS DE
ALr  M ENTACTó ¡ , r  esco  LAR,

CONTROL SANITARIO  Y

ESPACIO  DE  DESARROLLO
IN  FA  NT I  L

1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S C O R R I E N T E S

coNTRaracrórrr DE
PERSONAL  DOCENTE E
INSTRUCTORES PARA

CURSOS ESPECIAL IZADOS,
POR UNIDAD DE  T IEMPO Y

PoR HoRA cÁrrona

1 2 R E M U N E R A C I O N E S  V A R I A S CORRIET\mES

s
n d e



PROYECTO DE LEY
CLASIFICADOR PRESUP U ESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Página N'  134

1 6 0 REMUNERACIONES POR

SERVICIOS EN EL EXTERIOR
1 1 REMUNERACIONES BÁSICAS CORRIENTES

1 6 1 SU ELDOS 1 1 REMUNERACIONES BASICAS CORRIENTES
1 6 2 GASTOS DE

R EPRES ENTAC I  Ó N
1 1 REMUNERACIONES BASICAS CORRIENTES

1 6 3 AGUINALDO 1 1 REMU NERACIONES BÁSICAS CORRIENTES

1 8 0 FONDO DE RESERVAS
ESPECIALES

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 8 0 FONDO DE RESERVAS
ESPEC IA LES

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

182 FONDO COMP.  SALARIAL Y
REINSERC.  LAB.

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 8 3 FONDO DE RECATEG.
SALARIAL

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 8 5 FONDO PARA CRECIMIENTO
VEGETATIVO

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 9 0 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 9 1 SUBSID IO  PARA LA  SALUD 1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

192 SEGURO DE V IDA 1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 9 3

SUBSIDIO ANUAL PARA
ADOUISICIÓ¡¡  OT EOUIPOS Y
VESTUARIOS DEL
PERSONAL DE LAS
FU ERZAS PÚBLICAS

1 9

D E L

OTROS GASTOS
PERSONAL

CORRIENTES

1 9 4

SUBSIDIO PARA LA SALUD
DEL PERSONAL DE LAS
FUERZAS PÚBLICAS

1 9

OTROS GASTOS DEL
PERSONAL CORRIENTES

1 9 5

BONIF ICACIÓN FAMIL IAR
PARA LOS EFECTIVOS DE
LAS FUERZAS PÚBLICAS

1 9

OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

1 9 9 OTROS GASTOS DE
PERSONAL

1 9 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CO RRI  ENTES

200 SERVICIOS NO

PERSONALES
CORRIENTES

210 SERVTCTOS BASTCOS 20 SERVTC|OS BÁSTCOS CORRIENTES

s"

ENERG iN  C IÉCTRICA 20 S E R V I C I O S  B Á S I C O S CO RRI  ENTES

AGUA

\
20 SERVIC IOS BASICOS

\
CO R RI ENTES (_

ONOS,  TELEFAX Y
S  SERV.  COMUNIC .

20 sERvrcros BÁsrcos 
il 

y CO R RI ENTES

R R E O S

STALES

Y OTROS SERV. 20 SERVIC IOS BASICOS CORRIENTES
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219 S E R V I C I O S  B A S I C O S

VARIOS

20 S E R V I C I O S  B Á S I C O S CO RRI ENTES

220 TRANSPORTE Y
ALMACENAJE

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

221 TRANSPORTE 70 OTROS GASTOS CO RRI  ENTES

2 2 2 ALMACENAJ E 70 OTROS GASTOS CO RRI ENTES

223 TRANSPORTE PERSONAS DE 70 OTROS GASTOS CO R RI ENTES

229 TRANSPORTE Y
ALMACENAJE ,  VARIOS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

230 PASAJES Y VIATICOS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

231 PASAJ ES 70 OTROS GASTOS CORRIENTES
232 VIÁT ICOS Y  MOVIL IDAD 70 OTROS GASTOS C O R RENTES
233 GASTOS DE  TRASLADO 70 OTROS GASTOS C O R RENTES
239 PASAJ ES Y VIATICOS,

VARIOS

70 OTROS GASTOS CO RRI  ENTES

240

GASTOS POR SERVICIOS DE
ASEO, MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

241 MANT.  Y  REP.  MENORES DE
VIAS  DE COMUNICACIÓN

70 OTROS GASTOS CO R RI ENTES

242 MANT.  Y  REP.  MENORES DE
EDIF IC IOS Y  LOCALES

70 OTROS GASTOS CO RRIENTES

243

MANT.  Y  REP.  MENORES DE
MAO.  EO.  Y  MUEBLES DE
OFIC INA

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

244 M A N T .  Y  R E P .  M E N O R E S  D E
VEH IC  U  LOS

70 OTROS GASTOS CO RRIENTES

245 SERVIC IOS DE  L IMPIEZA ,
A S E O  Y  F U M I G A C I Ó N

70 OTROS GASTOS C O RRI ENTES

246 M A N T .  Y  R E P .  M E N O R E S  D E
INSTALAC ION ES

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

247 M A N T .  Y  R E P .  M E N O R E S  D E
OBRAS

70 OTROS GASTOS CO RRI  ENTES

248 OTROS MANT.  Y  REPARAC.

M E N O R E S
70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

249 SERV. ,  ASEO,  MANT.  Y
R E P A R A C .  M E N . ,  V A R I O S

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

250 ALOUILERES Y DERECHOS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

251

t

a

ALOUILER DE EDIF IC IOS Y
LOCALES

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

ALOU ILER DE
MAOUINARIAS  Y  EOUIPOS

70 OTROS GASTOS CoRRTENTES 
/ l

DERECHOS DE B IENES
INTANG IBLES

70 orRos GASros 
A L

poRRtENTES \/

ALOUILER EO.  DE
COMPUTACIÓN

70 orRos GASros l¡ coRRtENTES 
L

ALOUILER DE
FOTOCOPIADORAS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

e de j
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2 5 6 A R R E N D A M I E N T O  D E
T I E R R A S  Y  T E R R E N O S

70 OTROS GASTOS CO RRI  ENTES

2 5 7 ALOUILER DE VIVIENDAS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES
258 ALOUILERES Y DERECHOS

SIST.  LEASING
70 OTROS GASTOS CORRIENTES

259 ALOUILERES Y  DERECHOS
VARIOS

70 OTROS GASTOS CO R RI ENTES

260 SERVICIOS TÉCNICOS Y
PROFESIONALES

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

261 DE INFORMATICA  Y
SISTISTEMAS CO M PUTA RIZ.

70 OTROS GASTOS CO RRI ENTES

262 IMPRENTA,  PUBL ICACIONES
Y  R E P R O D U C C I O N E S

70 OTROS GASTOS CO R RI ENTES

263 SERVIC IOS BANCARIOS 70 OTROS GASTOS CO RRIENTES
264 PRIMAS Y  GASTOS

D E  S E G U R O
70 OTROS GASTOS CORRIENTES

2 6 5 PUBL IC IDAD Y
PROPAGANDA

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

266 CONS U LTO RIAS,
ASESONíAS E INVESTIG.

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

2 6 7 P R O M O C I O N E S  Y
E X P O S I C I O N E S

70 OTROS GASTOS CO RR I ENTES

268 SERVIC IOS DE
COMUNICACIONES

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

269 S E R V I C I O S  T E C N I C O S  Y
P R O F . ,  V A R I O S

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

270 SERVICIO SOCIAL 70 OTROS GASTOS CORRIENTES
2 7 1 SERVICIOS DE SEGURO

MEDICO
70 OTROS GASTOS CORRIENTES

2 7 2 ASISTENCIA  SOCIAL 70 OTROS GASTOS CORRIENTES
273 SERVICIOS DE SEPELIO 70 OTROS GASTOS CO RRIENTES

274

S E R V I C I O S  M E D I C O S  Y  D E

SEPEL IO  PARA JUB ILADOS Y
P E N S I O N A D O S

70 OTROS GASTOS CO RRIENTES

275 S E R V I C I O S  D E  P R I M E R O S
A U X I L I O S  Y  T E R C E R I Z A D O S

70 OTROS GASTOS CO RRIENTES

2 7 9 S E R V I C I O  S O C I A L  S I N
D I S C R I M I N A R

70 OTROS GASTOS CO RRIENTES

280 OTROS SERVICIOS EN
GENERAL

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

281 S E R V I C I O S  D E  C E R E M O N I A L 70 OTROS GASTOS CO RRIENTES
282 S E R V I C I O S  D E  V I G I L A N C I A 70 orRos GASros I CORRIENTES

íffi
283 GASTOS DE PECULIO 70 orRos cASTos ,  I CORRIENTES

S E R V I C I O S  D E  C A T E R I N G

S E R V I C I O S  E N  G E N E R A L

OTROS SERVIC IOS VARIOS

70
70
70

OTROS GASTOS

OTROS GASTOS

OTROS GASTOS

CO R R IENTES

C O RRI ENTES
CO R R IENTESfffm

sERV. cAPActrAc¡óru
ADIESTRAMIENTO

cAPAcrracrór. l

Y

DEL

70

70

OTROS GASTOS

OTROS GASTOS

CORRIENTES

CORRIENTES



PROYECTO DE LEY
CLAS IFICADOR PRESUPUESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Pág ina  N"  137

PERSONAL DEL ESTADO

292 CAPACITACIÓN Y

FORMACIÓN LABORAL

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

293 CAPACITACIÓN

ESPECIAL IZADA

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

294

CAPACITACION

INST ITUCIONAL  A  LA

C O M U N I D A D
70 OTROS GASTOS CORRIENTES

299 CAPACITACIÓN Y

ADIESTRAMIENTO VARIOS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

300 BIENES DE CONSUMO E
INSUMOS

CORRIENTES

3 1 0 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 6 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS CORRIENTES

3 1 1 AL IMENTOS PARA

PERSONAS

6 1 P R O D U C T O S  A L I M E N T I C I O S CO RRIENTES

3 1 2 AL IMENTOS PARA ANIMALES 6 1 P R O D U C T O S  A L I M E N T I C I O S CORRIENTES

3 1 9 PRODUCTOS AL IMENTIC IOS

VARIOS

6 1 PRODUCTOS AL IMENTIC IOS CORRIENTES

320 TEXTILES Y VESTUARIOS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

321 HILADOS Y  TELAS 70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

3 2 2 PRENDAS DE  VEST IR 70 OTROS GASTOS CO RRIENTES

323 CONFECCIONES TEXTILES 70 OTROS GASTOS CO RRIENTES

324 CALZADOS 70 OTROS GASTOS CO R RI ENTES

3 2 5 CUEROS,  CAUCHOS Y
G O M A S

70 OTROS GASTOS CO RRI  ENTES

3 2 9 TEXTILES Y
CONFECCIONES,  VARIOS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

330 PRODUC. PAPEL. CARTÓN¡ C
IMPRESOS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

3 3 1 PAPEL DE ESCRITORIO Y
CARTÓN

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

332 PAPEL PARA COMPUTACIÓN 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

3 3 3 PRODUCTOS DE ARTES
G RAFICAS

70 OTROS GASTOS CO R RI ENTES

334 PRODUCTOS DE PAPEL 70 OTROS GASTOS CO RRI  ENTES

íoN

{m 7
L IBROS,  REVISTAS,
pEnróDrcos

70 orRos GASros 
I t

CO RRI  ENTES C
3 3 6  | TEXTOS DE ENSENANZA 70 orRos GASros 

/\U
C O R R I E N T E S

PRODUC.  PAPEL ,  CARTON E

I M P R E S O S ,  V A R I O S

70 OTROS GASTOS CO RRI  ENTES

\
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340 BIENES DE CONSUMO
oFtc .E tNsuMos

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

3 4 1 ELEMENTOS DE  L IMPIEZA 70 OTROS GASTOS CO RRI ENTES

342 úr lgs DE EscRrroRro,
O F I C I N A  Y  E N S E R E S

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

343 úr les  Y  MATERTALES
elÉcrnrcos

70 OTROS GASTOS CO RRI ENTES

344 U T E N S I L I O S  D E  C O C I N A  Y

C O M E D O R

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

345 P R O D .  D E  V I D R I O ,  L O Z A  Y
PORCELANA

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

346 REPUESTOS Y ACCESORIOS
MENORES

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

347 ELEMENTOS Y UTILES
DIVERSOS

70 OTROS GASTOS CO RRI  ENTES

349 B IEN ES  DE CO NSU MO,
VARIOS

70 OTROS GASTOS CO RRI ENTES

350 PRODUC.  E INST.  OUIMICOS
Y MEDICAMENTOS

62 MEDICAMENTOS CORRIENTES

3 5 1 COMPUESTOS OUIMICOS 6 2 M E D I C A M E N T O S C O R R I E N T E S

352
PROD.  FARMACEUT.  Y
M E D I C .

6 2 MEDICAMENTOS CO R RI ENTES

3 5 3 ABONOS Y FERTIL IZANTES 6 2 M E D I C A M E N T O S C O R R I E N T E S

3 5 4 I N S E C T I C I D A S ,  F U M I G A N T E S

Y OTROS

6 2 M E D I C A M E N T O S CO RRIENTES

3 5 5 T INTAS,  P INTURAS Y

COLORANTES

6 2 MEDICAMENTOS CO R RI ENTES

3 5 6 ESPECI  F ICOS VETERINARIOS 6 2 MEDICAMENTOS CO RRIENTES

3 5 7 PRODUCTOS DE  MATERIAL
plÁslco

6 2 M E D I C A M E N T O S CORRIENTES

3s8 UTILES Y MAT.  MEDICO-
ou rRúnc rcos  Y  DE  LAB.

6 2 M E D I C A M E N T O S CORRIENTES

3 5 9 PROD.  E  INST .  OUIMICOS Y
MEDIC INALES VARIOS

6 2 M E D I C A M E N T O S CO RRI  ENTES

360 COMBUSTIBLES
LUBRICANTES
COMBUSTIBLES

LU BRICANTES

COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES VARIOS

63

6 3

63

63

COMBUSTIBLES
LUBRICANTES
COMBUSTIBLES
LUBRICANTES
CO MBU STIBLES
LUBRICANTES
COMBUSTIBLES
LUBRICANTES

CORRIENTES

CO RRI  ENTES

C O R R I E N T E S

CO R RI ENTES

Tr"NA tO

36 '

3 6 S

J
[e

t
I
o
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390 OTROS BIENES DE
CONSUMO

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

3 9 1 ARTíCULOS DE CAUCHO 70 OTROS GASTOS CO RRI ENTES

392 CUBIERTAS Y CÁMARAS DE
AIRE

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

3 9 3 ESTRUCTURAS METALICAS
ACABADAS

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

394 H E R R A M I E N T A S  M E N O R E S 70 OTROS GASTOS CO RRI ENTES

3 9 5 MATERIAL  DE  SEGURIDAD Y
ADIESTRAMIENTO

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

3 9 6 ARTÍCULOS DE PLÁSTICO 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

3 9 7 PRODUCTOS E  INSUMOS
METÁLICOS

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

3 9 8 PRODUCTOS E  INSUMOS NO
METÁLICOS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

3 9 9 BIENES DE CONSUMO
VARIOS

70 OTROS GASTOS C O R R I E N T E S

400 BIENES DE CAMBIO CAPITAL

410 INSUMOS DEL SECTOR
AGROP. Y FORESTAL

70 OTROS GASTOS CAPITAL

4 1 1 PROD.  PECUARIOS 70 OTROS GASTOS CAPITAL

4 1 2 PROD.  AGROFORESTALES 70 OTROS GASTOS CAPITAL

413 MADERA,  CORCHO Y  SUS
MANUFACTURAS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

4 1 4 PROD.  E  INSUMOS
AGROPECUARIOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

4 1 8 TRANSPORTE,  ALMACENAJE

Y OTROS GASTOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

4 1 9

INSUMOS DEL  SECTOR
AGROP.  Y FORESTAL,
VARIOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

420 MINERALES 70 OTROS GASTOS CAPITAL I

'6NAt
7/ú

s-ff i

421

a
pernóLEo cRUDo Y cAS
NATURAL

70 OTROS GASTOS cAplrAL 
nn

PIEDRA,  ARCILLA ,

crnÁMrcA,  ARENA Y DERrv .
70 OTROS GASTOS CAPITAL

<
o
()

\ ¡-

# MTNERALES Mrrn l í r rRos 70 OTROS GASTOS cAPlrAL 
4.

t canaóN MTNERAL 70 OTROS GASTOS CAPITAL

v te
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425 CEMENTO,  CAL,  ASBESTO,
YESO,  Y  SUS DERIV .

70 OTROS GASTOS CAPITAL

426 PRODUCTOS FERROSOS 70 OTROS GASTOS CAPITAL

427 PRODUCTOS NO FERROSOS 70 OTROS GASTOS CAPITAL

428 TRANSPORTE,  ALMACENAJE

Y OTROS GASTOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

429 M I N E R A L E S  V A R I O S 70 OTROS GASTOS CAPITAL

430 INSUMOS INDUSTRIALES 70 OTROS GASTOS CAPITAL

4 3 1 I N S U M O S  I N D U S T R I A L E S 70 OTROS GASTOS CAPITAL

438 TRANSPORTE,  ALMACENAJE
Y OTROS GASTOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

439 I N S U M O S  I N D U S T R I A L E S

VARIOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

440 ENERGIA Y COMBUSTIBLES 70 OTROS GASTOS CAPITAL

441 EN ERG IA 70 OTROS GASTOS CAPITAL

442 COMBUSTIBLES 70 OTROS GASTOS CAPITAL

443 LUBRICANTES 70 OTROS GASTOS CAPITAL

448 TRANSPORTE,  ALMACENAJE

Y OTROS GASTOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

449 ENERGíA V COMBUSTIBLES
VARIOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

450 TIERRAS,  TERRENOS Y

EDIFICACIONES

70 OTROS GASTOS CAPITAL

451 T IERRAS,  TERRENOS Y
E D I F I C A C I O N E S

70 OTROS GASTOS CAPITAL

458 MENSURAS Y OTROS
GASTOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

459 T IERRAS,  TERRENOS Y

E D I F I C A C I O N E S  V A R I O S
70 OTROS GASTOS CAPITAL

490 OTRAS MAT. PRIMAS Y

PROD.  SEMIELAB.

70 OTROS GASTOS cAPrrAL 
{ 

I

491 ESPECIES  T IMBRADAS Y
VALORES

70 orRoscAsros 
|1 I I

cAPlrAL \ '- l

492 rNSUMos oui rvrcos Y DE
LAB.  INDUST.

70 orRos cAsros  I  IV c1
498 TRANSPORTE,  ALMACENAJE

Y OTROS GASTOS

70 orRos GASToS I
I

4 9 9 MATERIAS  PRIMAS Y  PROD.

S E M I E L A B .  V A R I O S
70 orRos GASros V tl

*o,,
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500 tNVERSIÓru ríSICA CAPITAL

5 1 0 ADOUISICIÓN DE
INMUEBLES

50 INVERSIONES CAPITAL

5 1 1 TIERRAS Y TERRENOS 50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

5 1 2 ADOUIS IC IÓN DE EDIF IC IOS E
INSTALACIONES

50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

5 1 9 ADOUIS IC IONES DE
INMUEBLES VARIOS

50 INVERSION ES CAPITAL

520 C O N S T R U C C I O N E S 50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

521 CONST.  DE  OBRAS DE USO
PÚBLICO

50 INVERSIO  N  ES CAPITAL

522 CONST.  DE  OBRAS DE USO
INSTITUC.

50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

523 CONST.  DE  OBRAS DE USO
MILITAR

50 I N V E R S I O  N  E S CAPITAL

524 CONST.  DE  OBRAS DE USO
PRIVADO

50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

525 CONST.  DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA

50 INVERSION ES CAPITAL

526 OBRAS E  INSTALAC.  VARIAS

DE INFRAEST.
50 I N V E R S I O N  E S CAPITAL

528 ESCALAMIENTO DE COSTOS 50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

5 2 9 CONSTRUCCIONES VARIAS 50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

530 ADO. DE MAO. EO. Y
HERRAM. MAY.

50 INVERSIONES CAPITAL

5 3 1 MAO.  Y EO.  DE
CONSTRUCCIÓN

50 I N V E R S I O N E S cAplrAL 
ff i

532 MAO.  Y EO.  AGROPEC.  E
INDUSTRIALES

50 I N V E R S I O N E S cAprrArK- 
ñ

5 3 3 MAO.  Y  EO.  INDUSTRIALES 50 INVERSION ES cAPlr ñ ftn- _j
534 EO.  EDUC.  Y  RECREAC. 50 I N V E R S I O N E S CAPITI (J lÉTc*
5 3 5 EO.  DE  SALUD Y

LABORATORIO
50 I N V E R S I O N E S cAPrr r w

5 3 6 Eo. coMu¡rcRcrów Y
sEñnlnv.

50 I N V E R S I O N E S cAPrrAt\(ft",

5 3 7 EOUIPOS DE TRANSPORTE 50 I N V E R S I O N E S .- .- .=.T.-. .  >\ i :

s38 HERRAM. ,  APARATOS E  INST

EN GRAL .
50 I N V E R S I O N E S cAPrrAL 

I
5 3 9 MAO.  EOUIPOS Y  HERRAM

MAYORES,  VARIOS
50 INVERSToNES 

/
/ CAPITAL \./

I -r
540

ADOUISICIONES DE
EOUIPOS DE OFICINA Y
coMpurac¡óru 50 TNVER'T'NES tt/ CAPITAL
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541 ADO. DE MUEBLES Y
ENSERES

50 INVERSIONES CAPITAL

542 ADO.  DE EOUIPOS DE
OFICINA

50 INVERSIONES CAPITAL

543 ADO.  DE EO.  DE
COMPUTACIÓN

50 INVERSIONES CAPITAL

544 ADO. DE EO. DE IMPRENTA 50 INVERSIONES CAPITAL

549

ADOUISICIONES DE
EOUIPOS DE OFICINA Y
COMPUTACIÓru VNRIAS

50 INVERSIONES CAPITAL

550 ADO. DE EO. MILITAR Y DE
SEGURIDAD

50 INVERSIONES CAPITAL

5 5 1 EO. MILITAR Y DE
SEGURIDAD

50 INVERSIONES CAPITAL

552 EO. DE SEGURIDAD
INSTITUC.

50 INVERSIONES CAPITAL

559 EOUIPOS MILITARES Y DE
SEGURIDAD VARIOS

50 INVERSIONES CAPITAL

560 ADO. DE SEMOVIENTES 50 INVERSIONES CAPITAL

569 ADO. DE SEMOVIENTES 50 INVERSIONES CAPITAL

570 ADO. DE ACTIVOS
INTANGIBLES

50 INVERSIONES CAPITAL

579 ACTIVOS INTANGIBLES 50 INVERSIONES CAPITAL

580 ESTUDIOS PROY
INVERSIÓN.

50 INVERSIONES cAPfrAr6NAc

ffi
589 ESTUDIOS Y PROYECTOS DE

INVERSIÓru VARIOS
50 INVERSIONES cAP'r Hqsffi

590 OTROS GASTOS DE INV.
Y REP. MAYORES 50 INVERSIONES CAPITAL

ll I/
5 9 1 INV. EN REC. NAT. A[

SECTOR PUB.
50 INVERSToNES 

I
cAPlrAL 

{
592 INV. EN REC. NAT. A[

SECTOR PRIV.
50 INVERSIONES CAPITAL
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5 9 3 I N D E M N I Z A C I O N E S  P O R

I N  M U  E B L E S

50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

594 REPARAC.  MAY.  DE

I N  M U  E B L E S

50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

5 9 5 REPARAC.  MAY.  DE

EOU IPOS

50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

5 9 6 REPARAC.  MAY.  DE  MAO. 50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

5 9 7 REPARAC.  MAY.  DE

INSTALAC.

50 I N V E R S I O N E S CAPITAL

598 REPARAC.  MAY.  DE

HERRAM.  Y  OTROS

50 INVERSIO  N  ES CAPITAL

5 9 9 REPARAC.  MAYORES,

VARIOS

50 INVERSIO  N  ES CAPITAL

600 INVERSION FINANCIERA CAPITAL

6 1 0

ACCIONES Y

PARTICIPACIONES DE

CAPITAL
70 OTROS CAPITAL

6 1 1 APORTES DE CAPITAL EN
ENTIDADES NACIONALES

70 OTROS CAPITAL

6 1 2 APORTES DE  CAPITAL  EN

ENTIDADES B INACIONALES

70 OTROS CAPITAL

6 1 3

APORTES DE  CAPITAL  EN

O R G A N I S M O S
INTERNACIONALES

70 OTROS CAPITAL

6 1 9

A C C I O N E S  Y

PARTIC IPACIÓN DE  CAPITAL

V A R I O S
70 OTROS CAPITAL

620 PRESTAMOS A ENTIDADES

DEL SECTOR PÚBLICO

70 OTROS CAPITAL

621

PRESTAMOS VARIOS A
ENTIDADES DEL SECTOR
PÚ BLICO

70 OTROS cAPlrAL ffi

629

PRÉSTAMOS A  ENT IDADES

DEL  SECTOR PÚBL ICO

VARIOS
70 OTROS

630 PRESTAMOS AL SECTOR
PRIVADO

70 OTROS cAPrrA, 
\fo"

6 3 1 pnÉsrnMos A FAMTLTAS 70 OTROS CAPITAL L - /
632 PRESTAMOS A  EMPRESAS

PRIVADAS

70 orRos 
I I l

CAPITAL

6 3 3 GARANTIA PARA
pnÉsrnMos

70 orRos ' cAPrrAL 
I

634 CONTRATO F IDUCIARIO 70 OTROS CAPITAL
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635

PRESTAMOS AL FONDO
PARA VIVIENDAS
COOPERATIVAS (  FONCOOP}

70 OTROS CAPITAL

639 PRÉSTAMOS AL SECTOR

PRIVADO VARIOS

70 OTROS CAPITAL

640 ADOUISICIONES DE
TíTULOS Y VALORES

70 OTROS CAPITAL

641 TÍTULOS Y VALORES
VARIOS

70 OTROS CAPITAL

642

ADOUISICIÓN DE BONOS Y
OTROS VALORES CON
FONDOS DE JUBILACIONES

70 OTROS CAPITAL

649 ADOUISICIONES DE TITULOS
Y VALORES VARIOS

70 OTROS CAPITAL

650 DEPÓSITOS A PLAZO FIJO 70 OTROS CAPITAL

6 5 1 DEPÓSITOS A PLAZO FIJO 70 OTROS CAPITAL

659 DEPÓSITOS A PLAZO FIJO
VARIOS

70 OTROS CAPITAL

660

PRESTAMOS A

INSTITUCIONES

FINANCIERAS

INTERMEDIARIAS

70 OTROS CAPITAL

6 6 1

PRÉSTAMOS A

INST ITUCIONES
FINANCIERAS

INTERMEDIARIAS

70 OTROS

669

PRÉSTAMOS A

INST ITUCIONES

FINANCIERAS
INTERMEDIARIAS VARIOS

70 OTROS

I
t .

7OO I SERVICIOPUBLICA DE LA DEUDA It
1t +

7 1 0 INTERESES DE LA DEUDA
púelrcA TNTERNA

41 DEUDA INTERNA ,,J CORRIENTES
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7 1 1
INTERESES DE LA DEUDA C
SEC.  PUB.  F INANC. 4 1 DEUDA INTERNA CORRIENTES

7 1 2 INTERESES DE LA DEUDA C
SEC.  PUB.  NO F IN .

4 1 DEUDA INTERNA CO RRIENTES

7 1 3 INTERESES DE LA DEUDA C
EL  SEC.  PR IV .

4 1 DEUDA INTERNA CO R RI ENTES

7 1 4 INTERESES DEL  CRED.
INTERNO DE PROV.

4 1 DEUDA INTERNA CO RRIENTES

7 1 5 INTERESES POR DEUDA
BONIFICADA

4 1 DEUDA INTERNA C O R R I E N T E S

7 1 9 INTERESES DEUDA PUBLICA
INTERNA VARIOS

4 1 DEUDA INTERNA CORRIENTES

720 INTERESES DE LA DEUDA
PÚ8. EXTERNA

42 DEUDA EXTERNA CORRIENTES

721 INTERESES DE LA DEUDA C
ORG.  MULT IL .

42 DEUDA EXTERNA C O RRI ENTES

7 2 2 INTERESES DE LA DEUDA C
GOB.  EXT.  Y  AG.  F IN.

42 DEUDA EXTERNA CORRIENTES

7 2 3 INTERESES DE  LA  DEUDA C I

ENTES F IN .  PR IV .  EXT .

42 DEUDA EXTERNA CORRIENTES

7 2 4 INTERESES DE LA DEUDA C
PROV.  DEL EXTERIOR

42 DEUDA EXTERNA CO R R IENTES

7 2 5 INTERESES PI  DEUDA
EXTERNA BONIFICADA

42 DEUDA EXTERNA CO RR I ENTES

729 INTERESES DE LA DEUDA
pÚALICA EXTERNA VARIOS

42 DEUDA EXTERNA CORRIENTES

730 AMORTIZ.  DEUDA PUBLICA
INTERNA

4 1 DEUDA INTERNA CAPITAL

731 AMORTIZ.  DEUDA CI  SEC.
PUB.  F INANC.

4 1 DEUDA INTERNA CAPITAL

7 3 2 AMORTIZ .  DEUDA C I  SEC.
PUB.  NO F INANC.

4 1 DEUDA INTERNA CAPITAL

7 3 3 AMORTIZ.  DEUDA CI  SEC.
PRIVADO

4 1 DEUDA INTERNA CAPITAL

734 AMORTIZ.  CREDITO

INTERNO A  PROV.

4 1 DEUDA INTERNA CAPITAL

7 3 5 AMORTIZ .  POR DEUDA
BON IF .

4 1 DEUDA INTERNA CAPITAL

739

AMORTIZACIONES DE LA
DEUDA PÚBLICA INTERNA
VARIAS

4 1 DEUDA INTERNA

740 AMORTIZ.  DEUDA PUBLICA
EXTERNA

42 DEUDA EXTERNA

3 n -
-"/fl fI ür$s)
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7 4 1 AMORTIZ.  DEUDA C/  ORG.
MULTILAT.

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

742 AMORTIZ.  DEUDA CI GOB.
EXT. Y AG. FIN.

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

743 AMORTIZ.  DEUDA C/ ENTES
FIN. PRIV.  EXT.

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

744 AMORTIZ.  DEUDA CI PROV.
DEL EXTERIOR

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

745 AMORTIZ.  DEUDA EXTERNA
BONIFICADA

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

749

AMORTIZACIONES DE LA
DEUDA PÚELICA EXTERNA
VARIAS

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

750 coMtstoNEs CORRIENTES

751 COM. Y OTROS GASTOS DE
LA DEUDA INT.

4 1 DEUDA INTERNA CORRIENTES

752 COM. Y OTROS GASTOS DE
LA DEUDA EXT.

42 DEUDA EXTERNA CORRIENTES

753 COM. Y OTROS GASTOS DE
LA DEUDA INT. BONIF.

4 1 DEUDA INTERNA CORRIENTES

754 COM. Y OTROS GASTOS DE
LA DEUDA EXT. BONIF.

42 DEUDA EXTERNA CORRIENTES

759 COMIS IONES VARIAS 42 DEUDA EXTERNA CORRIENTES

760 OTROS GASTOS SERV
DEUDA PÚELICE

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

7 6 1 AMORTIZ.  DEUDA PÚBLICA
EXTERNA

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

762 AMORTIZ.  DEUDA PUBLICA
EXTERNA BONIF.

42 DEUDA EXTERNA CAPITAL

A
763 INTERESES DE LA DEUDA

PÚ8. EXTERNA
42 DEUDA EXTERNA NA"rdD

764 INTERESES DE LA DEUDA
PÚ8. EXTERNA BONIF.

42 DEUDA EXTERNA 1

765 COMIS. Y OTROS GASTOS
DEUDA PÚ8. EXT.

42 DEUDA EXTERNA

766 COMIS. Y OTROS GASTOS
DEUON PÚ8.  EXT.  BONIF.

42 DEUDA EXTERNA

7 6 9

OTROS GASTOS DEL
SERVICIO DE LA DEUDA
púeLrcA vARtos

42 DEUDA EXTERNA

¿
800 TRANSFERENCIAS /t
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8 1 0

TRANSFERENCIAS

CONSOLIDABLES
CORRIENTES AL SECTOR

PUBLICO

CORRIENTES

\

8 1 1

TRANSF.  CONSOLID.  ADM
CENTRAL. A ENT.DESC. 32

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES PARA
DESCENTRALIZADAS

CORRIENTES

8 1 2

TRANSF.  CONSOLID.  ENT.
DESC. A ADM. CTRAL. 34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

8 1 3

TRANSF.  CONSOLID .  P I

COPARTIC.  DE IVA 3 2

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES PARA
DESCENTRALIZADAS

CORRIENTES

8 1 4

TRANSF. CONSOLID. PI
COPARTIC.  DE JUEGOS DE
AZAR

32

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES PARA
DESCENTRALIZADAS

CORRIENTES

8 1 5

TRANSF.  CONSOLID .  P

COPARTIC.  DE ROYALTIES 3 2

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES PARA
DESCENTRALIZADAS

CORRIENTES

8 1 6

TRANSF. CONSOLID. E/  ENT.
DESCENT. 34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

817

TRANSF.  CONSOLID.  E /  ORG.
ADM.  CENTRAL 34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

8 1 8

TRANSF.  CONSOLID .  DE  LAS

E.D .  A  LA  ADM.  CENTRAL 34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

8 1 9

OTRAS TRANSF.  CONSOLID.

CORRIENTES 34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

820

TRANSFERENCIAS
JUBILADOS
PENSIONADOS

A
Y 3 1

TRANSF. A JUBIL.  Y
PENSIONADOS CORRIENTES

821

J U BIL .  Y  PENS.  DE
FUNCIONARIOS Y EMP.
SECTOR PÚAL¡CO Y
PRIVADO

3 1

JUBIL .  Y

TRANSF.  A
PENSIONADOS

822 J U BIL .  Y  PENS.  DE
MAGISTRADOS JUDIC.

3 1 TRANSF.  A  JUB IL .  Y

PENSIONADOS

823 J UBIL .  Y  PENS.  DEL
MAGISTERIO NACIONAL

3 1 TRANSF.  A  JUB IL .  Y

PENSIONADOS

824

JUBIL .  Y  PENS.DE
DOCENTES
UNIVERSITARIOS

3 1

TRANSF.  A  JUB IL .  Y

PENSIONADOS

825 JUBIL .  Y  PENS.  DE LAS
FUERZAS ARMADAS

3 1 TRANSF.  A  JUB IL .  Y

PENSIONADOS

connr/r (__

826 JUBIL .  Y  PENS.  DE LAS
FUERZAS POLICIALES

3 1 T R A N S F .  A  J U B I L .  Y

PENSIONADOS

confr'Es

827 PENSIONES GRACIABLES 3 1 TRANSF.  A  JUB IL .  Y

PENSIONADOS

cofleNrES
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828

PENSIONES A  VETERANOS Y

L IS IADOS DE  LA  GUERRA

D E L  C H A C O
3 1

T R A N S F .  A  J U B I L .  Y

P E N S I O N A D O S CO RRI  ENTES

829 OTRAS TRANSF.  A

J U B I L A D O S  Y  P E N S .

3 1 T R A N S F .  A  J U B I L .  Y

P E N S I O N A D O S

C O R R I E N T E S

830 OTRAS TRANSFERENCIAS

CORRIENTES AL SECTOR

PUBLICO O PRIVADO

34 TRANSF.  CONSOLID .

CORRIENTES AL SECTOR

PÚ BLICO

CORRIENTES

8 3 1

APORTES A  ENT .  C /  F INES

S O C I A L E S  O  E M E R G .

N A C I O N A L
34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR

PÚBL ICO
CO RRI  ENTES

832

APORTES DE LA TESORERIA
G EN ERAL 34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

C O R R I E N T E S  A L  S E C T O R

PÚ BL ICO
CO RRI  ENTES

8 3 3

T R A N S F .  A

M  U  N I C  I P A L I D A D  E S 34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR
pÚ eLtco

C O R R I E N T E S

834

OTRAS TRANSF.  AL  SECTOR

P Ú E . Y  O R G .  R E G I O N A L E S 34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR

PÚ BL ICO
C O RRI ENT ES

8 3 5

OTROS APORTES DE LA
TESORERíA CENERAL 34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR
pú eLrco

CO R RI ENTES

8 3 6

TRANSFERENCIAS  A

O R G A N I Z A C I O N E S
M U N I C I P A L E S

34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR
pú eLrc o

C O RRI ENTES

8 3 7

T R A N S F E R E N C I A S  A

E N T I D A D E S  D E  S E G U R I D A D

S O C  I A L
34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR
púauco CO R RI ENTES

8 3 8

S U B S  I D I O  P O  R  T A R I F A

S O C I A L  D E  L A  A N D E 34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

C O R R I E N T E S  A L  S E C T O R
pú eLrco

C O R R I E N T E S

8 3 9

OTRAS TRANSFERENCIAS

CORRIENTES AL  SECTOR
púe l r co  o  PR tvADo  vARIAS

34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

C O R R I E N T E S  A L  S E C T O R
pú eLrco

C O R R I E N T E S

I  TRANSFERENCIAS

840 I  
CoRRIENTES AL SECTOR

I PRIVADO
34

TRANSF.  CONSOLID .

CORRIENTES AL SECTOR
púeLrco CORRIENTES

841 BECAS 34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

C O R R I E N T E S  A L  S E C T O R
pú eLrco

842

APORTES A

] N S T I T U C I O N E S  S I N  F I N E S

D E  L U C R O
34

T R A  N S  F .  C O  N S O L I D .

CO R  R  IENTES AL  S  ECTO R
pú aLlco

843

APORTES A PARTIDOS
polírcos

34

T R A N S F .  C O  N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR
pú eLrco

C O R R I E N

844

S U B S I D I O S  A  L O S  P A R T I D O S
polÍrcos

34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR
pú aLrco

C O R R I E N T E

845 INDEM N IZAC IO N ES 34

T R A N S F .  C O N S O L I D .

CORRIENTES AL  SECTOR
púaLrco C O R R I E N T E
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846

SUBSIDIOS Y ASISTENCIA
SOCIAL A PERSONAS Y
FAMILIAS DEL SECTOR
PRIVADO

34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

847

APORTES DE PROGRAMAS
DE EDUCACIÓru PÚBLICA 34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

848

TRANSFERENCIAS PARA

ALIMENTACIÓN ESCOLAR Y

CONTROL SANITARIO
34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

849

OTRAS TRANSFERENCIAS
CORRIENTES 34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

850 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES AL SECTOR
EXTERNO

34 TRANSF. CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBUCO

CORRIENTES

8 5 1

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES AL SECTOR
EXTERNO

34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
PÚBLICO

CORRIENTES

852

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES A ENTIDADES
DEL SECTOR PRIVADO,
ACADÉMICO Y/O PÚAL¡CO
DEL EXTERIOR

34

CONSOLID.

TRANSF. 
AL SECTOR

CORRIENTES
púeL¡co

CORRIENTES

853

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES A
ORGANISMOS Y AGENCIAS
ESPECIALIZADAS

34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
púaLrco CORRIENTES

854

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES A
DtPLoMÁncRs,
CONSULARES

REP.

Y
AOPERACIONES MILITARES

CARGO DE LAS NN.UU.

34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
púaLrco CORRIENTES

859

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES AL SECTOR
EXTERNO VARIAS 34

TRANSF.  CONSOLID.
CORRIENTES AL SECTOR
púeLrco CORRIENTES

4r

ÁNAc' '

860

TRANSFERENCIAS

CONSOLIDABLES DE

CAPITAL AL SECTOR
púeLrco

wü4
8 6 1

TRANSFERENCIAS
CONSOLIDABLES DE LA
ADM.  CENTRAL A
ENTIDADES
DESC ENTRALIZADAS

33
TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL PARA
DESC ENTRALIZADAS

862

TRANSFERENCIAS
CONSOLIDABLES DE LAS
ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS A LA
TESoREnía cENERAL

35
TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
púeurco

\-/

1/l

I



PROYECTO DE LEY
CLAS IFICADOR PRESUPU ESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Pág ina  N '  150

863

TRANSFERENCIAS

CONSOLIDABLES POR

COPARTIC IPACIÓru  OE  IVA
33

T R A N S F E R E N C I A S  D E

CAPITAL PARA

DESC ENTRALIZADAS
CAPITAL

864

TRANS FERENC IAS

CONSOLIDABLES POR

COPARTIC IPACIÓN DE

J U E G O S  D E  A Z A R

33

TRANSFERENC IAS  DE

CAPITAL PARA

DESC ENTRALIZA DAS
CAPITAL

8 6 5

TRANSFERENC IAS

coNSoL tDABLES POR

COPARTIC IPACIÓN DE
ROYALTIES

33

TRANSFERENCIAS  DE

CAPITAL PARA

DESC ENTRALIZADAS
CAPITAL

8 6 6

TRANSFERENCIAS
CONSOLIDABLES ENTRE
ENTIDADES
DESC ENTRALIZADA S

3 5

T R A N S F .  C O N S O L I D .  D E  A L

CAPITAL  SECTOR

PÚBL ICO
CAPITAL

8 6 7

TRANSFERENC IAS

C O N S O L I D A B L E S  E N T R E

O R G .  A D M .  C E N T R A L
3 5

T R A N S F .  C O N S O L I D .  D E

CAPITAL  AL  SECTOR

PÚBL ICO
CAPITAL

8 6 8

TRANS FERENCIAS

CONSOLIDABLES DE  LAS

ENTIDADES

DESCENTRAL IZADAS A  LA

A D M .  C E N T R A L

35

C O N S O L I D .  D E  A L

TRANSF.  
SECTOR

CAPITAL

PÚBL ICO

CAPITAL

8 6 9

OTRAS TRANSF.  CONSOLID .

DE CAPITAL 3 5

T R A N S F .  C O N S O L I D .  D E

CAPITAL  AL  SECTOR

PÚBL ICO
CAPITAL

870

TRANSFERENCIAS DE

CAPITAL AL SECTOR

PRIVADO
35

TRANSF.  CONSOLID.  DE AL

CAPITAL SECTOR

PÚBLICO
CAPITAL

8 7 1

TRANSF.  DE  CAPITAL  AL

SECTOR PRIVADO 35

T R A N S F .  C O N S O L I D .  D E  A L

CAPITAL  SECTOR

PÚ BL ICO
CAPITAL

872

SUBSID IOS DEL  FONDO DE
SERVICIOS UNIVERSALES 3 5

T R A N S F .  C O N S O L I D .  D E  A L

CAPITAL  SECTOR

PÚ BL IC  O
CAPITAL

8 7 3

TRAN SFERENC IAS  A

PRODUCTORES
¡ N D ¡ V ¡ D U A L E S  Y / O

O R G A N I Z A C I O N E S  D E

PRODUCTORES
A G R O P E C U A R I O S ,  

Y
FO RESTALES

C O M U N I D A D E S  I N D Í G E N  
. S

3 5

C O N S O L I D .  D E  A L

SECTOR

T R A N S F .

CAPITAL
PÚ BL ICO

CAPIT
NACi

874

APO RTES A ENTIDADES
EDUCATIVAS E
INSTITUCIONES PRIVADAS
SIN  F INES DE LUCRO

3 5

T R A N S F .  C O N S O L I D .  D E  A L

CAPITAL  SECTOR
P Ú B L I C O

CAPIT

875

SUBSID IO  HABITACIONAL

DIRECTO 3 5

T R A N S F .  C O N S O L I D .  D E

CAPITAL  AL  SECTOR

P Ú B L I C O

876

T R A N S F E R E N C I A S  A L

SECTOR PRIVADO

EMPRESARIAL
3 5

T R A N S F .  C O N S O L I D .  D E

CAPITAL  AL  SECTOR
P Ú B L I C O

(
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877

TRANSFERENCIAS AL
FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA SOCIAL (FONAVIS)

35

TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

878

APORTES O SUBSIDIOS AL
TRANSPORTE PÚBLICO
COLECTIVO Y OTROS
SECTORES

35

TRANSF.  CONSOLID.  DE AL
CAPITAL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

879

TRANSF. DE CAPITAL AL
SECTOR PRIVADO VARIAS 35

TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

880

TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL AL SECTOR
EXTERNO

35

TRANSF. CONSOLID. DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

8 8 1

TRANSF.  DE CAPIT\L  AL

SECTOR EXTERNO 35

TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

882

TRANSFERENCIA A LA
ENTIDAD ITAIPU
BINACIONAL

35

TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

889

TRANSFERENCIAS
CAPITAL AL DE
EXTERNO VARIAS SECTOR

35

TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

890

OTRAS TRANSFERENCIAS
DE CAPITAL AL SECTOR
PUBLICO O PRIVADO

35

TRANSF. CONSOLID. DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

8 9 1

TRANSF. DE CAPITAL AL
BANCO CENTRAL DEL
PARAGUAY

35

TRANSF.  CONSOLID.  DE AL
CAPITAL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

892

APORTES DE LA TESORERÍA
GENERAL 35

TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

893

TRANSFERENCIAS A
MUN¡CIPALIDADES 3 5

TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

cAP|TALzzfi

894

OTRAS TRANSFERENCIAS

AL SECTOR PÚBLICO 35

TRANSF.  CONSOLID.  DE AL
CAPITAL SECTOR
PÚBLICO

8 9 5

OTROS APORTES DE LA
TESORERíA GENERAL 35

TRANSF.  CONSOLID.  DE AL
CAPITAL SECTOR
PÚBLICO

896

TRANSFERENCIAS A

ORGAN'ZACIONES
MUNIC IPALES

35

TRANSF.  CONSOLID.  DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

897

TRANSFERENCIAS DE

CAPITAL AL FONDO DE
JUBILACIONES Y

PENSIONES PARA
MIEMBROS DEL PODER

LEGISLATIVO

35

CONSOLID.  DE AL

TRANSF. SECTOR

CAPITAL
PÚBLICO
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898

TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL DEL BANCO
CENTRAL DEL PARAGUAY

AL FONDO DE GARANTíE OE
DESARROLLO (FGD)

35

CONSOLID .  DE  AL

TRANSF.  
SECTOR

CAPITAL
PÚBLICO

CAPITAL

899

OTRAS TRANSFERENCIAS
DE CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO O PRIVADO VARIAS

35

TRANSF. CONSOLI DE
CAPITAL AL SECTOR
PÚBLICO

CAPITAL

900 OTROS GASTOS

9 1 0

PAGO DE ¡MPUESTOS,
TASAS, G. JUDICIALES Y
OTROS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 1 1 IMPUESTOS DIRECTOS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 1 2 IMPUESTOS INDIRECTOS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 1 3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 1 4 MULTAS Y RECARGOS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 1 5 GASTOS JUDICIALES 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 1 6

ESTUDIO DE
HISTOCOMPATIBILIDAD
(HLA)  E INMUNEGENÉTICA
(ADN)

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

917 ADOU ISICIONES SIMULADAS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 1 8

PAGOS Y
COMPENSACIONES ENTRE
ENTIDADES DEL ESTADO

70 OTROS GASTOS CORRIENTES
A

9 1 9 IMPUESTOS, TASAS Y
GASTOS JUD. VARIOS

70 OTROS GASTOS

fi{n '
920

DEVoLUcTóru DE
IMPUESTOS Y OTROS
INGRESOS NO TRIBUTARIOS

70 OTROS GASTOS

921

DEvor-uclóru DE
IMPUESTOS, TASAS Y
CONTRIBUCIONES

70 OTROS GASTOS

922 DEVOLUCIÓru DE INGRESOS
NO TRIBUTARIOS

70 orRos GAsros 
lvL

CORRIENTES L
923 DEvor-ucróru DE

ARANCELES

70 orRos GASros 
I

CoRRIENTES 1 .
I

I

I
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924 DEVOLUCIÓN DE
DEPÓSITOS Y GARANTÍAS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

929 DEVOLUCIONES VARIAS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

939 INTERESES DE ENT.  F INANC.
PUBLICAS VARIOS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

940 DESCUENTOS POR VENTAS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

949 DESCUENTOS VARIOS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

950 RESERVAS TÉCNICAS Y
CAMBIARIAS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 5 1 PREVISIÓN PARA

DIFERENCIA  DE  CAMBIO

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

959 RESERVAS TÉCruICAS
VARIAS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

960

DEUDAS PENDIENTES PAGO
DE GASTOS CORRIENTES

DE EJERCICIOS ANTERIORES
70 OTROS GASTOS CORRIENTES

9 6 1 SERVIC IOS PERSONALES 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

962 SERVIC IOS NC

PERSONALES

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

963 BIENES DE CONSUMO E
INSUMOS

70 OTROS GASTOS coRRIENTES 
Á

964 SERVICIO DE LA DEUDA
PÚBLICA

70 OTROS GASTOS CORRIEN

á
965 TRANSFERENCIAS 70 OTROS GASTOS CORR| EN Li|."^
969 OTROS GASTOS 70 OTROS GASTOS coRRtEl\ÍilÉe

k
970 GASTOS RESERVADOS 70 OTROS GASTOS GoRRIENT -,re
979 GASTOS RESERVADOS 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

t

980

DEUDAS PENDIENTES PAGO
DE GASTOS DE CAPITAL DE
EJERCICIOS ANTERIORES

70 OTROS GASTOS ÁU CAPITAL

9 8 1 SERVICIOS PERSONALES 70 oTROS GASTOS I CAPITAL

982 SERVIC IOS NC

PERSONALES

70 OTROS GASTOS CAPITAL
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983 B IENES DE CONSUMO E
INSUMOS

70 OTROS GASTOS CAPITAL

984 B IENES DE CAMBIO 70 OTROS GASTOS CAPITAL

985 tNVERSIÓru r íSICA 70 OTROS GASTOS CAPITAL

9 8 6 INVERSIÓru  T INANCIERA 70 OTROS GASTOS CAPITAL

987 SERVICIO DE LA DEUDA
PÚBLICA

70 OTROS GASTOS CAPITAL

9 8 8 TRANSFERENCIAS 70 OTROS GASTOS CAPITAL

989 OTROS GASTOS 70 OTROS GASTOS CAPITAL

D. DESCRIPTIVO DE LAS CUENTAS POR OBJETO DEL GASTO Y CONTROL
FINANCIERO

IOO SERVICIOSPERSONALES

Retribuciones a los funcionarios o empleados y/o personal de las diferentes carreras

de la función pública y de todos los niveles que prestan servicios en los Organismos y

Entidades del Estado. Comprende remuneraciones básicas, remuneraciones temporales,

asignaciones complementarias, personal contratado, remuneraciones por servicios en el

exterior y otros gastos de personal. Además, se utiliza en este grupo, el Objeto del Gasto

961 para la aplicación de las deudas pendientes de pago de ejercicios anteriores cuando la

naturaleza del gasto guarda relación con los servicios personales.

I IO REMUNERACIONES BÁSICAS

Remuneraciones correspondientes a funcionarios o empleados y/o personal de las

diferentes carreras de la función pública y de todos los niveles quienes ocupan cargos

presupuestados en el Anexo del Personal de los Organismos y Entidades del Estado,

sujetos al régimen de jubilaciones y pensiones, de seguridad social o especial. Coe e j v r v Y  - -  - - v - - '

al detalle de gastos incluidos en el Anexo del Personal por sueldos, dietas,;"

representaciÓn y aguinaldo.

111 Sueldos

Remuneración mensual establecida para retribuir los servicios de lo

públicos y/o del personal de las diferentes carreras de la función pública

mediante acto administrativo y cargos electivos de los diferentes niveles designados para

ocupar un cargo incluido o previsto en elAnexo del Personal de los Organismos y Entidades

del Estado, sujetos al régimen de jubilaciones

de leyes especiales.

ionar¡os
a
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112 Dietas

Remuneraciones asignadas a Senadores, Diputados, miembros de Juntas

Departamentales o Municipales, funcionarios nombrados o electos y a particulares por

sesiones asistidas como miembros de consejos directivos de los Organismos y Entidades

del Estado. Incluye a los miembros de directorios de entes que presten servicios a tiempo

completo en las instituciones de conformidad a sus leyes orgánicas. La liquidación y el pago

de esta remuneración fijada en el Anexo del Personal, se regirán por el reglamento interno

de sesiones de la institución.

113 Gastos de representación

Remuneración adicional inherente al cargo y accesoria al sueldo o dieta de

funcionarios públicos quienes ocupan efectivamente cargos que conlleven la representación

legal de la institución en que cumplen sus funciones, salvo el caso de los cargos directivos

interinos vacantes y/o comisionados a ocupar dichos cargos. El Anexo del Personal

identificará los mencionados cargos y los mismos no podrán ser modificados o asignados a

otro cargo.

114 Aguinaldo

Remuneración anual equivalente al importe de la doceava parte del

remuneraciones mensuales presupuestadas y devengadas en concepto de sueldos,

gastos de representación durante el Ejercicio Fiscal, otorgado de conformidad

normas legales, presupuestarias y la reglamentación. Los Organismos y Entid

Estado (OEE) no podrán abonar más de un aguinaldo.

120 REMUNERACIONESTEMPORALES

Asignaciones que se fijan para cubrir servicios prestados

personal, asignados conforme a la prestación efectiva del servicio

disponibil idad de créditos presupuestarios y disponibil idad financiera.

tempora

ydeac

122 Gastos de res¡dencia

total de

dietas y

con las

F:D
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Remuneración especial por desarraigo al funcionario o empleado, trasladado o

comisionado y/o personal que efectivamente prestan servicios fuera de su lugar habitual de

trabajo o de su residencia, dispuesto por la Máxima Autoridad lnstitucional, pasando los

cincuenta kilómetros. Esta asignación corresponderá para atender gastos personales y

administrativos considerando las características, distancia, costo de vida del lugar o ciudad

en el interior o exterior donde el personal ha sido designado a prestar servicios para la

lnstitución. La misma será asignada de acuerdo con la disponibilidad de créditos

presupuestarios y d isponibil idad fi nanciera.

Comprenden los gastos de traslado del personal: pasajes del funcionario, su cónyuge

e hijos menores bajo su dependencia o con discapacidad; gastos por fletes de los efectos

personales, enseres y artículos del hogar; vivienda, gastos de mantenimiento de la vivienda

y gastos de traslado, en la ciudad o país según el destino o lugar donde presta servicios.

Para los casos del Servicio Exterior: incluye los gastos administrativos tales como

alquiler de local para oficina; servicios básicos, útiles e insumos de oficina, personal de

servicio administrativo de apoyo, limpieza, mantenimiento, reparaciones menores y otros

gastos relacionados a la actividad laboral desempeñada por el personal. Las asignaciones

otorgadas al personal que presta servicios en el exterior, deberán adecuarse al coste

estimativo de residencia del lugar de destino de la comisión.

El lugar habitual de trabajo o el lugar habitual de residencia,

rendición de cuentas de esta remuneración serán establecidos en la

presente Ley y el reglamento interno institucional.

la as¡gnac¡ón,

reglamentaci

123 Remuneración extraordinaria

Retribución asignada al funcionario ,

personal con cargo presupuestado en el An

servicios prestados después de cumplida la jornada ordinaria de trabajo, que será asignada

de conformidad a las disposiciones legales y presupuestarias vigentes, a la disponibilidad de

créditos presupuestarios, disponibilidad financieray a la reglamentación institucional. Incluye

el pago de aguinaldo de la doceava parte de la remuneración devengada.

:-'"*-q
ara ilvw
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Los cálculos para la asignación y el pago de la remuneración extraordinaria serán de

acuerdo a lo establecido en la reglamentación de la presente Ley.

125 Remuneraciónadicional

Retribución asignada al funcionario o empleado trasladado o comisionado ylo

personal con cargo presupuestado en el Anexo del Personal y al personal en virtud de

servicios prestados, que por la naturaleza de la institución y las características de la función

o labor que el personal realiza, se requiera de una tarea continuada, las que serán

asignadas si el funcionario o empleado ha prestado servicios pasada la jornada ordinaria y la

jornada extraordinaria de trabajo, que será abonada por las horas trabajadas en las jornadas

adicionales, incluyendo labores de días inhábiles, domingos y feriados, calculadas sobre la

base del sueldo básico mensual, las horas diarias adicionales efectivamente trabajadas, de

acuerdo con las disponibilidades de créditos presupuestarios, disponibilidad financiera y la

reglamentación institucional. lncluye el pago de aguinaldo de la doceava parte de la

remuneración devengada.

I30 ASIGNACIONESCOMPLEMENTARIAS

Beneficios adicionales que se otorgan en funciÓn de la

características particulares de servicios del personal, tales como el

escalafón docente, bonificaciones, aporte jubilatorio del empleador,

ventas, gratificaciones especiales y exposición al peligro.

que perciba hasta la suma de G 2.550.307.

m¡l trescientos siete) mensuales, por cada

máximo de 3 (tres) hijos.

hi jo menor de 18 (dieciocho) añps,

131 Subsidio fami l iar

Asignación fijada al funcionario con cargo presupuestado en el Anexo del

(Gu araníes dos millones qu¡nientos

naturaleza

subsidio

bonificacio

y las

famil iar,

cincuenta

hasta un

Asignación fijada al docente con cargo presupuestado en el Anexo Personal del
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Ministerio de Educación y Ciencias, por cada hijo menor de 18 (dieciocho) años, hasta un

máximo de 4 (cuatro) hijos.

Comprende, asimismo, pagos únicos en concepto de subsidio o subvenciones por:

nacimiento, defunción, escolaridad de hijos hasta la finalización de la educación media y

ayuda alimenticia, hasta la suma de G 2.550.307.- (Guaraníes dos millones quinientos

cincuenta mil trescientos siete) para cada concepto, con excepciÓn de los gastos médicos

extraordinarios. Estos últimos serán abonados únicamente ante la ocurrencia efectiva de un

evento médico.

Los pagos serán asignados de acuerdo a las disposiciones reglamentarias de la

presente Ley, la disponibilidad de créditos presupuestarios, disponibilidad financiera y la

reglamentación Institucional concordante. No podrán realizarse pagos en otros conceptos

que no sean los mencionados precedentemente.

132 Escalafón docente

Asignación adicional conforme a la escala y requisitos exigidos en la Ley del

Escalafón Docente.

133 Bon¡f¡caciones

Asignaciones complementarias al sueldo, dietas y gastos de reprgflentación del

funcionario o empleado, trasladado o comisionado y/o personal con cargo preiupuestado en

el Anexo del Personal, los de elección popular y al personal tales como: "Bonificaciones"

sobre las remuneraciones básicas mensuales únicamente en concepto de: "bonificación por

grado académico" conforme a la Ley N'4995/2013, "bonificación por antigüedad en la

función", "bonificación por responsabilidad en el cargo"; "responsabilidad por gestión
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administrativa o presupuestaria"; "labores insalubres"; "labores riesgosas y servicios en

lugares inhóspitos"; "asignaciones complementarias al personal de salud por cargos

desempeñados en función a responsabilidad y carga horaria". No podrán abonarse

bonificaciones en otros conceptos que no sean los mencionados precedentemente.

Para la bonificación por "responsabilidad en el cargo por ordenador de gastos o

habilitado pagador" se define a: a) Ordenador de Gastos: Máxima Autoridad Institucional

cualquiera sea su naturaleza jurídica, quien tiene la capacidad de, ordenar gastos y en

consecuencia, realizar los pagos hasta el límite de la asignación presupuestaria respectiva,

en cualquiera de sus formas o mecanismos, conforme a las obligaciones legales

contabilizadas, las asignaciones presupuestarias y a las cuotas disponibles, aprobadas por

la Ley Anual de Presupuesto. b) Ordenador de Gastos Alterno: Es el funcionario público

delegado como ordenador de gastos, supletoriamente, por disposición legal de la MAl. c)

Habilitado pagador: es el funcionario público designado por disposición legal de la MAI con

capacidad para comprometer, obligar y realizar pagos, previa orden emitida por el ordenador

de gastos competente, para la ejecución de los gastos asignados en la Ley Anual de

Presupuesto. Llevará al día un sistema de contabilidad que refleje claramente el movimiento

de los fondos y los gastos realizados contra cada rubro del Presupuesto Institucional

aprobado. Se considerarán equivalentes a aquellos funcionarios públicos quienes asignen,

dictaminen, autoricen o administren recursos o ingresos del tesoro pÚblico como actividad

misional en el marco de polít icas públicas de alcance nacional.

Incluye el pago de aguinaldo de la doceava parte de la remuneraciÓn devengada.

Los conceptos de remuneraciones previstas en el Objeto del Gasto 133,

"Bonificaciones" serán asignados, liquidados y abonados al funcionario y al personal

conforme a la disponibilidad de créditos presupuestarios, disponibilidad financiera

134 Aporte jubilatorio del empleador

Contribuciones de los Organismos y Entidades del Estado en su co

inernodisposiciones reglamentarias de la presente Ley y el reglam

concordante.

ento int
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empleador, para el financiamiento de los regímenes de seguridad social. Incluye el aporte

jubilatorio correspondiente al pago del personal contratado y el aporte al régimen de

seguridad social del personal contratado del servicio diplomático y consular.

135 Bonificaciones por ventas y cobranzas

Bonificaciones a comisionistas o personas particulares sin remuneración de las

Empresas Públicas del Estado en calidad de pago por la colocación, ventas o cobranzas de

productos, bienes o servicios. Asimismo, al funcionario o personal de las Entidades

Descentralizadas que realicen dicha actividad fuera del horario laboral establecido. Las

incompatibilidades serán establecidas en la reglamentaciÓn de la Ley.

136 Bonif icación por exposición al  pel igro

Asignación fijada al personal de las Fuerzas Públicas y/o funcionarios equiparados a

los agentes del orden público por leyes especiales cuyos cargos deberán estar

expresamente identificados en el Anexo del personal, en concepto de exposición al peligro.

Las mismas serán fijadas al grado que corresponde a cada personal de conformidad

a las disposiciones legales y a la disponibilidad de créditos presupuestarios previstos en el

Presupuesto General de la Nación y disponibil idad financiera.

La bonificación por exposición

efectivo del cargo lo justifique. La

constituye remuneraciÓn imponible,
jubi latorio.

al peligro deberá ser abonada mientras que el ejercicio

remuneraciÓn perc¡bida por exposiciÓn al peligro no

no pudiendo descontarse de esta suma el aporte

137 Gratificaciones por seru¡cios especiales

Comprende:

a) Asignaciones complementarias al sueldo del funpipnario o

trasladado o comisionado y/o personal con cargo presupuestado en el

Personal y al personal, en concepto de gratificaciones por servicios es

carácter oficial prestados en Unidades Ejecutoras de Proyectos.
t W"!DrB#r¡d" / ra

v/ ^g

fuarau"g
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b) Asignaciones complementarias en concepto de gratificaciones del personal de

las fuerzas militares, policiales o de seguridad en comisión de servicios en bancos,

entidades públicas y comisión o misión de servicio Institucional en el exterior.

c) Asignación complementaria al profesional de salud por cargos desempeñados

en función a responsabilidad y carga horaria.

Incluye el pago de aguinaldo de la doceava parte de la remuneración devengada, Las

mismas serán asignadas de acuerdo con la disponibilidad de créditos presupuestarios,

disponibilidad financiera, la reglamentación de la presente Ley y la reglamentaciÓn

I nstitucional concordante.

138 Unidad Básica Al imentaria '  UBA

Unidades básicas de alimentación para los miembros de las Fuerzas Públicas,

agentes especiales de la SENAD asignadas al personal de conformidad a las disposiciones

y los créditos presupuestarios previstos en el Presupuesto General de la NaciÓn,

disponibil idad financiera y la reglamentación lnstitucional.

Comprende, así mismo, el pago bimestral de hasta G. 1.700.000.- (Guaraníes un

millón setecientos mil) en concepto de alimentos para funcionarios con categorfas AP, S y

demás funcionarios que presten servicios exclusivamente en los distintos Cq

Penitenciar¡os del país.

Los pagos serán asignados de acuerdo a las disposiciones reglamentari

139 Escalafón diplomático y administrativo

fi jada a los funcionarios Diplomát¡cos, Consulares y Ad

Ministerio de Relaciones Exteriores conforme lo establ

presente Ley, la disponibilidad de créditos presupuestarios, disponibilidad fin

reglamentación institucional concordante.

Asignac¡ón

Escalafonados del
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6935t2022 'DEL SERVICIO Olpt-OlvtAlco Y coNSULAR; Y DEL SERVICIO

ADMINISTRATIVo y TEcruIco DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA

nepÚelIcA DEL PARAGUAY,.

140 PERSONALCONTRATADO

El personal contratado es la persona que en virtud de un contrato y por tiempo

determinado ejecuta una obra o presta servicio al Estado. La naturaleza de la relación

jurídica, determinará el Régimen legal aplicable. Las contrataciones tendrán una duraciÓn

determinada y una remuneración específica por un monto global, por un plazo que no podrá

exceder los doce meses del año. Las asignaciones temporales, complementarias u otro

concepto de asignaciones del personal contratado dispuesto en el contrato, debe ser

imputado en los respectivos Objetos del Gasto (141,142, 143, 144, 145,146, 147 y 148) no

deberán sobrepasar el monto mensual y/o anual fijado por la Ley de Presupuesto y la

reglamentación. Incluye el pago de aguinaldo de la doceava parte de la remuneraciÓn

devengada. Las contrataciones estarán sujetas a disponibilidad presupuestaria y flnanciera.

141 Contratación de personal técnico

Remuneraciones al personal técnico que cuenten con título de pre grado conforme a

la Ley No 4995t2013 "DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR',. También se incluyen las

remuneraciones que se deban pagar para atender necesidades temporales: censos,

encuestas o eventos electorales y atender situaciones de emergencia pública. lgualme

podrá contratar a los pasantes rurales dentro del Programa de Pasantía Rural O ¡
ejecutada por el Instituto Nacional de Salud. Incluye la contratación de intérprete Oe.lÉ-ii'Su

142 Contratación de personal de salud

Remuneraciones exclusivas para el personal del área de la salud. En ste rubro,

incluye a los médicos, odontólogos, obstetras, químicos, enfermeras, aUxiliares de

enfermería, paramédicos, radiólogos y técnicos inherentes al ámbito de la salud. Incluye

remuneraciones a miembros de juntas y auditorías médicas u otros cargos similares

requeridos por los Organismos y Entidades del Estado. En ningún caso, debe ser incluido en

este concepto, personal del área administrativa o de servicio.

q



PROYECTO DE LEY
CLAS IFICADOR PRESUPUESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Página N'  163

143 Contratación ocasional del personal docente y de blanco

Contratación ocasional de educadores para prestar servicios específicos en

reemplazo de docentes en cualquier nivel y modalidad educativa. El personal docente

reemplazado deberá contar con permiso de maternidad y/o enfermedad, de conformidad con

las disposiciones legales y normativas vigentes. Asimismo para la contratación ocasional del

personal docente, en reemplazo del personal docente con sumario administrativo o proceso

judicial relacionado a denuncias por vulneración de derechos del niño y adolescentes, hasta

la culminación de dichos procesos. lgualmente, para la contratación ocasional del personal

docente por reemplazo a docentes becados al exterior. Incluye la contratación ocasional del

personal de blanco y de apoyo en reemplazo de los existentes que se ausenten por razones

de maternidad, vacaciones, permiso o enfermedad.

144 Jornales

Retribución por servicios prestados dentro del ejercicio fiscal en los procesos de

producción de bienes y servicios de las empresas y entidades públicas. Incluye la

contratación del personal de servicio auxiliar (choferes, pasantes secund

universitarios, artistas, ascensoristas limpiadores,

otros de servicios de apoyo, calculados por horas, di

145 Honorarios profesionales

Contratación de personas físicas calificadas para la prestación de /frvicios
profesionales que cuenten con título de grado, conforme al Artículo 63 la Ley N" 4095/2013
'DE EDUCACIÓN SUPERIOR". Incluye la contratación de profesionales extranjeros con

grado universitario obtenido en el exterior, debidamente documentados. Comprende los

servicios profesionales diferentes al Subgrupo 260 "Servicios Técnicos y Profesionales", que

corresponde a servicios prestados por empresas privadas, personas jurídicas o empresas
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un¡personales.

146 Contratación del personal de servicio en el Exterior

Remuneración al personal contratado que presta servicios en las Sedes Diplomáticas

y Consulares del exterior del país. Las contrataciones tendrán una duración determinada y

las asignaciones serán fijadas con criterio de razonabilidad adecuado a la categoría o

calificación del cargo, la distancia y costo de vida del lugar, conforme a disponibilidad

presupuestaria. Incluye el pago de aguinaldo de la doceava parte de la remuneración

devengada.

147 Contratación de personal para programas de alimentación escolar,

control sanitario y espacio de desarrollo infantil.

Contratación de personal de servicio auxiliar, técnicos y profesionales vinculados

exclusivamente al cumplimiento efectivo de los Programas de Almuerzo Escolar y Control

Sanitario en Escuelas del país.

Incluye la contratación del personal calificado para el Espacio de

(guardería), habilitado en los Organismos y Entidades del Estado,

reglamento de la Educación Inicial.

148 Contratación de personal docente e instructores

especializados, por unidad de tiempo y por hora cátedra

Desarrol¡o Infant¡l

en el marco

para

Contratación de educadores o profesionales especializados para dictfi/cursos

grado y posgrado en instituciones públicas. Incluye la contratación, por hora Qátedra o

de

por

unidad de tiempo, de profesores, docentes, técnicos docentes y docentes investigadores así

como de instructores o capacitadores para la formación, capacitación y promoción laboral.

160 REMUNERACIONES POR SERVICIOS EN EL EXTERIOR
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Las descripciones de este subgrupo y sus objetos específicos son las mismas que las

de remuneraciones básicas: sueldos, gastos de representación y aguinaldo.

161 Sueldos

162 Gastos de Representación

163 Aguinaldo

180 FONDO DE RESERVAS ESPECIALES

Crédito previsto para fondos de reservas especiales en concepto de contrataciones,

compensación social y reinserción laboral, recategorización salarial, unidad básica

alimenticia y creci miento vegetativo.

182 Fondo de compensación socialy reinserción laboral

Crédito previsto para fondos de reservas especiales en concepto de compensación

social y reinserción laboral, para facilitar la desvinculación de funcionarios públicos y/o

personal de los Organismos y Entidades del Estado. El crédito previsto será asignado de

conformidad a la reglamentación dispuesta por el Ministerio de Hacienda.

183 Fondo de re categorización salarial

Crédito previsto para fondos de reservas especiales en concepto de re categorización

salarial a realizarse durante el Ejercicio Fiscal. Para la utilización del crédito, deberá ser

reprogramada de conformidad con las disposiciones de la materia.

185 Fondo para crecimiento vegetativo

Crédito previsto para fondos de reservas especiales para

escalafonamiento de rangos del personal policial y militar. Para

deberá ser reprogramada de conformidad con las disposiciones de

crec¡miento veg

la uti l ización del

la materia.

190 OTROS GASTOS DEL PERSONAL

h
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Gastos del personal por otros conceptos no clasificados en las categorías anteriores,

subsidios para la salud, seguro de vida de Magistrados, otros gastos del personal.

191 Subsidio para la Salud

Ayuda estatal en concepto de

empleados, qu¡enes ocupan cargos

Organ¡smos y Entidades del Estado,

legales y la disponib¡l¡dad de créditos

de la Nación.

subsidio para la salud, as¡gnado para funcionarios o

presupuestados en el Anexo del Personal de los

de conformidad con el monto fi jado, las disposiciones

presupuestarios previstos en el Presupuesto General

192 Seguro de Vida

Subsidio para gastos por seguro de vida y primas de seguros de personas, que

cumplen las funciones inherentes a la defensa nacional, mantenimiento del orden publico

interno, reclusión de personas, Agentes de la Secretaria Nacional Antidrogas (SENAD),

Agentes de la Patrulla Caminera y Agentes Fiscales, que serán liquidadas conforme a la

reglamentación establecida por la máxima autoridad y a los créditos presupuestarios

disponibles.

193 Subsidio anual para adquisición de equipos y vestuarios del pe

las Fuerzas Públicas

Remuneración complementaria anual a los oficiales y suboficiales en activida

Fuerzas Públicas, para la adquisición de equipos y vestuarios personales, q seran

otorgados en el marco de lo establecido en la Ley N' 4493/2011 'QUE ESTABL

MoNToS DE I.A ESCALA DEL SUELDO AASICO MENSUAL Y OTRAS

REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS PUBLICAS', IOS CTéditOS

presupuestarios previstos y la reglamentación de la Ley anual de Presupuesto. El personal
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en trámite de jubi lación no podrá recibir el presente subsidio.

194 Subsidio para la salud del personal de las Fuerzas Públicas

Asignación en concepto de subsidio para la atención de la salud del personal de las

Fuerzas Públicas y sus familias, que serán otorgados al personal en el marco de la Ley N'

4493t2011 "euE EsTABLEcE Los MoNTos DE LA EScALA DEL suEloo gAslco

MENSUAL Y OTRAS REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS
pÚALICRS", los créditos presupuestarios previstos para el efecto y la reglamentación de la

Ley Anual de Presupuesto.

195 Bonificación familiar para los efectivos de las Fuerzas Públicas

Asignación mensual en concepto de Subsidio Familiar para los componentes de las

Fuerzas Públicas en actividad, que sean otorgadas al personal en el marco de los

establecido en la Ley N" 449312011 "QUE ESTABLECE LOS MONTOS DE LA ESCALA

DEL SUELDO BASICO MENSUAL Y OTRAS REMUNERACIONES DE LOS

INTEGRANTES DE LAS FUERZAS PUBLICAS', de acuerdo a los créditos presupuestarios

previstos para el efecto.

199 Otros gastos del personal

Gastos ocasionales asignados al personal durante el Ejercicio Fiscal por otros

conceptos, tales como:

a) causas presupuestarias o administrativas justificadas;

b) remuneraciones al personal por efectos de disposiciones

presupuestarias, diferencia de remuneraciones durante el año;

c) devolución de remuneraciones depositadas

de origen;

en la Tesorería General

d) indemnizaciones por acc¡dentes ocurr¡dos en actos de se

legale

fu* rü\gü
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e) por retiros incentivados y asignaciones del personal por desvinculación laboral

con entidades por causas legales predeterminadas diferentes a programas de retiro

de empleados públicos.

0 salarios caídos para funcionarios y empleados ylo contratados y otras

asignaciones personales ordenadas por resoluciones o sentencias judiciales;

Las asignaciones, liquidaciones y pagos eventuales durante el año detallados en los

incisos anteriores, serán establecidas en la reglamentación de la Ley anual de presupuesto.

Los gastos de naturaleza no especificada en el 111 al199, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

2OO SERVICIOS NO PERSONALES

Servicios para el funcionamiento de los entes estatales incluidos los que se destinan

a conservación y reparación de bienes de capital. lncluye, asimismo, los servicios utilizados

en los procesos productivos, por las entidades que desarrollan actividades de carácter

comercial, industrial o de servicios. Comprenden: servicios básicos, arrendamientos de

edificios, terrenos y equipos, servicios de mantenimiento, limpieza y reparaciÓn, servicios

Además, se utiliza en este grupo, el Objeto del Gasto 962 para la aplicación a las

pendientes de pago de ejercicios anteriores, cuando la naturaleza del gasto guarda

con los servicios no personales.

210 SERVICIOS BÁSICOS

Gastos por servicios de provisión de electricidad, agua (incluida la evacuVfión del

afluente cloacal) y de comunicaciones de uso colectivo prestados por empresas p,¡úblicas o

privadas (concesionarias, permisarias o en proceso de privatización, juntas de saneamientos

y/o servicios básicos locales). Incluye el pago de cuentas atrasadas con la emisiÓn

actualizada de la factura, la prestación de servicios de las empresas, los derechos de

instalación, conexión o reconexión, los impuestos, tasas y multas y otros gastos del usuario.
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lncluye los servicios básicos de sedes o locales de embajadas, consulados y/o edificios y

locales en el exterior. Comprende las partidas parciales detalladas a continuaciÓn:

211 Energía eléctrica

Gastos por consumo de energía eléctrica y alumbrados de las oficinas, edificios y

establecimientos públicos de uso colectivo proveídos por empresas públicas, privadas o

servicios básicos locales. Incluye el pago de cuentas atrasadas con la emisión actualizada

de la factura, la prestación o venta de servicios de las empresas, los derechos de

instalación, conexión o reconexión, los impuestos, tasas y multas y otros gastos del usuario.

212 Agua

Gastos por consumo de agua potable y servicios sanitarios de uso colectivo

proveídos por empresas públicas, privadas, juntas de saneamientos o servicios básicos

locales. Incluye el pago de cuentas atrasadas con la emisión actualizada de la factura, la

prestación o venta de servicios de las empresas, los derechos de instalaciÓn, conexión o

reconexión, los impuestos, tasas y multas y otros gastos del usuario.

214 Teléfonos, telefax y otros servicios de telecomunicaciones

Gastos por servicios de telecomunicaciones de uso colectivo a usuarios, prestados

por la Compañía Paraguaya de Comunicaciones Sociedad Anónima (COPACO SA) como:

los servicios de telefonía (fija, alta, lP, etc), télex, telefax, internet y otros medios de

comunicaciones similares.

Incluye el pago de cuentas atrasadas con la emisión actualizada de la

prestación o venta de servicios de las empresas, los derechos de instalación,

reconexión, los impuestos, tasas y multas y otros gastos del usuario

En los demás casos o en caso de contratación de otras empresas, los

factura, la

conexiÓn o

comunicaciones deberán ser imt

Comunicaciones".

215 Correos y otros serv

268 ''
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Gastos por servicios de correos y otros medios de comunicaciones similares de uso

colectivo, prestados por empresas públicas o por la Dirección Nacional de Correos

(DINACOPA). Cuando el servicio no corresponda a servicios básicos, se imputará en el

rubro pertinente del grupo 220. Incluye el pago de cuentas atrasadas con la emisión

actualizada de la factura, la prestación o venta de servicios de las empresas, los derechos

de instalación, conexión o reconexión, los impuestos, tasas, multas y otros gastos del

usuario.

219 Servicios básicos varios

Los gastos de naturalezano especificada en el 211 al215, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

22O TRANSPORTE Y ALMACENAJE

Gastos destinados a cubrir servicios de transporte, así como de almacenaje

prestados por empresas privadas o públicas. Los gastos de fondo frjo o caja chica serán

imputados en los respectivos Objetos del Gasto.

221 Transporte

Gastos para el pago de servicios por transporte y fletes terrestres, marítimos y aéreos

de cosas en general, así como el gasto derivado de embalajes de mercancías. Incluye

asimismo, el servicio de mudanza y el transporte de efectos personales de funcionq/

empleados públicos desde y hacia el exterior; los servicios de correos privados de

serv¡cios de cualquier naturaleza y similares.

222 Almacenaje

Servicios de almacenajes de productos, insumos, bienes muebles y

223 Transporte de personas

Gastos de servicios, alquileres y fletamento de vehfculos autom

aéreos o fluviales para el transporte del personal y personas relacionadas

las instituciones públicas; servicios de taxi terrestres y aéreos. Incluye
con el serv¡cio de

el transporte de
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personas gest¡onado por plataformas informáticas.

229 Transporte y almacenaie varios

Los gastos de naturalezano especificada en el 221 al223,serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

230 PASAJES Y VIÁTICOS

Asignaciones que se otorgan por la prestación de servicios en la función, cargo o

labor fuera del lugar habitual de trabajo, conforme a las normas y reglamentos vigentes.

Incluye el pago de pasajes a los agentes y/o empresas prestadoras del servicio. Los gastos

de fondo fijo o caja chica serán imputados en los respectivos Objetos del Gasto. Todos los

pagos que se efectúen al personal de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) en

concepto de pasajes y viáticos, para los traslados a nivel nacional e internacional, deberán

ser obligados, calculados y pagados de conformidad a este clasificador, al reglamento que

deberá ser dictado por los respectivos Poderes del Estado y a la Ley N' 6511120 "QUE

ESTABLECE DISPoSICIoNES GENEMLES SOBRE EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS

EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA".

231 Pasajes

Comprende los pasajes pagados a empresas de transporte o a agencias de viajes

por el traslado del personal de las instituciones. No incluye reintegros por estos conceptos y

el pago de impuestos y tasas, los que se imputarán en el Objeto del Gasto 232 o, en su

caso, en algunos ítems del subgrupo 910. Incluye los gastos derivados de los traslados de

víctimas y testigos para los juicios orales previstos en la reforma del Código Procesal Penal.

Asimismo, incluye el pago en concepto de gastos por la anulación de pasaje aéreo.

Incluye los traslados aéreos de invitados especiales, personalidades, miembr

gobiernos extranjeros, organismos internacionales y supranacionales, científicos

especializados que formen parte de los eventos o actos oficiales organizados

de acuerdo a los f ines de la insti tuciÓn.

232 Viát¡cos y mov¡lidad
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Asignaciones de monto de dinero que se concede a los funcionarios y empleados

públicos, incluyendo a los de elección popular; de los Organismos y Entidades del Estado

(OEE), Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, sus reparticiones y

dependencias; Banca Central del Estado, Gobiernos Departamentales, entes autónomos y

autárquicos; entidades públicas de seguridad social, empresas públicas, empresas mixtas y

entidades financieras oficiales; Universidades Nacionales, Consejo de la Magistratura,

Ministerio Público, Justicia Electoral, Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, Defensoría

del Pueblo, Contraloría General de la República. Así como también, a los Gobiernos

Municipales, personas contratadas sin relación de dependencia, comisionados o

trasladados, al personal de las fuerzas públicas, al personal con funciones policiales y

especiales de seguridad en comisión de servicio o de seguridad en bancos oficiales y

entidades públicas, para atender los gastos personales que les ocasione el desempeño de

una comisión oficial de servicio, en lugares alejados de su asiento ordinario de trabajo, de

acuerdo a lo establecido en el Clasificador Presupuestario. Se podrá extender a: a) las

personas que sin ser funcionarios públicos, formen parte de las comisiones oficiales, por la

necesidad de contar con su concurso para el correcto cumplimiento de la comisión; y,b) las

víctimas y testigos de los juicios orales.

Incluye pago de viáticos para traslados de indígenas. Además, incluye los viáticos

asignados al personal público y particular en misión de estudios o extensión universitaria.

Con el viático se cubren, además, los gastos debidamente justificados de pasajes

urbanos e interurbanos en la zona de la comisión, transporte de equipajes imprescindibles

para cumplir la comisión, y los gastos de fuerza mayor ocasionados como consecuenci

la comisión oficial. Podrán establecerse criterios diferenciados para la rendiciÓn de c

de viáticos al exterior e interior, en relación a la documentación solicitada.

Los gastos de viáticos serán abonados al beneficiario por el desplazami

lugares alejados de su asiento ordinario de trabajo o sede de la Institución en el in

exterior del país tales como, los gastos de hospedaje o estancia, alimentación, movi

urbana e interurbana en la ciudad de destino o lugar de comisión y los gastos de fuerza

mayor. Además, los pagos por reintegros en concepto de impuestos, tasas, Oeaff,/taxis,
pasajes, combustibles, productos de aseo personal, embalaje de equipajes, sffvicios de

lavandería, peluquería, adquisición de artículos de vestir en caso de rotura o y'$nerfectos

de los mismos, retraso de los vuelos, extravío de equipaje y otros gastos {¡lnores, que
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serán especificadas en la reglamentación de la Ley Anual de Presupuesto.

233 Gastos de traslado

Traslado, instalación y retorno del personal designado a prestar servicios oficiales en

el exterior, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. Gastos de repatriación de restos

mortales de compatriotas; repatriación de connacionales, su familia y sus bienes o

pertenencias, en el marco de la Ley N" 22711993 "QUE CREA LA SECRETARIA DE

DESARROLLO PARA REPATRIADOS Y REFUGIADOS CONNACIONALES,', MOdifiCAdA Y

ampliada por Ley N" 3958/2009 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N' 227193 "QUE CREA

LA SECRETARIA DE DESARROLLO PARA REPATRIADOS Y REFUGIADOS

CONNACIONALES"; Y MODIFICA LA LEY No 978196 "DE MIGMCIONES" y sus

reglamentaciones vigentes, solventados por los Organismos y Entidades del Estado.

239 Pasajes y viáticos varios

En este Objeto del Gasto se imputarán:

a) Los gastos de Caja Chica parc pagos de pasajes del personal de los

Organismos y Entidades del Estado dentro de los cincuenta kilómetros dq

urbana de la capital y principales ciudades o localidades del interior;

b) Los gastos de traslado del personal público de los Organismos y Enti

Estado designado para el desempeño de una comisión o misión oficial de servic

dentro del área de los cincuenta kilómetros de su asiento ordinario de trabajo en la

Capital (gran Asunción) o principales ciudades o localidades del interior, destinad.os a

la atención de gastos menores tales como: servicio de alimentación, paffW

movilidad personal, gastos de notiflcaciones y otros gastos de traslado de

movilidad menores incurridos según la naturaleza y el destino de sus l¡fbores

realizadas por el personal para la Entidad, cuya asignación y conceptos dd/pagos
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será fijada en la reglamentación de la Ley Anual de Presupuesto;

c) Gastos de traslados del personal docente que cumplen servicios en

instituciones educativas en carácter de internado,

d) Gastos de traslado de personas privadas de libertad (PPL) y adolescentes en

conflicto con la Ley Penal (ACLP) asignado al personal designado para el desempeño

de la comisión más allá de 50km. Corresponde un jornal por día de comisión.

Los gastos de naturalezano especificada en el 231 al233 serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda. Los gastos en

este Objeto no están sujetos a lo dispuesto en la Ley de Viáticos vigente.

240 GASTOS

REPARACIONES

POR SERVICIOS DE ASEO, MANTENIMIENTO Y

Gastos por servicios de mantenimientos en general por el uso normal de los bienes.

Además, reparaciones menores de bienes inmuebles y muebles tales como edificios,

maquinarias, equipos, vehículos y otros bienes de uso registrables de mayor valor o cuantía

de duración de más de un año. Y los servicios de limpieza, aseo, fumigación y poda de

árboles, entre otros.

Las reparaciones menores de los Objetos del Gasto 241, 242, 243, 244, 246, 247 y

248 se

ciento)

realizarán cuando el costo de las reparaciones no supere el 40o/o (cuarenta por

del valor original de los bienes detal lados en los citados rubros.

En las facturas o documentos de pago por los citados servicios, ademá

materiales, insumos, productos, repuestos, accesorios y/o materiales suministrado

la mano de obra del servicio por terceros.

Los gastos de fondo ftjo o caja chica

Gasto.

241 Mantenimiento y reparacione
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Gastos por servicios mantenimientos o conservaciones en general por el uso normal

de vías de comunicación, periódicos o rutinarios, tales como: caminos, calles, carreteras,

autopistas, puentes y vías férreas, fluviales, aeródromos y de otras obras de infraestructura

de comunicaciones terrestres similares.

Además, incluyen gastos de reparaciones menores de los mismos, cuando el costo

de las reparaciones no supere el 40o/o (cuarenta por ciento) del valor original de los bienes.

242 Mantenimiento y reparaciones menores de edificios y locales

Gastos destinados a servicios de mantenimientos o conservaciones en general por el

uso normal de los edificios, locales o inmuebles de propiedad de las Entidades, en alquiler,

usufructo u otro derecho real de propiedad, tales como las pinturas y otros gastos de

mantenimientos de los inmuebles. Comprenden las reparaciones de mamparas, provisión y

colocación de polarizados, puertas, ventanas, pisos, paredes, techos, cercas, portones,

albañilería, construcción o reparación de escaleras, pinturas especiales, artisticas y murales

adheridos a los edificios, locales, tierras o terrenos o inmuebles; adornos, cocina, comedor,

expensas comunes de propiedades horizontales o condominios, de tierras o terrenos y

demás reparaciones de los edificios, locales e inmuebles en general.

lncluyen gastos destinados a servicios de mantenimientos y reparaciones de

instalaciones adheridas por accesión a los edificios, locales, tierras o terrenos o inmuebles, a

los efectos de su normal funcionamiento. Comprenden los gastos de mantenimientos o

conservaciones de instalaciones eléctricas, telefónicas, inherentes a los sistemas

computacionales, radiales, televisivas, y/o signos, imágenes y sonidos; refrigeración y

calefacción, agua y sanitarios, ornamentación, incendio, acueductos, ductos y distrib

aire, gases; de emergencias, ascensores y otras instalaciones adheridas a edificio

tierras, terrenos o inmueble.
Además, incluyen gastos de reparaciones menores de los mismos, cua

de las reparaciones no supere el 4Oo/o (cuarenta por ciento) del valor original de I

243 Mantenimiento y reparaciones menores de maquinaria

muebles de oficina

Gastos destinados a servicios de mantenimientos en general

funcionamiento normal de las maquinarias, equipos y muebles de oficina, C
v

los
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gastos de mantenimientos o conservaciones de maquinarias utilizadas para la construcción

de obras viales, industriales; maquinarias agrícolas; pecuarias y forestales; maquinarias de

taller o unidades de mantenimientos y conservación de maquinarias y equipos; de uso

electrónico y computación, maquinarias pesadas utilizadas en industrias y similares, equipos

de oficinas, tales como los muebles, aparatos electrónicos, de ventilación y refrigeración,

guil lotina, equipo de radio, desmalezadora, soldadura y remachado de máquinas, cambio de

clave de caja de seguridad, máquinas de escribir, calcular, contabilidad, computación,

copiado o impresiones; equipos viales tales como las de compactación, de excavación,

pavimentación y otras reparaciones de maquinarias y equipos utilizados en obras viales,

industrias y similares.

Además, incluyen gastos de reparaciones menores de los mismos cuando el costo de

las reparaciones no supere el 40o/o (cuarenta por ciento) del valor original de los bienes.

244 Mantenimiento y reparaciones menores de equipos de transporte

Gastos destinados a servicios de mantenimientos en general por el uso y

funcionamiento normal de equipos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, fluviales con

o sin motor destinados al transporte de personas o de bienes; accesorios y servicios para

mejorar la seguridad de los mismos. Comprenden los gastos de mantenimientos,

conservación y/o pulido, provisión y colocación de polarizados, (automóviles, camiones,

camionetas), incluidos los repuestos, accesorios, blindaje de vehículos automotores,

accesorios y los equipos auxiliares del transporte y/o vehículos de transporte de propie

de los Organismos y Entidades del Estado y de otras reparticiones públicas en usufr

la Institución. Incluye la imputación de servicio gravados de logos de identificación

vehículos automotores de las instituciones públicas.

Además, incluye gastos de reparaciones menores de los mismos,

las reparaciones no supere el 40o/o (cuarenta por ciento) del valor original

cuando el

de los biene

245 Servicios de limpieza, aseo y fumigación

Gastos por servicios de limpieza, aseo y fumigación de muebles

herramientas, aparatos e instrumentos; extracción de basura, disposición final

limpieza, aseo y fumigación general, entre otros. Además, los servicios de

(/

equipos,

de residuos,

lavados de
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vehlculos, limpieza, aseo, lavado o esterilización de ropas, sábanas de hospitales, ropas de

quirófanos y otros servicios de naturaleza similar. Comprende servicios de poda y jardinería.

Incluyen en la factura los productos, insumos y/o materiales más la mano de obra del

servicio por terceros,

246 Mantenimiento y reparaciones menores de instalaciones

Gastos destinados a servicios de mantenimientos en general de las instalaciones no

adheridas a edificios, tierras o terrenos o inmuebles (propios o alquilados) de las

instituciones públicas, a los efectos de su normal funcionamiento. Comprende los gastos de

mantenimientos o conservaciones de instalaciones eléctricas, telefÓnicas, inherentes a los

sistemas computacionales, radiales, televisivas, ylo signos, imágenes y sonidos;

refrigeración y calefacción, aguas y sanitarios, ornamentación, incendio, acueductos, ductos

y distribución de aire, gases; de emergencias, ascensores y otras instalaciones inherentes al

edificio, en los casos que dichas instalaciones no estén integrados a los registros

patrimoniales del inmueble.

Cuando las instalaciones estén adheridas por accesión o formen parte de la unidad

del bien patrimonial edificio o inmueble, deberán ser imputadas en el Objeto del Gasto 242,

Mantenimiento y reparaciones menores de edificios y locales. Asimismo, reparación

motobomba, blindex, cerradura de llaves, servicio de cableado y otros.

No incluyen gastos de reparaciones de instalaciones de servicios básicos i

a las obras de infraestructura que se imputan en el rubro 520 y los derechos de inst

o reconexiones de servicios básicos que corresponden al210.

247 Mantenimiento y reparaciones menores de obras

ion

Gastos destinados a servicios de conservaciones o mantenimientos en ge¡!éral de

obras de infraestructura no detallados en el Objeto del Gasto 241. Comprenden loé gastos

de mantenimientos o conservaciones de diques y embalses, centrales de energías, puertos

y aeropuertos, líneas telefónicas, líneas eléctricas, acueductos, oleoductos y viaductos,

silos, vías férreas, obras de irrigación y drenaje, represas, túneles, parques de recreación,

calles, instalaciones de aguas y servicios sanitarios, murallas, verjas, vías de tránsito y
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parques de estacionamientos,

i nfraestructura si milares.

Además, incluyen gastos

de las reparaciones no supere el

instalaciones de servicios básicos y otras obras de

de reparaciones menores de

40o/o (cuarenta por ciento) del

los mismos, cuando el costo

valor original de los bienes.

248 Otros mantenimientos y reparaciones menores

Gastos destinados a servicios de mantenimientos en general por uso y

funcionamiento normal de herramientas, aparatos e instrumentos y otros bienes de capital

de mayor valor o cuantía, cuya vida útil sea de más de 1 (un) año. Comprenden los gastos

de mantenimientos de herramientas, aparatos e instrumentos utilizados en obras, talleres en

la aplicación agropecuaria y forestal, de precisión y medidas; meteorologfa, astronomía,

óptica, de uso médico y laboratorio, de musicalización, de señalización y otras herramientas,

aparatos e instrumentos. Los utilizados en bibliotecas y museos, como los libros, mapotecas,

cartotecas, planotecas, hemerotecas, estatuas y esculturas, pinturas, grabados y obras de

artes. Y las utilizadas en la producción y experimentación de semovientes, en las

comunicaciones electrónicas, radares, solar, detección, satelital y otros equipos de

comunicaciones por aire o instalación terrestre como las antenas, torres, transmisores,

receptores y similares.

Además de los gastos de mantenimientos, incluyen gastos de reparaciones menores

los mismos cuando el costo de las reparaciones no supere el 4OYo (cuarenta por ciento)

valor original de los bienes.

249 Servicios de aseo, mantenimiento y reparaciones menores varias

de

del

Los gastos de naturalezano especificada en el 241 al248, serán afectados

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

250 ALQUILERES Y DERECHOS

Arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles, muebles y semovie

conforme

clu

' l l- 'r ' -*

t

I
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asimismo, el pago de derechos sobre bienes intangibles. lncluye los gastos inherentes a los

contratos de alquileres y arrendamientos tales como los gastos de escrituración, impuestos o

tasas, anticipo o garantías, gastos a cuenta de alquileres, comisiones, sistema de contratos

de arrendamiento de bienes con opción de compra, y otros gastos similares. Los gastos de

mantenimientos y las reparaciones menores por el uso y funcionamiento normal de los

bienes muebles e inmuebles alquilados previstos en los contratos, deberán ser imputados en

los respectivos Objetos del Gasto de la Partida240.

251 Alquiler de edif icios y locales

252 Alquiler de maquinarias y equipos

253 Derechos de bienes intangibles

Gastos destinados a la contratación de software bajo la modalidad de suscripción

anual/mensual; ya sea con soporte y/o actualizaciones incluidas, siempre que no forme parte

de propiedad de la Institución, tales como: suite de Adobe, Microsoft Office 365, Pingdom,

AutoCAD, soporte y actualizaciones de Red, plataformas de videoconferencia o similares,

entre otros.

254 Alqui ler de equ¡pos de computación

255 Alquiler de fotocopiadoras

256

257

Arrendamiento de tierras y terrenos

Alqui ler de viv iendas
o
(J

t258 Alquileres y derechos de sistema Leasing

La adquisición definitiva del bien de capital se imputará, en cada

subgrupos del Objeto del Gasto 530, 540 o 570.

caso;
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259 Alquileres y derechos varios

En este Objeto del Gasto serán imputados los gastos de alquiler de casetas de

seguridad, alquiler de sanitarios móviles y otros alquileres de cosas muebles no

especificadas.

. Los gastos de naturalezano especificada en el 251 al258, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

260 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

Gastos de servicios técnicos y profesionales a través de contratos de servicios con

personas jurídicas, empresa individual de responsabilidad limitada, sociedades o

corporaciones de actividades comerciales, industriales o de servicios y personas físicas en

carácter de empresas unipersonales registradas para prestar servicios profesionales

independientes.

Los servicios prestados bajo esta modalidad deberán tener como resultado final un

producto medible y/o cuantificable. Los servicios prestados por personas físicas no serán en

reláción de dependencia ni en cumplimiento de funciones establecidas en el organigrama de

la institución.

Comprenden los servicios técnicos y profesionales tales como: informática y sistemas

computarizados, imprenta, publicaciones y reproducciones, publicidad, propaganda,

consultorías, asesorfas e investigaciones, promociones y exposiciones, servicios de

comunicaciones, incluyendo los servicios bancarios, primas y gastos de seguros de

personas, servicios técnicos de comunicaciones.

Además, corresponden imputar los gastos correspondientes
Cámara Compensadora. Los gastos de fondo fijo o caja chica,
respectivos Objetos de Gasto.

261 De informática y sistemas computarizados

Gastos por la contratación de
implementación de software, tales como
de datos, programas computacionales

empresas o personas fÍsicas para

el diseño y desarrol lo de sistema, el pro

y similares. Además, los gastos por se

al funcionamiento de la

serán imputados en I

rFf?
O íl9b.odrlllN I

r g
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instalación y configuración de software, equipos, repuestos o accesorios especializados

utilizados en los sistemas informáticos y de comunicaciones, servicios de ampliación de

instalaciones de redes, cableados, líneas u otras instalaciones ya existentes, adquisiciones y

servicios portanombres de uso institucional u otros elementos similares de usos integrados a

los sistemas informáticos, que con la prestación de servicios incluye la provisión del

producto.

No incluye los activos tangibles patrimoniales. Incluye mantenimiento de sistema

informático, servicios de asistencia técnica y soporte.

Incluye asimismo la extensión de garantía del fabricante de equipos, tales como:

equipo de comunicación, Firewall, Router, Wireless LAN, Controller, Concentrator de VPN,

Appliance, Antivirus SPAM, Appliance UTM, Servidores, Acondicionador de Aire de

Precisión, Sistema de UPS, Servidores, Storage entre otros similares.

262 lmprenta, publicaciones y reproducc¡ones

Gastos por servicios de impresión, copia, plastificación de credenciales,

encuadernación prestada por terceros. Publicaciones de carácter informativo o divulgaciones

de tipo cultural, artístico, científico y técnico, que para la provisiÓn del servicio o producto

implique gastos de derechos, servicios técnicos, profesionales, especiales o del arte y

suscripciones. Se excluyen la impresión de formularios, libros y demás impresos destinados

al uso o consumo normal de las oficinas que se imputarán en el Objeto del Gasto

correspondiente del Subgrupo 330 Productos de Papel, Cartón e lmpresos. lncluyen

también, los gastos de impresión, acuñación de monedas, impresiones digitales y provisiÓn

de folletos informáticos. Asimismo, servicio de fotocopiado, impresiones de señalizacion

servicios de gravado, calcomanías, trípticos. y los gastos en concepto de publicacio

avisos, l ic i taciones, Concursos, exequias y Simi lares.

263 Servicios bancarios

Gastos por servicios que prestan los bancos y entidades financieras, tale

cobro de impuestos, apertura de carta de crédito, transferencias bancarias,

provisión de cheques, certificación de cheques, gastos moratorios, comisiones en general y

otros gastos por operaciones usuales de los bancos y entidades de inter

financiera. Diferentes a los gastos detallados en los grupos 600 y 700.
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Incluye los gastos correspondientes al funcionamiento de la Cámara Compensadora,

en.virtud al Decreto Ley N' 129211943. Además gastos en concepto de registro de Bonos de

la Tesorería General en la Bolsa de Valores así como los gastos de intermediación de

valores.

Asimismo incluye el pago de intereses correspondientes a los anticipos y préstamos

recibidos del Banco Central del Paraguay.

264 Primas y gastos de seguros

Gastos por primas y seguros de personas, máquinas, equipos, vehículos, muebles,

edificios y locales, obras, al comercio exterior y otros gastos de primas y seguros de bienes

muebles e inmuebles en general de acuerdo con la legislación vigente de la materia.

Incluyen gastos del seguro integral bancario. Asimismo, la contratación de seguro para

vehículos que no sean propiedad de la Institución, cedidos en préstamo por otro Organismo

o Entidad del Estado. lncluye extensión de garantla de seguros.

265 Publicidad y propaganda

Gastos por servicios de publicidad

televisión, cines, teatros, per¡ód¡cos, revistas,

también los gastos de contratos con

cinematog ráfacas, fotográf¡cas y televisivas;

copias, revelados y similares que son

establecimientos públicos.

N4%
ut¡l izados normalmente en las o

y propaganda por medio de radiodifusoras,

folletos, carteles y empresas similares. Incluye

las agencias publicitarias y productoras

servicios y prov¡sión de fotografías f¡l

266 Gonsultorías, asesorías e investigac¡ones

Gastos por serv¡cios
internac¡onales, auditorías,

en asuntos jurídicos, contabil idad, consultorías nac¡

asesorías, investigaciones, proyectos de factibil¡dad,

técnicos y otras actividades técnicas y profesionales.

Incluye la contratación de servicios prestados por empresas o entidadey'privadas,

corporaciones, empresas unipersonales, empresa individual de responsabilidadVmitada o

especialistas con carácter privado, por los procesos vigentes de Contrataciones Públicas.

'i.
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Además, los gastos administrativos, comisiones y/u otros gastos de administración a

las agencias especializadas u organismos internacionales.

Incluye, la contratación o acuerdo de servicios técnicos profesionales o

especializados por resultados o productos tangibles e intangibles por los organismos

internacionales en el marco de convenios o acuerdos internacionales canjeados.

267 Promociones y exposiciones

Gastos por contratos de adquisición o instalación y puesto en funcionamiento de

locales, espacios, stand en ferias, exposiciones u otros locales o medios de promociÓn,

publicidad o propaganda de productos, bienes o servicios de carácter nacional o

internacional. Incluye, pagos en concepto de aporte o participación estipulados en el

contrato, la adquisición de techos, toldos, instalaciones y otros gastos originados en las

exposiciones o promociones de bienes o servicios en el exterior.

268 Servicios de comunicaciones

Gastos por el pago de derechos y servicios de telecomunicaciones y otros servicios

de comunicaciones aéreas (espaciales, satelitales) o a través de instalaciones terrestres y

acuáticas a empresas privadas nacionales o del exterior. Además, incluyen gastos por

servicios de usuarios de Internet, páginas Web, enlace de comunicaciones servicios de

celulares, mensajes, paquetes de datos y similares, y otros derechos de usos de

comunicaciones por señales, signos, imágenes o sonidos, aéreas e instalaciones terrestres

o acuáticas, servicios de cable, servicio de dominio. Incluye videoconferencia, servicio

audio, traducciones, suscripción a base de datos comerciales o de legislaciones,

satel i tal (GPS), servicios de sonido.

269 Servicios técnicos y profesionales var¡os

Pagos de honorarios legales o convencionales y gastos administrativos de

de aduanas o de justicia, tales como: despac

públicos, peritos y similares.

Comprende también, la contratación de

de alimentación parenteral para hospitales. Asimismo, deberán imputarse en esteObjeto los
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serv¡cios prestados en concepto de Guardería para n¡ños.

Los gastos de naturalezano especificada en el 261 al269, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

270 SERVICIO SOCIAL

Incluye los servicios especializados provistos por empresas o entidades privadas,

tales como: servicios de seguro médico y los servicios de salud y bienestar social en

general, consultas y atención médica, gastos hospitalarios, geriátricos, exámenes clínicos y

de laboratorios y otros gastos distintos de los que son prestados normalmente por la

seguridad social, destinados a los empleados o personal público y, cuando corresponda, a

los jubilados y pensionados. También incluye los gastos por servicios de sepelio o funerarios

y los de primeros auxilios.

Asimismo, los gastos por servicios de asistencia social, médicos hospitalarios -

laboratoriales y otros servicios a familias indigentes, personas especiales o excepcionales,

comunidades indígenas y a sectores marginales con fines humanitarios y otros servicios de

ayuda social.

Los gastos de este subgrupo deben ser proveídos a través de corporaciones,

empresas o por terceros por los procesos legales de contrataciones públicas. Los gastos de

subsidio o subvenciones de asistencia social, realizados directamente a las personas o

familias beneficiarias de este sector, deben ser imputados en el 846 Subsidios y Asistencia

Social a personas y familias del sector privado.

271 Servicios de Seguro Médico

Comprende gastos por servicios especializados provistos por empresas o

privadas, tales como: servicios de seguro médico, medicina prepaga y los servicios

consultas y atención médica, gastos hospitalarios, geriátricos, exámenes clíni

laboratorios y otros gastos distintos de los que son prestados normalmente por la

social, destinados a los empleados o personal público.
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272 Servicios de Asistencia Social

Comprende gastos por servicios de asistencia social, médico hospitalarios -

laboratoriales y otros servicios a familias indigentes, personas especiales o excepcionales,

comunidades indígenas y a sectores marginales con fines humanitarios y otros servicios de

ayuda social. Incluye otros gastos inherentes a asistencia sanitaria de carácter social del

sector salud, proveídos por terceros a personas de escasos recursos, así como gastos de

inhumación, autorizados por disposición legal de la máxima autoridad de la entidad. No

puede imputarse la provisión de alimentos, que corresponderá al Subgrupo 310.

273 Servicios de Sepelio

Comprende gastos por servicios de sepelio integral por fallecimiento de los miembros

de las Fuerzas Públicas en servicio activo, establecidos en las disposiciones legales y del

personal público y dependientes (padres, cónyuge e hijos), autorizados por disposiciÓn legal

de la máxima autoridad administrativa. Incluye los gastos funerarios relativos a la

inhumación, exhumación y traslados de los mismos.

274 Servicios médicos y de sepelio para iubilados y pensionados

Comprende gastos por, previamente autorizados por las respectivas cartas orgánicas

de las Entidades Públicas de Seguridad Social, en concepto de seguro médico y de se

conforme a las descripciones citadas precedentemente para jubilados y pensionados

275 Servicio de pr¡meros aux¡lios y tercerizados

Comprende gastos por servicios de ambulancias, enfermería o primeros

para funcionarios de la institución o público en general, por accidentes o situacione

emergencia en desarrollo de sus funciones. Incluye los gastos por servicios tercerizados de

entidades prestadoras de servicios de salud, cuando las mismas no cub¡ demanda.U
279 Servicio social sin discr¡minar
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Los gastos de natu raleza no especificada del

criterios presupuestarios y contables, effiitidos por el

27 1 al 279 serán afectados conforme a

Ministerio de Hacienda.

280 OTROS SERVICIOS EN GENERAL

Gastos en servicios no personales no especificados en las partidas anteriores.

Incluye los gastos ceremoniales, de vigilancia, de seguridad, peculios, servicio de catering y

otros servicios en general. Los gastos de fondo fijo o caja chica serán imputados en los

respectivos Objetos del Gasto.

Comprende los servicios indicados en las partidas parciales que

detallan:

a cont¡nuac¡

o

281 Servicios de ceremonial
(J

t

Gastos por servicios ceremoniales y protocolares nacionales e internacionale

como: congresos, seminarios, encuentros, recepciones, cortesías, agasajos, gastos dé

traslado interno, hospedaje de invitados y pagos a disertantes; gastos de reuniones o

sesiones y otros gastos similares originados en eventos realizados para autoridades

nacionales, departamentales y municipales, personalidades, miembros de gobiernos

extranjeros, organismos internacionales y supranacionales, científicos, técnicos y similares

aunque no sean declarados huéspedes oficiales, que en su conjunto forman parte de los

gastos ceremoniales del Estado. No pueden imputarse en este Objeto del Gasto productos

alimenticios terminados o semielaborados, en caso de actividades en el pafs.

Los certificados, coronas, medallas, placas, trofeos y obsequios otorgados en el

marco de dichos eventos podrán ser imputad,
prestación del servicio de ceremonial contratar

Incluye los gastos por servicios ceremo

como congresos, asambleas, foros, encuentr

destinados a la atención de actos y ceremonias de carácter internacional a través del

Ceremonial del Estado o del funcionario designado, comisionado o en misión oficial en el

rff,
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exterior para la realización de los eventos dentro del marco constitucional, los tratados,

convenios, costumbres, cortesías internacionales y leyes del Derecho Internacional Público.

Además, incluye los gastos inherentes a eventos realizados u organizados de

acuerdo a los fines de la institución.

282 Servicios de vigilancia

Gastos por servicios de vigilancia contratados con empresas privadas para resguardo

de edificios, inmuebles, oficinas públicas y otros de naturaleza similar.

283 Gastos de peculio

Gastos de peculio tales como las sumas abonadas a internos de establecimientos

carcelarios y otros establecimientos de internaciÓn.

284 Servicios de catering

Gastos en concepto de adquisición de productos alimenticios termin

semielaborados destinados:

a) Servicios de alimentos terminados para reuniones o sesiones de autor

de la Institución y del personal administrativo que por la característica de presta

de seryicios, requieran realizar "reuniones de trabajo en jornadas de labores

continuadas" (reuniones de trabajo eventuales no habituales), que deben ser

proveídos por proveedores de servicios o cantina. Incluye los eventos de

capacitación.

b) Servicios de recepciones, agasajos o refrigerios ofrecidos por autoridades de
los Organismos y Entidades del Estado para aquellos actos y eventos oficiales
organizados por fiestas patrias, toma de posesión de mandos y actos protocolares de
notoria relevancia, así como de recepción
extranjeras.

c) Servicios de cantina o alimentación d
las empresas públicas involucrados directar
bienes y/o servicios asignados a tareas esenciales de turnos corridos.

0 5 7 ,
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d) Servicios de alimentación para el personal sanitario y beneficiarios de
programas sociales.

288 Servicios en general

Gastos por servicios técnicos especializados y los servicios en general

considerándose en forma enunciativa a la maquila, contratación de servicios de custodia y

transportes de caudales, servicios de guarda y custodios de archivos, contratación de

servicio de custodia de evidencias incautadas o decomiso de mercaderías mediante
procedimientos realizados por Agentes Fiscales o Autoridades competentes, contratación de

empresas especializadas en servicios de pago a domicilios, de repartos o cobros,

contratación de empresas proveedoras de servicios de operadores y fiscalizadores de

máquinas y obras, contratación de servicios de seguridad especializada, de servicios de

administración de instituciones penales, servicios artisticos, decorativos, artesanales y otros

servicios en general.

289 Otros serv¡cios var¡os

Los gastos de naturaleza no especificada en el 281 al 288, serán afectados

conforme a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

Los gastos
Gasto.

de fondo fijo o caja chica serán imputados en los respectivos O

290 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

Gastos destinados a la capacitación y adiestramiento en servicio del
Entidad u Organismo del Estado. Asimismo, para servicios de capacitación

perso
y reconv

laboral.
Los gastos de fondo fijo o caja chica serán imputados en los respectivos Objetos del

Gasto.

291 Capacitación del personal del

Servicios de capacitación y perfeccion

gestión y el servicio de la institución. Comprende actividades de capacitación y

adiestramiento en cursos de especialización, seminarios, congresos y otras acciones



PROYECTO DE LEY
CLAS I FICADOR PRESUPU ESTAR IO

EJERCICIO FISCAL 2023 Página N" 189

destinadas a desarrollar, complementar y actualizar profesionales y técnicos; destrezas o

actividades necesarias para mejorar el rendimiento de los empleados y trabajadores del

Estado en el cumplimiento de sus funciones o labores. Incluye el adiestramiento del personal

por la incorporación de nuevos equipos y máquinas dentro de la instituciÓn.

292 Capacitación y formación laboral

Servicios de capacitación, formación, especialización, reconversión sectorial a través

de empresas o entidades registradas como institución de formación y capacitaciÓn laboral

beneficiarias del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral. Los servicios de

capacitación podrán incluir dentro de su costo todos los elementos necesarios para la

práctica o capacitación contratada. Comprende la capacitación con salida laboral que

puedan ofrecer los OEE, que se brinde de manera tercerizada.

293 Capacitación especializada

Cursos, seminarios, congresos y otras capacitaciones o adiestramientos en materia

de gestión en la Administración Pública, tales como: Administración Financiera del Estado,

Sistemas y Legislaciones Presupuestarias y Administrativas, Sistemas y LegislaciÓn

Tributaria Nacional, O & M, los propios de la administración pública y cursos inherentes a las

funciones de la institución o labores del personal, de acuerdo con la estructura orgánica.

Comprende inscripciones, matrículas, cuotas, textos, folletos y demás gastos inherentes a la

capacitación, excluidos los gastos personales tales como gastos de traslado,

estad ías.

294 Capac¡tac¡ón Insti tucional a la comun¡dad

Comprende actividades de capacitación y adiestramiento en cursos, s
congresos y otras acciones destinadas a las entidades y la población con referencia a
programas, proyectos, normas y procedimientos administrativos en el ámbito de los diversos
sectores de los Organ¡smos y Entidades del Estado, qu?ng
tercerización de las actividades.

299 Gapac¡tac¡ón y ad¡estramiento varios



PROYECTO DE LEY
CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO

EJERCICIO FISCAL 2023 Página N'  190

Los gastos de naturalezano especificada en el 291 al299 serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

3OO BIENES DE CONSUMO E INSUMOS

Gastos en concepto de materiales y suministros consumibles para el funcionamiento

de los Organismos y Entidades del Estado y gastos destinados a la conservación y

reparación de bienes de capital. Incluye la adquisición de productos e insumos para su

transformación por aquellas entidades y organismos que desarrollan actividades de carácter

no industrial y servicios para la producción de bienes, servicios, o construcciones no

destinadas a la venta de sus productos y por determinadas dependencias que distribuyan

elementos adquiridos con fines promocionales luego de su exhibición. Las principales

características que deben reunir los bienes comprendidos en este grupo son, los que por su

naturaleza están destinados al consumo final, intermedio y propio o de terceros y que su

tiempo de utilización, sea generalmente dentro del ejercicio fiscal. lncluyen alimentos para

personas y animales, textiles y vestuarios, productos de papel, cartón e impresos, bienes de

consumo de oficinas, productos químicos y medicinales, combustibles y lubricantes y otros

bienes de consumo no citados anteriormente. Además, se utiliza este grupo de objeto en el

Objeto del Gasto 963 para la aplicación de las deudas pendientes de pago de ejercicios

anteriores cuando la naturaleza del gasto guarda relación con la adquisición de bienes de

consumo e insumos.

3IO PRODUCTOSALIMENTICIOS

Corresponde a gastos destinados a la adquisición de productos e insumos

alimenticios y bebidas, naturales, manufacturados o semielaborados, utilizados en la
producción, elaboración y análisis de alimentos de personas su consumo f inal,

destinados a la alimentación de funcionarios, alumnos, reclu as, personal

de segur¡dad, personas de escasos recursos y de actividad

Incluye los forrajes y otros alimentos para an¡males.

311 Al¡mentos para personas

Gastos en concepto de adquisición de

la alimentación de personas. Comprende los

elaborados o semielaborados destinados

tent¡cios dei

erivados de

vegetales
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industrializados o semi industrializados, nacionales o importados, tales como: las verduras,

frutas naturales o elaboradas, frescas o congeladas, leche en polvo, fideos, arroz, poroto,

locro, harinas vegetales, yerba, azúcar y edulcorantes, aceites, especies, minerales y otros

productos destinados a la alimentación de personas. Además, alimentos dulces, jugos,

postres y bebidas no alcohólicas en sus diversas formas y otros productos alimenticios

similares.

312 Alimentos para animales

Gastos en concepto de adquisición de insumos y productos de origen vegetal, animal

o mineral en todas sus formas, destinados a la alimentación de animales, tales como: pasto,

alfalfa, afrecho, avena, paja, carne, verduras, frutas, semillas, leche y derivados, animales

vivos, sales y similares cuando los Organismos y Entidades cuenten con unidades de

producción para consumo o experimentación de semovientes o transporte animal.

319 Productos alimenticios varios

Los gastos de naturalezano especificada en el 311 al 319, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

320 TEXTILES Y VESTUARIOS

Gastos por provisión de insumos,

sintéticos, confecciones de prendas

adquisición de productos terminados y

321 Hilados y telas

productos de fibras y tejidos an¡males, vegetales

de vestir, vestuar¡os y cal zados, destinados a

a la producc¡ón o elaboración de los m¡smos.

o

la

Gastos en concepto de adquisición de materiales de fibras y tejidos

vegetales, y sintéticos, elaborados o semielaborados, destinados a la producci

de vestir y vestuarios, utilizados por los Organismos y Entidades del Es

instaladas unidades de producción o elaboración de prendas de vestir y vest
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322 Prendas de vestir

Gastos en concepto de adquisición y/o confecciones de uniformes de un mismo

tenor, color o presentación destinados a obreros, personales o a personas relacionadas con

la prestación del servicio o producción de bienes de los organismos y entidades. Incluyen

además de los uniformes, chaquetas, mochilas, termos, guardapolvos, blusas, blusones,

batas y pijamas, ropa de cama, delantales, camisas, ropas interiores, medias calcetines,

impermeables, chaquetones, capas, ponchos, paraguaS, guantes, sombreros, gorras,

quepis, cascos simples, cinturones, faja de protección, carteras, trajes de mozos y prendas

de uso agrícola e industriales, ropas escolares, galones, jinetas, escudos y demás artículos,

accesorios y elementos personales de naturaleza similar.

323 Confeccionestextiles

Gastos en concepto de adquisición de productos o insumos de hilados y telas y/o

para confecciones textiles de cualquier naturaleza, fibras artificiales, sedas, tapices,

banderas, alfombras, sábanas, frazadas, toallas, cortinas, sacos de fibras, redes, artículos

de algodón, yute, cáñamo, sisal u otros análogos utilizados por los organismos y entidades

que cuentan con unidades de producción de confecciones textiles o servicios de

mantenimiento. La adquisición de casa de campaña (carpas) o toldos, colchones, frazadas,

sábanas, almohadas y otros elementos similares de dormitorio permanentes o temporales

de campo, emergencias, de entidades penitenciarias, hospitales, fuerzas públicas y

similares, se afectarán en este Objeto del Gasto, siempre que el bien por su natur

destino no sea imputable en el 541. La adquisición y el costo de colocaciÓn de ad
I

través de proveedores, con vida útil de más de un año, serán imputados en el 54[t*

324 Calzados

Gastos en concepto de adquisiciÓn y/o confecciones de calzados de

cualquier naturaleza incluidos los de tela, caucho o plástico destinados al uso de obreros,

personales o a personas relacionadas con la prestación del servicio o producción de bienes

de los organismos y entidades.
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325 Cueros, cauchos y gomas

Gastos en concepto de adquisición de productos y/o insumos de cueros curtidos,

gamuzados, charol o metalizados y cueros en general, pieles, jinetas, correas, suelas y

artículos de cueros elaborados o semielaborados; artículos de caucho y gomas acabados y

semielaborados y otros productos destinados a la confección de calzados y vestuarios,

utilizados por los organismos y entidades que cuentan con unidades de producción o

elaboración de calzados y vestuarios.

329 Textiles y confecciones varios

Los gastos de naturalezano especificada en el 321 al329, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

330 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS

Gastos en concepto de adquisición de pulpa de madera, papel y cartón, envases y

cajas de papel y cartones para oficinas, libros, revistas y periódicos, materiales de

enseñanzas, para computación, imprenta, reproducciones y otros productos.

Los gastos

Gasto.

de fondo fijo o caja chica serán imputados en los respectivos Objetos del

331 Papel de escritorio y cartón

Gastos en concepto de

modal¡dades de uso comÚn en

papel para fax).

adquisición de papel y cartón en

oficinas o por las insti tuciones púb

diversas formas y

(resmas de papel,
SUS

icas
l ,

. a t' l /

332 Papel para computación
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Gastos en concepto de adquisición de papel y cartón en sus diversas formas y

modalidades para uso en sistemas informáticos y computacionales, formularios continuos.

333 Productos e impresiones de artes gráficas

Gastos en concepto de adquisición de formularios, planillas, tarjetas, calendarios,

partituras, papel químico, master duplicador y demás productos de las artes gráficas e

impresiones en general de uso común en oficinas o utilizadas por las instituciones públicas.

334 Productos de papely cartón

Gastos en concepto de adquisición de papel, sobres y cartón en bobinas, en

planchas y prensado, cartón y pasta de papel moldeado (canillas de bobinas, carretes y

tapas), papel y cartón de filtro, papel engomado y adhesivo en sus diversas formas, papel de

acetato de proyectores, papel diario, papel comercial, papel poliéster, cartulina, papel

madera, papel vegetal, papel crepe y otros productos de papel y cartón de materiales

análogos a los enunciados precedentemente.

335 Libros, revistas y periódicos

Gastos en concepto de adquisiciÓn de libros, periódicos, revistas,

publicaciones periódicas destinadas al consumo o uso en oficinas públicas

distribución al público y materiales elaborados básicamente con papel y cartón d

la enseñanza, tales como libros para uso institucional o distribución gratuita,

estudio y similares.

336 Textos de enseñanza

Gastos en concepto de adquisición de artículos y materiales elaborados bás amente

de papel y cartón destinados a la enseñanza, tales como: libros de test, libros'para uso

institucional o distribución gratuita, programas o guías de estudio, textos de estudios y

similares de uso en las instituciones de enseñanza, institutos, centros de estudios,

investigaciones, ediciones o reproducciones. Incluyen la adquisición de laptops destinados a

*9
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distribución gratuita a docentes y alumnos.

339 Productos de papel, cartón e impresos varios

Los gastos de naturaleza no especificada en el 331 al 339, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

340 BIENES DE CONSUMO DE OFICINAS E INSUMOS

Otros bienes de consumo utilizados en las oficinas públicas en general,

establecimientos de enseñanza, cocinas y comedores, para la práctica de actividades

físicas, deportivas y recreativa como asf también materiales eléctricos, productos de vidrio,

losa y porcelana, repuestos y accesorios menores y materiales de limpieza no incluidos en

otros subgrupos del Objeto del Gasto.

Cuando la adquisición de bienes sea destinado como elementos de enseñanza,

insumo o producto fungible o consumible en el año.

Los gastos de fondo fijo o caja chica serán imputados en los respectivos Objetos del

Gasto.

341 Elementos de limpteza

Gastos en concepto de adquisición de materiales e insumos de limpieza:

detergentes, aguas lavandinas,

form?s, betunes, ceras y cremas

de f im pieza lustra muebles y

ácidos y productos químicos de lim pieza en tod

utensilios de lim pieza como ser:

preparados para desod orazar ambientes, elementos o

cep¡llos, l¡mp¡av¡drios, trapos en suS diversas form?s,
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plumeros, secadores, escobas sintéticas o metálicas, escobillones, baldes, palanganas,

productos de aseo personal tales como:jabones de tocador, shampoo, crema dental, cepillo

de dientes, bolsas de aspiradora, bolsa para basura, guante de goma, basurero, papelero,

crema de limpiar computadoras, dispensador de alcohol en gel, y demás productos,

elementos y úti les de l impieza similares. Incluye el papel higiénico, pañuelos, toallas y

servilletas.

342 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza

Gastos en concepto de adquisición de útiles y elementos de oficina: lápices,

lapiceras, carpetas, cuadernos, biblioratos, reglas, punteros, broches, alfileres,

abrochadores, perforadoras, cintas impregnadas, adquisición y recarga de tintas y cartuchos

tóner para impresoras y fotocopiadoras, pegamentos, borradores, sellos, tizas, marcadores

de pizarras, porta carnet, puntero, lupa, microfilm para fax, espiral y tapas para

encuadernación, hojas para cúter, gomitas, grampas, desgranadoras, marcadores para

muebles. Incluye mouse, parlantes, memorias USB u otros medios de almacenamiento

digital, token y/o certificado digital y servicios conexos y demás elementos y productos

similares. Además incluye la adquisición de maletines impresos u otros elementos de

enseñanza con logos de la institución.

343 Út¡les y materiales eléctricos

Gastos en concepto de adquisición de materiales y accesorios eléctricos o

organizador metálico de cable, cables, llaves, cajas de llaves y centrales, in o

fiChas, tranSfOrmadOreS, lámparaS, tUboS fluOrescentes, zóCalOS, arranCadO

acumuladores eléctricos, focos, portafocos, canaletas de PVC para cables y otros el

y materiales eléctricos similares.

3M Utensilios de cocina y comedor

Gastos en concepto de adquisición de útiles y materiales utilizados

comedor tales como sartenes, cacerolas, artículos de cuchillería, cucharas,

cucharones, cernidores y tamices, espumaderas, pinzas para servir, saleros y pimenteros,

tijera de trinchar, coladores, vasos, tazas, pocillos, platos, termos comunes, bandejas,

incluyendo los utensilios desechables con el primer uso (bandejas, platos, vasos) y demás

i' p¡l
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utensi l ios y menajes.,

345 Productos de vidrio, lozay porcelana

Gastos en concepto de adquisición de productos y materiales tales como: vidrios en

barras, en varillas, en bolas y tubos, colado o laminado, estirado o rollado, vidrios y cristales,

lunas o vidrios de seguridad, espejos y envolturas tubulares de vidrio, vidrios para relojes,

vidrios ópticos y piezas de vidrios ópticos sin labrar, tanque de fibra de vidrio, y demás

productos de vidrio no especiflcados precedentemente, artículos de loza y porcelana para

diversos usos, como ser inodoros, bidet, lavamanos, cisternas, mingitorios y otros insumos y

productos similares.

346 Repuestos y accesorios menores

Gastos en concepto de adquisición de repuestos y accesorios menores considerados

como instrumental complementario de máquinas, equipos, herramientas, aparatos e

instrumentos. Comprende: repuestos y accesorios destinados a reparaciones menores de

máquinas y equipos de oficinas en general, equipos de tracción, transportes y elevación;

máquinas y equipos de producción, accesorios de equipos de computación y similares, y de

herramientas, aparatos e instrumentos en general, destinados al mantenimiento de los

mismos, por los organismos y entidades que cuenten con recursos humanos y tengan

instalada, en alquiler o usufructo unidades de talleres, reparaciones o mantenimientos. En

este objeto se incluyen compras de repuestos e insumos tales como películas fotogr

baliza para vehículo, lámpara para proyectores, tarjetas para internos de central tq

aislante térmico, control remoto para aires acondicionados, repuestos me

televisión, chip para cámara, cable para impresora y similares. Incluye compres

para agua, kit de mantenimiento para impresora, soporte para acondicionadores d

girator¡a con sirena, microch¡p para patrimonio codif icador.

347 Elementos y út¡les diversos

Gastos en concepto de adquisición de elementos y útiles diversos de poco uflor o

cuantía con vida útil menor de un año, tales como: floreros, adornos, maceteros, maqVillaje,

carteles intermitentes, letreros y similares de uso común en oficinas o entidades públicas así

como los accesorios y/o utensilios necesarios para la práctica o el desarrollo de actividades

físicas, deportivas y recreativas.

tlre, lü
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349 Bienes de consumo varios

Los gastos de naturalezano especificada en el 341 al349 serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

350 PRODUCTOS E INSTRUMENTALES QUIMICOS Y MEDICINALES

Gastos en concepto de drogas, abonos, fertilizantes, plaguicidas y demás productos

químicos, productos medicinales elaborados o semielaborados, utilizados en

establecimientos hospitalarios, laboratorios, de enseñanzas, servicios de salud y entidades

públicas, productos de ramas industriales conexas (pinturas, barnices, fósforos). Incluye los

gastos en conceptos de materiales e instrumentales de uso práctico y científico, de uso en

medicina, cirugías, odontología y laboratorios, los utilizados en veterinaria, investigaciones

científicas o experimental tales como: jeringas, agujas, gasas, leucoplast o similares,

vendajes, material de sutura, guantes para cirugía, vasos de precipitación, pipetas,

alambiques, curitas, pinzas y demás insumos y productos similares.

Los gastos de fondo fijo o caja chica serán imputados en los respectivos Objetos del

Gasto.

351 Compuestos quimicos

Gastos en concepto de adquisición de gases industriales, aire, líquido y comprimido,

acet¡leno y gases refrigerantes, ácidos inorgánicos,

sustanc¡as químicas orgánicas básicas, alcoholes
Incluye elementos químicos, isótopos y compuestos

álcalis y otros compuestos inor

acrí l icos, fenoles, cetonas

radioactivos para combus

La recarga de los extinguidores de incendios debe ser afectado a este ru

venecia, adquisición de gas (carga de oxígeno y gas), recarga de gas para aco

de aire y similares.
352 Productos farmacéuticos y medicinales

Gastos en concepto de adquisición de preparados farmacéuticos para uso

preparados genéricos y de marcas registradas, ampollas, cápsulas, tabletas, ungüentos,

productos botánicos pulverizados, molidos o preparados de otra forma; apósitos quirúrgicos,

vendajes para fracturas y productos para sutura. Incluye las sustancias químicas utilizadas

en la preparación de productos farmacéuticos, preparados para la higiene bucal y dental,
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botiquín de primeros auxilios, agua oxigenada, alcohol rectificado, glistem, fórmulas

especiales de leche para alimentación especial de recién nacido como también compuestos

para alimentación parenteral, productos medicinales y otros similares.

353 Abonos y fertilizantes

Gastos en concepto de adquisición de abonos nitrogenados, fosfatados y potásicos

puros, mixtos, compuestos y complejos, entre otros: urea, ácido nítrico, amoníaco, cloruro de

amonio y nitrato de potasio.

354 Insecticidas, fumigantes y otros

Gastos en concepto de adquisición de insecticidas, raticidas, fungicidas, plaguicidas,

herbicidas, productos antigerminantes, desinfectantes y otros productos químicos de

similares características y usos.

355 Tintas, pinturas y colorantes

Gastos en concepto de adquisición de tintas para escribir, dibujar y de imprentas;

pinturas, barnices, esmaltes y lacas, pigmentos preparados y colores preparados, masillas y

preparados similares no refractario, para relleno y enlucido, ácidos, líquidos y productos

protectora de chapa, estabilizador de caucho, aguarrás, enduido, sellador

madera, soda cáustica, revelador chapa positiva y otros tipos de tintas, pintur

simi lares.

356 Productos específicos veterinar¡os

productos farm

demás

Gastos en concepto de adquisición de medicamentos,

artículos similares para uso en veterinar¡a.

357 Productos de material plástico

Gastos en concepto de adquisición de productos e ins
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plástico, tales como: láminas, lienzos, bolsas, bolsas para residuos hospitalarios, tubos y

accesorios de PVC y similares de uso médico-hospitalario, en odontología, veterinaria,

laboratorios, entidades educativas y servicios de salud, bolsillo plástico para cédula

tributaria, codos, caños, conexión, unión sencilla y doble, polarizados.

358 Utiles y materiales médico-quirúrgicos y de laboratorio

Gastos en concepto de adquisición de materiales e instrumentales de uso práctico y

científico en medicina, cirugía, odontología, veterinaria y laboratorio tales como: toma de

presión, jeringas, agujas, gasas, vendajes, material de sutura, guantes para cirugía, vasos

de precipitación, pipetas, alambiques, curitas, pinzas, cepillos de limpieza de tubos,

tapabocas, termómetro, marcapasos, válvulas, oxigenadores, sutura mecánica, stent y

demás similares; productos desechables de aseo personal como pañales y toallas

higiénicas, y otros instrumentos, materiales, productos e insumos de demanda directa de

uso en hospitales, laboratorios, centros y puestos sanitarios del sector de la salud y otras

instituciones de prestación de servicios o enseñanzas en áreas de la salud, investigación

científica y experimental, laboratorios o veterinaria y en centros penitenciarios o

correccionales y usos similares. Incluyen la adquisición de animales, vegetales o minerales

para uso en laboratorio o en la investigaciÓn científica.

359 Productos e instrumentales químicos y medicinales varios

Gastos en concepto de adquisición de productos fotoquímicos como chapa

reveladora positiva, placas fotográficas, películas, papel sensibilizado y preparados q

de uso fotográfico. Productos diversos derivados del petróleo, excluidos los com

lubricantes. Incluye gastos por adquisición de explosivos, productos de pirotecni

propulsoras, mechas detonadoras y de seguridad, cápsulas y cartuchos car

fulminantes, fuegos artif¡ciales, bengalas y otros similares.

Los gastos de naturalezano especificada en el 351 al 359, serán afectadoS

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

360 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

Gastos por adquisiciones de combustibles líquidos, gaseosos, vegetales,

utilizados en vehículos automotores, máquinas, equipos y motores, destinados a

final, por los organismos y entidades públicas. Incluye aceites de alumbrado,

(!ara üe!j
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grasas lubricantes para los mismos, utilizados en talleres o unidades de reparaciones,

mantenimientos y obras.

361 Combustibles

Gastos en concepto de adquisición de combustibles de vehículos automotores

terrestres, fluviales y de aviación, tales como: motonafta, alconafta, supernafta, nafta sin

plomo, nafta de aviación, kerosene, turbo fuel, fuel oil, gas oí1, gas licuado para automotores,

alcohol absoluto, desnaturalizados y otros combustibles líquidos, gaseosos o nucleares.

Incluye los combustibles utilizados en hornos y cocina, tales como gas licuado, kerosene,

carbón vegetal, mineral, leña y similares. La recarga de gas debe afectarse a este rubro.

362 Lubricantes

Gastos en concepto de adquisición de aceites y lubricantes para motores, cajas de

transmisión, engranajes, rodamientos, grasas, líquidos para frenos, aceites para alumbrado

y demás lubricantes, aceites o grasas utilizadas en unidades de talleres o de

mantenimientos de vehículos automotores, funcionamiento de máquinas, equipos viales,

agropecuarios, forestales y otros productos similares. Incluye agua destilada para batería,

aditivos para combustibles, radiadores y similares.

369 Gombustibles y lubricantes varios

Los gastos de naturalezano especificada en el 361 al 369, serán afectado

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

390 OTROS BIENES DE CONSUMO

Gastos en concepto de adquisición

clasificados en los subgrupos anter¡ores,

cámaras de aire, estructuras metálicas

seguridad y ad¡estramiento, materiales

reparac¡ones menores de bienes muebles

anexos, y productos de plásticos.

de productos e insumos que no se

tales como artículos de caucho, cubiertas y

acabadas, herramientas menores, material de

destinados a mantenimiento, conservaciÓn y

e inmuebles, y productos hortícolas, agrícolas y

@yr,4
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Los gastos de fondo fijo o caja chica serán imputados en los respectivos Objetos del

Gasto.

391 Artículos de caucho

Gastos en concepto de adquisición de artículos de caucho acabado y semi acabados,

vulcanizados y sin vulcanizar, incluyendo entre otros: láminas, tiras, varillas, perfiles, tubos,

caños, mangueras, correas y cintas transportadoras, artículos sanitarios, revestimientos de

pisos, flotadores, codos y similares.

392 Cubiertas y cámaras de aire

Gastos en concepto de adquisición de cubiertas y cámaras de aire para vehículos y

equipos mayores de circulación por carreteras, incluidas las utilizadas por aeronaves,

topadoras, muebles, juguetes y otros usos.

393 Estructuras metálicas acabadas

Gastos en concepto de adquisición de estructuras metálicas y sus partes,

elaboradas en acero y productos similares, tales como: andamios, colum

soporte para tv v simitares 
k. @

ffi#$

es09
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394 Herramientas menores

Gastos en concepto de adquisición de herramientas de mano utilizad{sf en

agricultura, ganadería, horticultura, silvicultura, carpintería, chapistería y otras indultrias,

tales como: sierras y hojas de sierra, cuchillas y cizallas para máquinas y aparatos

metálicos, carretillas, destornilladores, picos, palas, tenazas, martillos, expandidor de caño,

sopletes, cinta métrica, grapadoras, pinza amperométrica, alicate, carga para grapadoras,

tijera corta lata, esmeril eléctrico, papel lija, carrito, mazo de goma, serrucho, formón para

Y
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raspar madera, herramientas de soldar, tarrajas, engrasador manual, pinza de corte, brazo

hidráulico y similares.

395 Materiales para seguridad y adiestramiento

Gastos en concepto de adquisición de cascos, uniformes, materiales e implementos

especiales utilizados por el personal encargado de seguridad militar, policial, industrial y

bomberos. Asimismo la adquisición de pertrechos y municiones destinados al adiestramiento

requerido en el servicio militar y policial, balas de goma o de fogueo, gas lacrimÓgeno,

guante para alta y baja tensión y otros productos y elementos utilizados en el área de

seguridad y/o adiestramiento en las fuerzas públicas.

396 Artículos de plásticos

, Gastos en concepto de adquisiciÓn

semielaborados, tales como: bolsas, bolsas

envoltorios, embalajes, aislantes, hule, conos o

insumos de plásticoS, que con la prov¡siÓn del

serv¡cios del proveedor.

de artículos de plásticos elaborados y

de plásticos, isopor, guante, c¡nta teflÓn,

balizas de señ alización y demás productos e

producto o insumo, se incluya el costo de los

397 Productos e insumos metálicos

Gastos en concepto de adquisición de productos e insumos minerales mety'lfcos,

destinados a los procesos de producción de bienes y servicios no industriales e la

construcción, tales como hierro y acero en varillas, lingotes, tochos, barras, palastros y otras

formas de hierro y acero, acero de aleación en estado semi acabado, hojas, planchas y

rollos, barras y varillas, perfiles, alambre, tubos, caños y demás productos de hierro y acero.

Incluye oro, plata, platino, cobre, plomo, cromo, manganeso, zinc, aluminio, níquel, estaño y

s
(
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otros metales comunes y sus aleaciones, sin elaborar, semielaborados y sus manufacturas,

minerales de hierro (hematita, magnetita, limonita, siderosa y tocanita), minerales no

ferrosos (bauxita, cobalto, molibdeno, tántalo y vanadio), incluye los artículos de metal para

uso doméstico (excepto utensilios de cocina y comedor), tales como: cerraduras, cerraduras

electrónicas, timbres, candados, pasadores, llaves y otros accesorios para edificios,

muebles, confección de llaves, chapas de zinc, caños de cobre para aires acondicionados,

plaqueta de metal, pasador de bronce para blindex, placa de bronce y otros usos.

398 Productos e insumos no metál¡cos

Gastos en concepto de adquisición de productos e insumos minerales no metálicos

destinados a los procesos de producción de bienes y servicios no industriales y de la

construcción, tales como piedras, arcillas, arena y otros materiales no metálicos o materiales

de origen primario destinados a la construcción, cemento, cal, yeso y aditivos, productos

manufacturados de minerales no metálicos, tales como: vidrio, cerámica, ladrillos y

refractarios, adquisición de asfalto destinado a la construcción; artículos de hormigÓn,

cemento y yeso para uso en la construcción como adoquines, losetas, baldosas, ladrillos,

planchas, láminas, tableros, tubos y postes, artículos de asbestocemento, fibrocemento de

celulosa y de materiales similares, cementos hidráulicos, incluso cemento de portland,

cemento aluminoso y cemento hipersulfatado en diversas formas, cal viva, cal apagada y

hidráulica, yesos producidos con yeso calcinado y con sulfato de calcio y otros prod

insumos no metál icos similares.

399 Bienes de consumo varios

Gastos en concepto de adquisición de productos, insumos y/o accesorios, artíct/ps y

materiales, destinados a conservaciones, mantenimientos y reparaciones menordé de

bienes muebles e inmuebles, a los procesos de producción no industriales y a las

construcciones, tales como: clavos, tornillos, rueditas, artículos de ferretería, eléctricos y

sanitarios menores, productos e insumos de la madera diferentes a muebles, y demás

productos y/o insumos similares, destinados a los mantenimientos y las reparaciones
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menores. Además, los productos y/o insumos hortícolas, agrícolas y anexos tales como

plantas, germinaciones, semillas, elementos ornamentales y similares utilizados para el

consumo interno, jardines y experimentación, cinta teflón, cinta aisladora, cintillo y todo otro

producto y/o insumo no incluido en el Subgrupo 390.

Los gastos de fondo fijo o caja chica serán imputados en los respectivos Objetos del

Gasto.

Los gastos de naturalezano especificada en el 391 al 399, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

4OO BIENES DE CAMBIO

Corresponden a materiales físicos, materias primas y productos semielaborados

utilizados principalmente por las empresas públicas y otras entidades del Sector Público no

empresarial, para la producción de bienes y/o servicios que tienen un precio de venta, y que

se cargan directamente al costo del producto, como por ejemplo las semillas en la

producción agrícola, el cuero en la fabricación de calzados y la adquisición o importación de

petróleo o derivados en la producción, procesamiento o comercialización de lubricantes y

combustibles. Asimismo, la adquisición de tierras, terrenos y edificaciones ca

instalaciones destinada a la venta, adjudicaciÓn o traspaso para uso privado.

Comprenden la materia prima agropecuaria y forestal, minerales,

industriales, energía y otras materias primas y productos semielaborados. Además,

este grupo de objeto, en el Objeto del Gasto 964 para la aplicación de las
pendientes de pago de ejercicios anteriores cuando la naturaleza del gasto guarda

con bienes de cambio.

forman pa

tasas, gast

naturaleza

deudas

Incluyen los gastos accesorios de los productos e insumos que

precio de compra, tales como los gastos de fletes, seguros, impuestos,

despachos, comisiones y otros gastos inherentes dependiendo de la

del
's de

de la
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adquisición de los bienes o servicios, hasta la puesta de las existencias en depósito,

almacenes o lugar de recepción de los bienes y servicios, gastos inherentes a mensuras,

deslindes, amojonamientos, loteamientos y gastos accesorios por las adquisiciones, ventas

o tfaspaso de los bienes.

410 BIENES E INSUMOS DEL SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL

Gastos por adquisición de materia prima agropecuaria y forestal, productos agrícolas,

pecuarios y forestales no destinados a la alimentación directa de personas o animales, tales

como materias primas para la agroindustria, industria frigorífica, semillas para cultivos, y

plantas para ser trasplantadas. Incluyen las adquisiciones de abonos, fertilizantes,

insecticidas, plaguicidas, desinfectantes, fumigantes y fungicidas, salitres, calcáreos y otros

productos similares, y medicamentos, productos farmacéuticos y demás artículos para uso

veterinario, que realizan las empresas públicas y otras entidades de carácter no empresarial.

Incluyen la compra de animales, tierras, terrenos e inmuebles para su comercializaciÓn.

El costo comprende, el precio de compra, más los gastos de fletes, seguros,

impuestos, tasas, gastos de despachos, comisiones y otros gastos inherentes dependiendo

de la naturaleza de la adquisición de los bienes o servicios, hasta la puesta de las

existencias en depósito, almacenes o lugar de recepción de los bienes y servicios.

411 Animales y productos pecuar¡os

412 Productos agroforestales

413 Madera, corcho y sus manufacturas

414 Productos o insumos agropecuar¡os
418 Transport€, almacenaje y otros gastos

419 Insumos agropecuar¡os y forestales var¡os

Gastos de fletes, seguros, impuestos, tasas,
otros gastos inherentes a la adquisición del producto

bienes y servicios hasta la puesta de las existenc¡a
recepciÓn de los bienes y serv¡cios o productos

materias, importadas o nac¡onales.

gastos de despa

, dependiendo de
s en depÓsito, aln
sean ^^r"u
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Los gastos de naturaleza no espec¡ficada en el

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el
411 al 419, serán afectados conforme

Ministerio de Hacienda.

420 MINERALES

Gastos en concepto de adquisición de minerales metalíferos y no metalíferos

destinados preponderantemente a procesos industriales o de la construcción.

El costo comprende el precio de compra más los gastos de fletes, seguros,

impuestos, tasas, gastos de despachos, comisiones y otros gastos inherentes, dependiendo

de la naturaleza de la adquisición de los bienes o servicios hasta la puesta de las existencias

en depósito, almacenes o lugar de recepciÓn de los bienes y servicios.

421 Petróleo crudo y gas natural

Gastos en concepto de adquisición de petróleo crudo y gas natural para su

procesamiento, producción y comercialización en la forma de combustibles, lubricantes,

productos e insumos similares.

422 Piedra, arcilla, cerámica, arena y sus productos

Gastos en concepto de adquisición de piedras, arcillas, arena y otros materiales no

metálicos o materiales de origen primario, destinados a la construcción, cemento, cal, yeso y

aditivos y productos manufacturados de minerales no metálicos, tales como vidrio, cerámica,

ladrillos y refractario. Incluye la adquisición de Clinker y otras materias primas, gr

asfalto, destinados principalmente a procesos industriales o a la construcciÓn.

423 Minerales metalíferos

Gastos en

l imonita, s¡derosa

vanad io).

(hematita,

mol¡bdeno, t

concepto de adquisiciÓn de minerales de hierro

y tocanita). Minerales no ferrosos (bauxita, cobalto,

424 Carbón mineral

t,m?
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Gastos en concepto de adquisición de carbón de piedra, antracita, carbones

bituminosos y otros tipos de carbones minerales. Lignito y turba.

425 Cemento, cal, asbesto, yeso y sus productos

Gastos en concepto de adquisición de artículos de hormigón, cemento y yeso para

uso en la construcción como losetas, baldosas, ladrillos, planchas, láminas, tableros, tubos y

postes. Artículos de asbestocemento, fibrocemento de celulosa y de materiales similares.

Cementos hidráulicos, incluso cemento de portland, cemento aluminoso y cemento

hipersulfatado en diversas formas. Cal viva, cal apagada y cal hidráulica. Yesos producidos

con yeso calcinado y con sulfato de calcio.

426 Productos ferrosos

Gastos en concepto de adquisición de hierro y acero en varillas, lingotes, tachos,

barras, palastros y otras formas de hierro, acero, acero de aleación en estado semiacabado,

hojas, planchas y rollos, barras y varillas, perfiles, alambre, tubos, caños y demás productos

de hierro y acero.

427 Productos no ferrosos

Gastos en concepto de adquisición de oro, plata, platino, cobre,

manganeso, zinc, aluminio, níquel, estaño y otros metales comunes no

aleaciones, sin elaborar, semielaborados y sus manufacturas.

428 Transporte, almacenaje y otros gastos.

Gastos de fletes, seguros, impuestos, tasas, gastos de despachos,

otros gastos inherentes a la adquisiciÓn del

natu raleza de los mismos, hasta las puestas de

producto o insumos, depen

las existenc¡as en depósito, al

plomo, cromo,

ferrosos y sus

lugar de recepción de los bienes y servicios o pro

materias primas, importadas o nacionales.

I
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429 Minerales varios

Los gastos de naturaleza no especificada en el 421 al 427 , serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

430 INSUMOS INDUSTRIALES

Gastos por adquisiciones de insumos industriales y productos industriales

semielaborados, tales como maderas, corchos, productos de madera diferentes de los

muebles y productos metálicos de fundiciÓn y maquinados.

El costo comprende el precio de compra, más los gastos de fletes, seguros,

impuestos, tasas, gastos de despachos, comisiones y otros gastos inherentes, dependiendo

de la naturaleza de la adquisición de los bienes o servicios hasta la puesta de las existencias

en depósito, almacenes o lugar de recepción de los bienes y servicios.

431 Insumos Industriales

Gastos en concepto de

semielaborados, tales como:

muebles y productos metálicos

adquisición de insumos industriales y productos industriales

maderas, corchos, productos de madera diferentes de los

de fund¡ción y maquinados.

438 TranspoÍte, almacenajes y otros gastos

v
l a

ar
o

Gastos de fletes, seguros, impuestos, tasas, gastos de despachc

otros gastos inherentes a la adquisición del producto o insumos, deF

naturaleza de los mismos, hasta la puesta de las existencias en depósito, al

de recepción de los bienes y servic

materias primas, importadas o nacion¡

439 lnsumos industriales v
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Los gastos de naturalezano especificada en el 430 al 439 serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

440 ENERGíA Y COMBUSTIBLES

Adquisición de productos energéticos y combustibles como productos terminados

utilizados para la producción y comercialización de bienes y servicios, tales como: la energía

eléctrica y los combustibles.

Incluye la adquisición de energía eléctrica en bloque y combustibles como productos

terminados para la venta por parte de empresas, Diferente de los Objetos del Gasto 211

"Energía Eléctrica" y 369 "Combustibles y Lubricantes varios", que son utilizados para el

funcionamiento de las instituciones públicas.

El costo comprende el precio de compra más los gastos de fletes, seguros,

impuestos, tasas, gastos de despachos, comisiones y otros gastos inherentes, dependiendo

de la naturaleza de la adquisición de los bienes o servicios, hasta la puesta de las

existencias en depósito, almacenes o lugar de recepción de la energía, bienes y servicios.

441 Energ¡a

442 Gombustibles

443 Lubr¡cantes

448 Transporte, almacena¡e y otros gastos

449 Energia y combustibles var¡os

Gastos de fletes, seguros, impuestos,

otros gastos inherentes a la adquisiciÓn de

natu raleza de los mismos hasta la puesta de la

de recepción de los bienes y serv¡cios o pro

materias primas, importadas o nac¡onales.

tasas, gastos de despachos, comisiones y

I producto o insumos, dependiendo de la

s existencias en depÓsito, almacenes o lugar
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Los gastos de naturalezano especificada en el 441 al449, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

450 TIERRAS, TERRENOS Y EDIFICACIONES

Adquisición de tierras, terrenos y edificaciones con sus instalaciones destinada a la

venta, adjudicación o traspaso para uso privado. El costo comprende los gastos inherentes a

mensuras, deslindes, amojonamientos, loteamientos y gastos accesorios por las

adquisiciones, ventas o transferencias de los inmuebles. Los gastos inherentes a mensuras,

deslindes, amojonamientos y loteamientos por la adquisición del inmueble, podrán ser

afectados en esta partida de gasto.

lncluyen gastos por adquisición de tierras, terrenos, edificaciones e instalaciones en

concepto de indemnizaciones por expropiación de propiedades privadas u otros bienes

inmuebles por causa de utilidad pública o interés social, autorizadas por Ley, las

reglamentaciones y las ordenadas por resoluciones y sentencias dictadas por los órganos

jurisdiccionales del Estado, con los respectivos gastos de transferencias y accesorios de las

mismas. Los gastos de honorarios profesionales de abogados deberán ser imputados en el

Objeto del Gasto 915 "Gastos Judiciales".

451 Tierras, terrenos y edificac¡ones

Gastos en concepto de adquisición de tierras, terrenos y edificaciones urba

suburbanas o rurales, destinados a la venta, adjudicaciÓn de viviendas e

soluciones habitacionales para uso privado. Asimismo, para asentamientos

y comunidades indígenas. Los gastos inherentes a mensuras, deslindes, a

loteamientos por la adquisición del inmueble, podrán ser afectados en esta

Incluyen gastos por adquisición de tierras, terrenos, edificaciones e

concepto de indemnizaciones por expropiación de inmuebles de propieda
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otros bienes inmuebles por causa de utilidad pública o interés social, autorizadas por Ley,

las normas legales vigentes de la materia y las ordenadas por resoluciones y sentencias

dictadas por los órganos jurisdiccionales del Estado.

Los gastos de honorarios profesionales de abogados deberán ser imputados en el

Objeto del Gasto 915 Gastos Judiciales.

458 Mensuras y otros gastos

Gastos de mensuras, transferencias, escrituración, deslindes, amojonamientos,

loteamientos y otros gastos inherentes a la compra, adquisición y/o adjudicación, cesión o

ventas de los inmuebles, que podrán ser imputados en este objeto del gasto.

459 Tierras, terrenos y ed¡flcaciones var¡as

Los gastos de naturalezano especificada en el 451 al459, serán afectados conforme

a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

490 OTRAS MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS

Gastos por adquisiciones de materia prima y productos semielaborados no

clasi¡cados en los subgrupos anteriores y que son utilizados por las empresas públicas y

otras entidades del sector público no empresarial, para la producción y comercialización de

bienes y servicios que tienen un precio de venta.

El costo comprende el precio de compra más los gastos de fletes, seguros,

491 Especies timbradas y valores

las adquisic iones de mater iales imp

son requeridos como elementos de recau bs fiscales,

)eno

"ad

astos inherentes, dep

cios, hasta la puest

s bienes y servicios.

impuestos, tasas, gastos de despachos, comisiones y otros g

de la natu raleza de la adquisición de los bienes o serv¡
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tales como: bandas de garantía, estampillas, papel sellado y otras especies para el mismo

fin, utilizados en los organismos y entidades recaudadoras.

492 Insumos químicos y de laboratorios industriales

Gastos de adquisición de insumos y reactivos químicos, para laboratorios físicos y

químicos y para bacteriología, cloro licuado, polioelectrolito, sulfato de aluminio, antracistas y

otros insumos industriales químicos y de laboratorios. Incluyen, además, gastos por

adquisición de explosivos, productos de pirotecnia, pólvoras, propulsoras, mechas,

detonadoras, cápsulas, cartuchos y otros materiales, elementos e insumos químicos

inherentes a explosivos.

498 Transporte, almacenaje y otros gastos

Gastos de fletes, seguros, impuestos, tasas, gastos de despachos, comisiones y

otros gastos inherentes a la adquisición del producto o insumos, dependiendo de la

naturaleza de los mismos.

499 Materias pr¡mas y productos semielaborados var¡os

Los gastos de naturaleza no espec¡f¡cada en el

a cr¡terios presupuestarios y contables emitidos por el

491 al 499, serán afectados conforme

5OO INVERSIÓN FíSICA

Gastos de inversiones en adquisiciones de inmuebles,

reconstrucciones y reparaciones mayores de bienes públicos de capital, adqui

maquinarias, equipos, semovientes y activos intangibles, inclusive estudios de proye

inversión destinados a conformar el capital fijo. Además, se utiliza este grupo de objeto en el

Minister io de Hacienda.

Objeto del Gasto 965 para la aplicación de I

anteriores cuando la naturaleza del gasto guar

5IO ADQUISICIÓN DE INMUEBLES
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Adquisiciones de tierras y terrenos, edificaciones con sus instalaciones y otros bienes

inmuebles. Los gastos inherentes a mensuras, deslindes, amojonamientos y loteamientos

por la adquisición del inmueble, podrán ser afectados en esta partida de gasto.

511 Tierras y terrenos

Adquisición de tierras y terrenos no destinada a la comercialización o venta o

adjudicación. Corresponde a gastos en concepto de compras u otros medios de adquisición

de tierras y terrenos del dominio privado de las entidades, paru asiento, sede o

construcciones de: oficinas públicas, escuelas, colegios y universidades, hospitales, centros

y puestos de salud, espacios y construcciones de centros, establecimientos y edificios de

reclusión y readaptación de reclusos, edificios y locales de instalaciones policiales. Incluye

los destinados a la inversión patrimonial de las entidades y empresas públicas, a los

programas de desarrollo de los gobiernos departamentales y locales, programas y acciones

intergubernamentales e interinstitucionales, edificios para actividades culturales, deportivas y

recreativas; industriales y comerciales; espacios y locales para monumentos y mausoleos,

edificios en el extranjero para sedes del cuerpo diplomático y consular; baldíos, bosques y

montes, pistas de equitación y aeronavegación, y otros como yacimientos y cementerios.

512 Adquisiciones de edif icios e instalaciones

Adquisición de edificios, casas, locales, bodegas, incluidas todas las instalaciones

que forman parte permanente de estos bienes y no pueden ser removidas sin afectar partes

importantes de su estructura.

519 Adquisiciones de inmuebles varios

Los gastos de naturalezano especificada en el 511 al 519, serán afectados
a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de Hacienda.

520 CONSTRUCCIONES

Construcciones nuevas y complementarias que impliquen au
Comprenden la construcción de viviendas, edificios para oficinas, bode
para hospitales, escuelas, embajadas, penitenciarías y la instalación
escaleras mecánicas y otros elementos que se incorporan de manera
edificios. Incluye restauraciones, remodelaciones, ampliaciones, reco

conforme
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reparaciones mayores. También incluyen los gastos que forman parte del proyecto de
inversión, estudios específicos, subcontratos de obra y otros que quedan incorporados a los
bienes físicos. Comprende las obras de uso público, uso institucional, obras militares y obras
para uso privado, por régimen legal y los procesos de contrataciones públicas vigentes.
Incluyen los gastos en concepto de Escalamiento de Costos.

521 Construcciones de obras de uso público

Comprende las construcciones, reconstrucciones, restauraciones o remodelaciones
de obras de infraestructuras viales, tales como: calles y veredas, caminos, carreteras,
pavimentaciones, líneas y obras de ferroviarias, puentes y otras obras viales como túneles,
viaductos, alcantarillas, señalizaciones, estacionamientos y obras complementarias, obras
urbanísticas realizadas dentro de la ciudad, tales como: locales públicos de cultura y

recreación, deportes, parques y plazas, monumentos y mausoleos, terminales terrestres,
obras de infraestructura portuaria como muelle, canales y dragados, señalizaciÓn y

demarcación, embarque, astilleros, varaderos, diques; obras de infraestructuras
aeroportuarias como pistas, calles de rodaje, estacionamiento y abordaje, sistemas de

seguridad, de soporte aeronaves, abordaje de pasajeros, comunicaciÓn aérea;

infraestructuras de servicios básicos eléctrico para la producción, distribución, extensión y

medición de energía eléctrica, tales como: centrales de energía, plantas geotérmicas,

hidroeléctricas, térmicas, plantas eléctricas y sistemas de distribución y control de energía, y

otras obras de infraestructura como las telefónicas ylo comunicaciones, oleoductos,
acueductos, gaseoductos, obras sanitarias y de alcantarillas, obras de irrigación y drenaje.
Incluye diques y embalses para almacenamiento de agua con fines de riego, generaciÓn y

distribución de energía eléctrica, suministro de agua potable y otros fines, y las obras
agropecuarias referente a plantaciones, reforestaciones de terrenos, para cultivos
permanentes y otras obras de infraestructura del dominio y uso público del Estado y las
Municipalidades.

Se entenderá por "construcciones de obras de uso público" los gastos e inversiones

realizadas en los bienes de dominio público del Estado, las construcciones,

reconstrucciones, restauraciones o remodelaciones y demás trabajos inherentes a las obras

públicas, tales como las realizadas en las bahías, puertos y ancladeros, ríos y sus cauces

naturales, playas de los ríos, lagos navegables y sus álveos, caminos, canales, pue sy

todas las obras públicas construidas para la utilidad común de los habitantes.

Y a las construcciones de obras de uso público a los gastos e inversion

en los bienes de dominio público de las Municipalidades, a las

reconstrucciones, restauraciones o remodelaciones y demás trabajos relaci
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